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INTRODUCCION 

La importancia del crédito Qgrícola para el mejora .... 

miento de la economía rural es obvia y también lo es para la ecQ 

nomía general, puesto que tiene ésta ~or base principal la pro--

ducci6n agrícola; pero esto no quita que aun quienes debiéramos 

estar enterados, tengamos una idea demasiado vaga acerca de la -

cuantía del crédito y la manera en que se otorgue a la agricultu 

ra nacional. 

Sería ocioso detenernos a ponderar los beneficios 

que reporta el crédito a la agricultura si, como sucede en paí--

ses más adelantados que el nuestro, la técnica agrícola aplicada 

permitiera al campesino obtener de la explotaci6n de la tierra -

el máximo provecho en consonancia con los últimos adelantos; pe-

ro no es éste el caso de México, y por tanto, para que se tenga 

una idea panorámica de la situación, y sobre todo,para que se -

aprecie debidamente lo que se puede lograr en beneficio de la 

economía rural con el crédito bien orientado y con su difusión -

a todos los sectores necesitados, haremos una corta relación del 

estado que prevalece y de las perspectivas. 

La técnica agrícola está representada en México en 

todas sus etapas, desde el más moderno maquinismo, previsi6n y -

combate de plagas y enfermedades, selección y desinfección de se 



millas y fertilizaci6n de los campos, husta el extremo opuesto -

del primitivismo precoloni<::ü en las zonas mal comunicadas o po-

bladas ~or indígenas abandonados a sus propios recursos, y no 

hay m~s implirnentos agrícolas que la coa y el machete, donde a-

nualmente se incendian los bosques o s6lo se corta el follaje de 

los árboles para sembrar con estaca los granos de maíz y frijol 

entre los ~rboles así podados, para abandonar esos lotes dos o -

tres años despues de un cultivo superficial, porque se "dgota" -

la tierra. 

El agricultor que tecnol6gicamente considerado p~ 

de reputarse como de tipo medio, entre la agricultura más moder

na y la más primitiva, es el que predomina en la República, usan 

do en su mayoría el milenario arado de madera, sembrando ~or ge

neraciones la misma tierra agotada, sin practicar rotación algu

na, muchas veces sin aplicar fertilizantes, sin seleccionar ni -

desinfectar la semilla, sin prevenir ni utacar racionalmente 

las plagas y enfermedades y en fin, siendo en ocasiones un escla 

vo de la naturaleza. 

Se afirma que el campesino es refractario al pro-

greso, que es un esclavo de la rutina y lo es tanto más en su 

atraso cultural, lo cual no parece discutible, pero hacemos la 

objeción de que en principio no es el campesino rutinario por 

placer, sino por presión económica,porque está ap!astado por la 
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miseria y la -tncultura¡--porque-cualquier~nnovación técnica se .... 

traduce en uumentos de costos, bien que los rosult(ldos sean venta 

josos, y cuando el campesino tiene que recurrir al comerciante -

usurt~ro para satisfacer cualquier a\mlcnto de costos de sus culti 

Yos, sabe que el sacrificio bene:.'.'iclar5 exclusivamente al prcst2_ 

mista y él \'a ..t quedar comprometido y quiz;1 a perder su poco pa

trimonio. Ver a sus hijos descalzos y scmidcsnudos, m•.ü nutri-

dos, sin csc\:ela y derrengados desde la inf..inci,1 por un trabajo 

su¡.>er1or a s~:s fuerzas, no es el ambiente indicado para levantar 

el áni:oo del ci!:::pc::o.ino e inducirlo a rensar en problcm<.ts técni-

cos que ignora y que ;iun cuanto haya quien se los dé u conocer, 

der.\andan recursos econ6rnicos de que cilrece y un¿¡ evolución cult~ 

ral que requiere tiempo, 

No su¡.ongo que siempre estaremos condenados a una 

econorrJ.a agrícola ruinosa, porque es falso que hayc1 insuficien-

cia de tierras y que sea invencible lL1 L.1tal1dad de un cielo po

bre como el nuestro y de '..L'lil 1;0blaci6n rural indolente, por más 

que reconozc<i:::-.os le r:EJl quc: d,'.)t6 la naturalez.:i a nuestro medio -

geogr~fico. El u\l17',ento de ¡)oblación ha pro1;iciado que nos aseg~ 

ren las autoridades correspondient:c;; t1ue en Li <ictualidad no es 

posible dotu:r de tierri:ls a tres nilJ.ones de solicitantes, <tdcmás 

de que existe 11.na pésina distribución de la ¡;oblación, que fué -

originada 1-'rincipalmente por viejas actividades mineras, por la 
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inseguridad pública y por ~a JªJ.t'l de vías do cornunicaci6n. Pero 

cada nuevo camino en la parte sureste del país abre la perspecti

va a la colonización de inmensas superficies de tierras virgenes. 

Pero esa colonización demandil fuertes capitales que hacen falta; 

y mientras tanto mucha pohlaci6n rural ~;iguo uglomcrada en donde 

no puode vivir sino a base de miseria permanente. En zonas todE_ 

v!a incomunicadas o insul ubres que comprenden ca si lil tercera pu_;:_ 

te del teritorio nacional, no hay que pensar en colonización po

sible mientras no Sl~ ataquen, lus comwücacioncs y luego el sana_i! 

miento con la colonización; paro falta capital para todo esto: -

los caminos progresan, el saneamiento es poi;ible aunquu costoso,

y la colonización requiere pilra cadil colono padre de famili<.1 un -

préstamo que le ayudará para lrnccr su hubitaci6n, apertura de tic 

rras, obras de urbanización, animalüs de trubajo, implementos y -

avío. Una reforma agraria integral, deseo y capital para llevar

la a cabo es lo que hace falta. 

Sobre 1<:1 falta de capiti.ll en el campo es el. tema -

que tratari de abordar en aste trabajo pues lo considero de vital 

importancia, ya que constituyo solamente uno do 101.i fuctorcs que 

determinan el nivel de la producci6n '''Jropecu.::ir ia: su utilización 

efectiva depende de que existan previumente l<ls condiciones bási

cas en el campo, como son una estructura adecuada de la tenencia 

de la tierra con extensiones económicas por unidad de producción, 
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sistemas do riego con 6ptima t1tilizaci6n del agua, mayor organi

zación campesina, asistencia t6cnica, sistemas más eficientes de 

comercializaci6n, un mayor grado de industrializaci6n de los pr~ 

duetos agro~ccuarios y la d0bida planificaci6n de todos los fac

tores que concurren en la producción agricola ganadera, a nivel 

regional, zonal y nacional. 

Aún así, la prcsi6n demográfica sobre los escasos 

recursos naturales y do capital con que cuenta el país para ha-

car frente a la demanda de bienes primarios y el problema de la 

desocupación y subocup11ci6n camposinns, hacen necesario destinar 

recursos cada vez mayores al sector agropecuario y redoblar los 

esfuerzos tendientes a lograr una administraci6n más eficiente -

de los mismos. 

El crédito oficial al campo ha adolecido de graves 

defectos, tanto en los aspectos administrativos y técnicos de su 

otorgamiento y supervisión, como en lo rclcitivo ctl volúmon de los 

recursos financieros disponibles. Se había venido observando un 

aumento en cuanto al volúrnen de recursos que requieren las insti 

tuciones oficiales,para financiar el nivel actual de producci6n 

agropecuaria y para hacer frente a las crecientes necesidades de 

capital que se requieren para aumentar la producci6n. 

Dentro de los objetivos generales de política agr2 

.. 



6 

pecuaria de la administraci6n-0del~Pcresidcmte~Echoverría¡ se han 

realizado estudios que revelan que deberá tenerse una atenci6n -

especial en la asignaci6n de los recursos financieros de tal ma

nera que so logren los siguientes prop6sitos: 

a).- Elevar sustancialmente el nivel de ocupaci6n 

e ingreso do los campesinos; 

b).- Satisfacer la demanda nacional de productos -

alimenticios, de manera corrqlativa con el 

punto anterior; 

c) .- Proveer de materias primas a la industriJ na

cional, con objeto de incrementar el valor a

gregado de los ~reductos agropecuarios; e 

d) .- Incrementar en lo pos.tble los excedentes de -

exportación par~ mejorar la situaci6n de la -

bdlanza comercial del ~ais. 

El Gobierno Fcdcrill ha establecido políticas de 

crédito, tanto para la bancd oficial como pc1ru la priv;:id<1, toman 

do en cuenta las caractcr'í.stic;:u; y funciones de una y otra, en -

concordancia con los objetivos anteriores, 1'...1los políticas com

prenden los siguientes aspectos: a) mayor canalizaci6n de recur

sos al financiamiento de las uctividadcs agro~ccuarias, b) medi

das administrativas tendientes a un munejo más eficiente de los 
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recursos y e) mayor coordinación con las entidades del csector~ºP! ~ 

blico que tienen a su cargo la implcmentaci6n de los demás aspes 

tos de la política agropecuuria del país. 

En los a~os 1971 - 1972 - 1973 y parte de 1974, en 

materia de disponibilidades financieras, se autorizaron incrcmen 

tos muy sustanciales en las transferencias del presupuesto fede

ral a las instituciones oficiales (Banco Ejidal, Banco Agricola 

y Aseguradora Agrícola y Ganadera) y ampliaciones .:i sus líneas -

de crédito, tanto internas como extornas (De.inca Ej idal, Banco 

Agr!cola, Banco Agropecuario y Financiera Nacional Azucarera), 

Asimismo, so establecieron diversos fondos de desarrollo, tanto 

para otorgar cr6ditos como µara efectuar inversiones p6blicas en 

proyectos tales como desmontes a nivel nacional, cstablecimien-

tos de cuencas de desarrollo, divcrsificaci6n de actividades, 

etc., y se impuls6 decididamente la capitalizaci6n rural median

te líneas globales de créditos rcfaccionarios que, por primera -

vez pudieron otorgar los Bancos Ejidal y Agrícola con cargo al -

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avl 

cultura del Banco de México. 

Por otra parte, se han dictado medidas para modifl 

car el régimen de dep6sito legal de la banca privada, con objeto 

de que destinen mayores recursos a créditos 1nira ej idat<lrios y -

campesinos de bajos ingresos, y se constituy6 un fondo especial 

.. 
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Es importante destacar la reorientaci6n que está -

dando la Secretaria de Hacienda y crédito Público al crédito al 

campo, en cuanto a reforzar los crfiditos tradicionales de av1o -

con créditos rofaccionarios a mediano y l<lrgo plazo pura capitul 

de trabajo de los campesinos, u inversiones con cargo u recursos 

fiscales para crear la infraestructura ccon6mic;; que haga posi-

ble una mayor productividad en todan lns nctividadcs agropecua--

rias. 

Adern.'.is de las políticas anteriores, se ha procura

do alentar a los cjidatarios y aut6nticos ~cquenos propietarios 

mediante la rehabilitnci6n financiera do aquellos que habían ve

nido soportando, durante muchos afios, s<:1ldos a su cargo por con

cepto de cartera vencida. A este respecto, los B<1ncos Ejidul y 

Agrícola pusieron en prtict.icci, .i pilrtir de 1973, programas naci.2 

nales de tratamiento y soluci6n a este problema, cadi.1 uno de 

ellos acorde con la diferente naturaleza de sus habilitados. 

En materia ;1drninistrativd, en form.i pi1r.ilcla a la 

mayor canalización de recursos a Lis instituciones oficiales, lu 

Secretaría de Hacienda cstfi fortaleciendo los mecanismos de eva

luaci6n y supervisi6n de sus operaciones de crédito e invcrsi6n, 

estas últimas de manera conjunta con la Secretaría de la Presi--
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dencia, con el fin de obtener el mejor aprovechamiento de los 

fondos que se han puesto a su disposici6n. 

So han implantado reformas administrativas de fon

do en las instituciones oficiales, con objeto de mejorar sus es

tructuras técnicas y üdministrativas y hacer más eficientes los 

procedimientos de evaluaci6n, otorgamiento y supervisi6n del cr~ 

dito. Cabe mencionar la constituci6n, por parte de los bancos -

oficiales del Centro de Capacitaci6n de los Empleados de la Ban

ca Oficial Agropecuaria, el cual ha efectuado cursos de capacitj! 

ci6n para inspectores de campo. 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda, continúa otorgando su apoyo fiscal a CONASUPO para la 

adecuada comercializaci6n de los productos alimenticios b~sicos, 

con objeto de asegurar un ingreso estable al campesino y bajos -

precios al conswnidor. 

Para acelerar la industrializaci6n rural se han in 

crementado los apoyos al Fondo Nacional de Fomento Ejidal y así 

lograr el doble propósito de dar ocupación en el campo y agregar 

valor a los recursos naturales que están en manos do los campesi, 

nos, particularmente los recursos forestales. También en mate-

ria de industrializaci6n agrícola, debe seílalarse el programa de 

reestructuraci6n de la industria azucarera nacional. 
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En materiu de coordinaci6n de la administraci6n pQ 

blica, se ha establecido una politica de intercambio permanente 

de informaci6n cstudistica y de formulaci6n conjunta de progra-

mas, de tal manara que los planes de opornci6n do cr6ditos e in

versiones de la banca oficial se integren y comploten con los -

planes de producci6n, ric90, insumos y comorcializaci6n que tie

nen las dcrncis entidades del sector p(iblico, 

Por instrucciones del Presidente do la HopÚblica, 

en agosto de 1972 se conntituy6 el "Grupo Permanente de Trabujo -

de Cr6dito Agropecuario'', integrado actualmente por las siguien-

tes entidades: Secretar Lrn de 11uciend<1, do Agr icul tun1, de Ro cu!_ 

sos Hidr5ulicos, do la Rcformu Agraria, la Comiei6n Coordinudora

del Sector Agropecuario, los 13ilncon Nacionalen do crédito Ejidal, 

de Crédito Agrícola y Agropecu<1rio, el Fondo de Giir<.rntía y PomcD_ 

to para la Agriculturil, Co1naderL1 y lwicultur.t, la F'in.1nciura N9_ 

cional Azucarera, la Asoguradoril N<1c1onal Agrícola y Uilnadera, co 

na supo, Fondo Nacional de Fomento Ej id,ü, G1.1d11os y Fcrtil .i.zdntcu

y la confederaci6n Nacional camposinil, El Objeto de cate grupo -

de trabajo es coordinar los esfuerzos del Hoctor p6blico para dar 

más y mejor crédito al campo, 

La Secretaria do Agricultura y Ganaderia, con la -

colaboraci6n del Grupo de Trabajo de crédito Agropecuario, han -

servido como factores decisivos para la claboraci6n coordina- - -
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da de los plunos de operación-de créC1Ho9 c1a Ta lianca- oficial-i?i __ _ 

ra los ciclos de invierno 1972/73 y primavera 1973. 

Dentro de los trabajos de dicho grupo se deben me.u 

cionar los siguientes: la cvaluaci6n de los procesos de reforma 

administrativa de los bancos oficiales, la coordinaci6n de los -

programas crcditacios en los diotritos do riego, la revisi6n del 

r6gimcn legal del cr6dito agricola, el ox&mon do los ~roblcmas -

de organizaci6n campesina, la dopuraci6n do l~s carteras venci-

das, la planif icaci6n de la red de of ici.nas de los bancos oficil! 

les, la elaboraci6n do los programas de aseguramiento en forma -

coordinnda con los planes do crédito, L:i rovisi6n de tasas de i,n 

ter6s, la formulaci6n y superv1si6n do ~rogramas especiales de -

desarrollo y, en general, la coordinación institucional de las -

entidades del sector público que actúan on el campo y cuyas ac-

ciones est~n directamente vincul~das con ol cr6dito oficial. 

En ol mes do enero de 1975 se di6 un paso decidido 

a realizar la integraci6n de los tres bancos of icialcs que tenían 

la responsabilidad de llevar la mayor ~arte do los recursos al -

campo. Se considor6 que la organizaci6n institucional no era rl! 

cional pues los bancos, adcm5s de ser numerosos (para dedicarse 

al fomento del sector agropecuario), no tenían bien definidas 

sus funciones sobre el tipo de agricultura que debían atender, -
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respecto métodos diforentos por emplear para uno y otro .tipos de 

agricultura, y en relaci6n nl campo que les correspondía en com..2: 

paraci6n con la banca privada. 

En el mes <lo septiembre do ese mismo, el Ejecutivo 

Federal envi6 una iniciativ<l de Ley General de Cr~dito Rural que 

abrogaba entre otras disposiciones a la Ley de Cr5dito Agricola, 

al Decreto que autorizaba la crcaci6n de Bancoa Agrarioa, puesto 

que en su contexto viene <1 reformi.lr sust.mcialmonte tanto c1 lclS 

instituciones oficiiües do crédito agrop(?Cuario, como a l.:is opa-

raciones que estos llevan a cabo. Eston importantisimos c<imbios 

serán la columna vertebral de <inális.i.n del presento trabajo. 
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I.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CREOITO AGRICOLA 

El estudio de las experiencias on múteria de crédl 

to agrícola en México, h'1cc bo:;qucjar, aunque sea brevemente, el 

sistema de tenencia de ln tierra y las circunstLmcias que la COJ.! 

formaron, sin tratar de mencionar cada una de las instituciones, 

sino solamente resaltar aquellas que conformaron las institucio

nes posteriores. 

1.- EPOCA PREHISPANICA 

Las civilizaciones que habían alcanzado un nivel -

relativamente alto de des<.1rrollo, cultural, político y social, -

en el territorio nacionúl,antes de la llcyada de los cspaftolcs, 

fueron los <.1ztocas y los múyds, Entre ülgunos de sus avances, -

las condiciones y derechos sobre la propiedad de la tierra esta

ban definidos claramente entre las diferentes capas sociales de 

los pueblos (l). 

A continuación describiremos brevemente, las candi 

ciones y derechos a que nos hemos referido. 

(1) Salomón Eckstein. El Ejido Colectivo en México. Fondo de -

Cultura Econ6mica. Primera Edici6n. México 1966. p. 9 • 
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· A. - LOS AZTECAS 

Los aztecas reconocían al rey como al único y ver

dadero soberano propietario de la tierra. Este ejercía la ~ro-

piedad en el sentido lntino de las palubras "uti, frui, abuti" -

(uso, disfrute, abuso). O sea que los otros tipos do propiedad 

que a continuaci6n vcremoo, estaban condicionados a los deseos -

del soberano. 

En esta 6poca podemos distinguir cuntro grandes 

grupos de tenencia de la tierra que son: 

a).- La tierra del rey (tlalocalulli). Yu vimos -

que el soberano podía disponer de cll<i .incondicionalmente. 

b).- La tierra do los nobles y do los guerreros 

(pillalli). Les era otorgada por el rey y podía heredarse. CuEE. 

do así sucedía, se consideraba inal icn.tblc y irn dominio podÍi.l ser 

heredado únicamente a sus dc!:.1eondicntcs. Cuando la familia desi!_ 

parecía, la tierra pasaba nuevamente u ser propj.cdad de la Coro

na (2) • cuando la tierra se les había dudo con la condici6n de 

no heredarla, el propietario podía venderla sólo ~ aquellos que 

fueran miembros de las clases que podían poseer tierras. 

(2) Jesús Silvo Herzog. El agrarismo mc;ácuno y lu Reforma Agr!l_ 

ria. Fondo de Cultura Econ6mica. México 1964. p. 12, 
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e).- Tierras destinadas a servicios públicos. En-

tre estos servicios predominaban los relativos a l<l guerra y a -

los cultos y por tanto "mitlochimalli" (tierra para la guerra) -

era la que financiaba los gastos militares y del oj6rcito y la -

"teotlalpan" (tierrn de los diosos) so encargaban do los gastos 

de las clases sacerdotales y de l<ts numcronas cercmoniar; religi.Q. 

sas. Estas tierras se rcntabun a cual.quicr<l que desoaril trabajEl"., 

las, o eran cultivadus colcct.í.v;:imcnto por los hdb.itantcs de las 

aldeas vecinas. Además, u los empleados públicos do cierta cate 

goría, como lon jueces, t<imbión so los otorg<.1biln p<1rcolas cuya -

renta gozaban mientras continuaran dosctnpefiando ol puesto. 

d).- Tierras de los pueblos. Estas ~odian ser de 

dos clases: el calpulalli y el autcpetlalli. Su origen se romo-

ta a la creaci6n del imperio por tribus que emigr<1ban hacia ol -

sur y que estaban compuestas por pequei'ios clanes, comandados por 

ancianos. una voz que se decidíü el lugar definitivo parü el --

asentamiento del pueblo, los miembros de cada clan debían cons--

truir casas en pequeílas colonids, üpoder5ndose de las cxtonsio--

nes de tierra necesarias para su manutenci6n. Estas colonias 

(barrios) eran llamados calpulli y la tierra que los pertenecía 

calpulalli. La tierra que pertenecía al cülpulli era administr2_ 

da por un consejo de ancianos y distribuida entre los miembros -

del calpulli los cuales disfrutaban de derechos do herencia y d.Q 

rechos inalienables sobre sus parcelas; estos derechos cesaban -
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cuando el miembro dejaba dccultivar su-tierra por tres ilílos con 

secutivos, o cuundo se cambiaba a otro poblado. Es eso caso, o 

cuando la familia desaparecía, la tierra se ilsignaba a otro de -

los miembros del mismo c<1lpulli, por lo tanto, oste nunca podía 

ser vendido, otorgado o traspasado a otro calpulli; podía renta~ 

se u algún poblado pero solamente par¡¡ cubrir necesidndes públi

cas o colectivas. (3). Los límites entre poblados estaban bien 

definidos y ninguna transacci6n entre ollao ard permitida. 

Hacin el final del periodo, y a pesar de la elabo

rada estructura agraria y Je la gran variedad do tipos de tenen

cia, la tierra estaba practicamentc concentrada en manos do la -

familia real, de los nobloo y do los guerreros -que constituian 

una aristocracia privilegiada- y se negaba legal y socialmente -

al resto de la poblaci6n. Ln tierra comLmal de los pueblo~>, qua 

había sido parcelada estrictamente por los primaras colonizado-

res, lleg6 a ser insuficiente por el r~pido incremento de la po

blaci6n, dando como resultado quo hubiera grandes masas de carnp_Q 

sinos sin tierra, que trabajnbun como jornnlcros para los podor.2. 

sos terratenientes, como aparceros en Lrn tierras públicas o que 

viv!an aglomerados en las ciudades. Lucio Mcndieta y NÚñez (4) 

(3) Alfonso de zurita. Breve y sumaria Rclaci6n. Nueva colccci6n 

de Documentos para la Historia de México. 1891. p. 106. 

(4) Lucio Mendieta y Núñez. El problema Agrario de México. Ed. -

Porrúa, S.A. México 1954. ~. 17. 
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parece expresar un pensamiento común cuando al final del capítu

lo sobre la eril precolonial, expresa: "La mi sor ia iba sembrando 

el descontento entre las masas: En nuestro concepto, estas so-

ciedades indígenas llevaban en su propia organizaci6n el gSrmen 

de pr6ximas transform<lciones, las que no pudieron realizarse po_;: 

que la conquista cspa~ola interrumpi6 su desenvolvimiento natu-

ral. 

B.- LOS MAYAS 

Lu tenencia de la tierra entre los mayas seguía P2. 

trones diferentes, La propiedad privada, aún la limitada de ti

po azteca, no era conocida entre ellos. Toda la tierra era pro

piedad común y no se distribuía permanentemente entro los campe

sinos, Esto se debfo principalmente a lil baj ¡:¡ calidad de los 

suelos de la península do Yucatán, que obligaba il los mayas a 

buscar continuamente nuevas tierras aptas para los cultivos. Una 

vez que la cosecha se lcvilntaba, cualquiera podÍil escoger la pa_r 

cela que consideraba m5s ildecuada para los cultivos del a~o si-

guiente. Sin embargo, ccldil poblado o provincia tenía derechos -

sobre sus tierras, las cuales eran negadas il los cilmpesinos ax-

traf'ios o sea que el uso común de lu tierra fue tradicional en 

los mayas, los cuales con mucha dificultad aceptaron la propie-

dad exclusiva de la tierra de cultivo. 
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2.- PERIODO COLONIAL 

Durante la conquista espafloln se ciesfruyc'5 la es-•-

tructura agraria prchisp.lnica. En el trahsc1.1rso de tres siglos 

de dominio colonial surgieron tres grupos distintos y antag6ni--

cos de propicdnd de la ticrru: los terratenientes españoles, los 

pobl<1dos indígenas y lu i9losia (5). Brevemente describiremos -

cómo nació cadu uno de ellos: 

A.- LOS TERRATENIENTES 

Las expcdicioneD hacia el Nuevo Mundo fueron finon 

ciadas por ca pi t<.tl privado¡ consocucn temen te lar..; conquistadores 

tenían el derecho a ww recompunsa l;Or :.;u.:.; usfucrzo~;, lu cu.:il rQ 

cibían de sus ca¡,i tunes qut" <!i;taba :;uj uta a con!. innüc tón del rey. 

Lu recompensa tomó li.l formn de concesiones d1.: tion;ds, que vari!!_ 

bun en magnitud de acuerdo ,d gr<.1do mi.J.itc1r y lon méritos esiio--

ciules de c;;ida soldado: lo~; i,concs reci.bían "pcJon Lrn", que des--

pués reciLieron el nombre de "c.:.inchos"; los "hombn:s a cabullo" 

recibían "cabalh~rías", q11<" dcs1-uí!s llumaron haciendas, ndcmás -

de los "sitios de ganado"; los ofici,aleu rccib.Í<rn varias cabal l.!:: 

rías, sitioa o grandes extensiones de tierr~ inculta, Aún cuan-

(5) Jesús Silva HerGog. Obra Citada, p. 15. 



-

20 

do el tamaño de estas unidades se estableció en forma precisa 

por decreto real, no necesariamente ~Jermanecían estáticas yn que 

los decretos reales a su ve~ estaban sujetos a cambios de tiempo 

en tiempo, 

Hcrnán Cortés recibió un regalo esl!ecial del rey -

C"'rlos V: las villas de Oüxaca, Cuernavaca y Toluca, que compren 

dían 18 pueblos y 23,000 indios (6). Concesiones semejantes fu~ 

ron otorgadas a otros altos funcionarios. 

Años más tarde a las recompensas originales se a~B 

dieron concesiones reales adicionales para inducir a los inrni--

grantes españoles a coloni¿ar nuevas regiones y fundar nuevos 

pueblos. Estau concesiones, llamadas "mercedes" porque tenían -

que ser confirmadas vor una "merced real'', fueron la base para -

la aparición do la propiedad privada absoluta un la Nueva Espa-

ña, siguiendo la linea del uso europeo y conceptos jurídicos del 

Derecho Romano. 

Aparejada a la distribución de la tierra, se llevó 

a cabo la distribución de indios, bajo el nornbrt! de "encomiendas". 

Oficialmente, el propósito era confiar a los españoles beneficiB 

dos la santa misión de ensenar el evangelio d los indios que qu~ 

daban bajo su tutelü, tal como el nombre "encomienda" -del latín 

(6) Alfonso de Zurita. Obra citada. p. 111. 
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commendo, encomendar a- parece indicar. Sin emba_:i:9º, C1Jé\J.quiera 

que hayil sido el vord.:idero propósito el resultado fue l.<1 oferta 

conjunta de tierra y trabujo u los nuovos torré1tonientos, y un -

medio eficiente do rccaudilr los itniJUostos de loG indígcnns, para 

la Corona y para el señor mismo. La "cncomiontla", quo general-

mente abarcaba extensiones considerables de terreno, incluyendo 

poblados y habit.:mtos, se volvi6 en lil pr5ctica unu esclavitud -

legalizada y, por lo consiguiente, lovant6 objeciones muy fuer-

tes entre muchos do los misioneros. Lu "encomienda" fuá limita-

da en 1570 (excepto las correspondientes LI Cortés y a sus deseen 

dientes), y abolida definitivdmonte en 1720; pero en csd 6poca, 

los "encomendados" hilbÍan establecido sus derechos "legales" sp

bre lils tierras, nsí que, con lil <\bolición, su posici6n como pr,2 

pietarios no cnmbi6 en absoluto, Esto fue pot>iblc con ayuclu de 

las "composiciones", unu forrni:l relat i v<nncntc flicil de legalizar 

la posesi6n de tierra que ilcg<ümcnto se ocupü.ba. De acuerdo 

con un decreto real publicado en 1631 "y los que se hubieren in

troducido y usurpado m5s de lo que les pertenece, conforme n las 

medidas, sean admitidos en cuanto al exceso, u modcradu. composi

ción y se les despachen nuevos titules" (7). El "pago moderado" 

se hacia a la Coron.:i, que eri:l la propietaria legül de la tierra 

ocupada ilegalmente; por lo tanto ern una fuente de ingresos ex-

(7) Lucio Mendieta y Núfiez. Obra citadn. p. 70. 
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tras del tesoro, y, lo que es más impo~tant~, vroi;fdába el apo

deramiento de tiorra ¡,ar todos los medios ¡:iosiblos. 

8.- LOS POBLADOS INDIGENAS 

Desde el principio del perí.odo, la Corona trntó de 

proteger los poblados indígenas de las <tmbiciones sin límitl~ de 

los colonizadores cspil~oles, y los tres siglos del verí.odo colo

nial son pr6digoe en decretos reales urgiendo a la Administra--

ci6n de la 'Nueva Españil il respetar no sólo lan posesiones indÍgQ 

nas, sino además el sistema de tenencia que los indígenas tenían 

antes de la conquista¡ sin embargo, el hecho de que estas ins--

trucciones tuvieran que ser repetidas tan ~ menudo, hace rosal-

tar el poco valor que les daba en la i;r<'.Íctica y la influencia mi 

nima que ejercieron en la conformaci6n de la estructura agraria 

de esa época. Ti;.1l como un autor lo cx¡;n;s-1: El principal defec

to de las "Leyes de Indias" (nombro que se le 1fobil al conjunto -

de decretos reales que se re1':1cionab<:1n con la situación y el tr2_ 

to de la poblaci6n indígena de lus Colonias) consistía en que rE_ 

ras veces eran debidamente cumplidas" (8) • 

El resultado fué una usurpación constante de las -

tierras de los pueblos, que em¡,ezaron con las µrimeras concesio-

• ___ ,_ ManiliPta V NÚñe<::, Obra citada. P• 75. 
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___ --_-·-_ nes _u .. los. conquistadon'.!s- e-incluyeronr~como·-·untes-se-moncion6- -... -

tdnto poblados como indígenas. La ordon<AnZ<1 decít1 que las "com

posiciones" no debían realizarse con tierras pertenecientes a 

los poblados, sino sólo sobro "realengas" pero esto no fue ob:Je_E 

vado. Todos los medios legales e ilegales fuuron utili~ados pa

r;.i despoj<1r a los indígenus de sus derechos sobre la ticrru, a -

pesur de las leyes bien intencionadas y cuidadosamente reglamen

tadas que se recibían de la metrópoli, 

Las leyes esp<1ñolas reconocían cuatro tivoi; de pr.Q. 

piedad común entre los indígenas: fundo legal, ejido, propios y 

tierras de común repartimiento, 

<1).- El fundo legal o conjunto de sol~rcs urbanos 

fue concebido como la tierra neccsari<1 para las habitacioncu de 

los indígenas. Se medía como un cuadrado de f}OO Vd ras h...tcic.1 los 

cuatro puntos cardinales u partir de l...t Iglesia, que se oncontra 

ba en el centro del poblado. Era gciwr<1lmente el único pedazo -

de tierra que aún ¡,l!rtunccía a los Jnd.io:i, despu6t; que todos lm; 

otros tipos de ¡)ropicdad l1<ilúan ¡;asado d manof; de los terrate--

nientes. El fundo legal era de i1~~rtancia especial en concxi6n 

con otra ley emitida en 1547 quu ordenaba que "todos los indíge

nas que vivian dispersos en las montu~us baJurdn a concentrarse 

en poblados, para facilit<1r su educaci6n y su civilizuci6n"; la 

garantía de la inalicnilbil idad del sol<:ir urbano fue el )?rimar p~ 

so tendiente a este fin. 
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:cb).~Laºmisma'ley~orden6el establecimiento de un 

ejido (de la palabra latina exitus,salida) en los aledaños de 

los poblados existentes o nuevos, "de unn legua de largo, donde 

los indios puedan tener sus ganados sin que se revuelvan con o-

tras de osµ<ü\oles" (9) y para la rocolecci6n de leña. El ejido 

era originc1rio de Espai\a, donde s.trvió el mismo propósito, y 

muestra und semejanza sorprendente con el altcpatlalli indígena 

de los períodos anteriores a la conquista, No estaba parcelado, 

generalmente no se sembraba, sino quo su posesión y uso oran en 

común. Aquí fue donde primero aparccio el nombre "ejido" actual 

que presenta caractorÍGticas diferentes. 

e).- El tercer tipo de tenencia, la tierra de co-

mún repartimiento, era nimilar al calpulalli indígena, y las le

yes españolas conservaron todos los reglamentos nativos. La ti.Q 

rra, como un todo, era considen1da de ¡_.,ropicdad exclusiva del P.Q. 

blado; por lo tanto no ¡;odía r;er vcndid<1 ni fraccionada; debía -

dividirse y cultivarse individualmente ¡Jor lon campesinos del f.JO 

blado, cuyos derechou eran hereditarios y cesaban unicamente 

cuando se auscntabwn o dejaban de trabajar sus parcelas. L ... ún.i 

ca diferencia introducida fue que la redistribución de las parc_s 

las vacantes pilsÓ a ser rcsponnabilidad dül Ayuntamiento, que t.Q 

m6 el lugar del Consejo de Ancianos. 

(9) Lucio Mendieta y NÚJ1cz. Obra citada. ¡;. 82. 
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d),- Subsistió también=otro~tipodetenenciaontrc 

los indígenas: los proµios, tierra comunal ~~ra el mantenimiento 

de los servicios pÚblicos, que originalmente se trabajaba en co

mún, pero que posteriormente so rentaba a los campesinos intere

sados. 

A pesar del hecho de que estos cuatro tipos de te

nencia constituían µrop.icdad comunal, que no lJOd.Í.a ser vendida u 

un individuo en p<lrticulur, y de quo, a<lcm~s la ley espaílola re

querí.a un permiso cspeciul ¡nira la com1Jra de ticrrau pertcnccic_!! 

tes a los indios, las vcnti . .w continuaron const .. rntcmcnt:c, sin que 

hubiera nece}.)idad de com1,robarlas. Un decreto especial de 1781 

tratando de reforzar las medidas existentes para la protección -

de los indígen.:.is, de ser ibc y sirve como l'rucb¡¡ del estado a que 

habían llegado los hechos. !Je· ilcucrdo con c:.;tc documento, los -

indígenas habían sido reducidos a la miseria, se les había arre

batado casi todas sus tierras y dcscspuradamentc se aferraban a 

su 6ltimo reducto, el solar urbano. 

C.- LA IGLESIA 

H~cia el final del período colonial, el clero era 

el terrateniente individual m,:;s import<mtc. Las propiedades de 

la Iglesia eran llamadas de "manos muertas", yü que uni:l vez wd--
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quirida la propiedad dificilmente podía aer vendida y por ello -

automaticam()nto se retiraba del mercado. Aún la Esp1~1'\a cat6li-

ca, reconociendo el peligro de esa concentraci6n e inmovilidad, 

prohibi6 desde 1535 la venta de tierra a organizaciones eclesia~ 

ticas1 pero este decreto, como tantos otros fue ignorado en la -

práctica. 

Hacia el findl del siglo XVIII, el clero en la Nu~ 

va Espai'\a había acumulado tma considerable riqueza en propieda-

des urbanas y rurales, al mismo tiempo que se convertía en el 

prestamista más importante del país. Por lo tanto, además de 

las propiedades que directamente controlaba, disponía, mediante 

hipotecas, de otras ¡;ropiedados y ejercía una influencia dominan 

te-econ6mica y social- en todos los sectores de lu poblaci6n, in 

cluyendo las grandes terratenientes, que a menudo tenían deudas 

considerables con el clero. 

De acuerdo con el bar6n von Humboldt, que realiz6 

un estudio muy acucioso en la Nueva Espai'\a en los comienzos del 

siglo XIX, cuatro quintos de la propiedad en el Arzobispado de -

Puebla pertenecían al clero. Lucas Alamán, historiador y escri

tor cat6lico, estima que, en el año de 1810, la mitad de toda la 

propiedad y el capital estaban en ~oder de la Iglesia (10). 

(10) Jesús Silva Herzog. Obra citada. pp. 26 y 27. 



Desde el punto de vista agrario, el periodo colo-

nial se caracteriz6 por la lucha constnnta entre lo-a i5octifrosos -

terratenientes, genoralmonto de origen espano! y los pcquonos 

campesinos localizados en los alrededores de los pueblos indíge

nas y de la ~oblaci6n mcntiza, ya que 6stos sucesivamente se 

veían privados de sus tierras, para lo cual so utilizaban tant6 

medios legalea como ilcg<llos. 

La lucha prosigui6 hasta dcspu6s del periodo inde

pendiente, continuando ininterrumpidamente haata los comienzos -

del siglo XX, fcchu en la cual los poblados fueron derrotados CE_ 

si completamente, en conjunción con nuH poblcidorcs. Rc'visaromou 

este 6ltimo período en la sccci6n siguiente. 

1!<1cü1 el finul del por iodo colonial, 1\b<id y Qucipo 

(11), uno de los mLls ilustrcr;; cscr.itor1.~n cspc11)olcs, cBtim..tban 

que el número totnl ele habi t.antcu dr.' l.i Nu<.~Vu Espdr\a era de cua

tro y medio millones; de c·r>tos li1 d(,ci!lhi p<irtc l'run cspa1'olcs, -

que al mismo tiempo oran los ducnos de todao lau pro~icdadcs y -

de la demái:; r iqucza. Del resto dl' L1 pobl<:1ción <:On!:.iidcraba que 

un tercio eran indígenas y dos tercio!> mestL~os, que viví..m en -

la m~s espantosa miseria, Lu Gnica fuerza que podin n~ntcncr el 

control de las grandes m~eas era la lglcnia, pero una vez que el 

(11) Abad y Queipo. ReprcscntanciÓn a nombre de los L...ibradores 

y Comerciantes de Valladolid de Michoacán. En obras Sue:ltas de 

Josi María Luis Mora. p. 87. 

.. 



clero se volvi6 en contra de las condiciones existentes, el cho

que fue inevitable. Do hecho dos eclesiásticos -Hidalgo y More

los- comenzaron y encabezaron la guerra de Independencia, que 

m~s tarde di6 fin al dominio español en la Nueva Espar.a. La Re

pública Mexicana fue establecida en el ar.o de 1811 y emergió len 

ta y dolorosamente de tres siglos do dominio colonial. 

Que la situaci6n ugraria haya sido la causa princJ: 

pal de la insurrección es asunto que todavía sigue debatiéndose, 

pero nadie duda que indiscutiblemente constituy6 un factor deci

sivo. Los indios pelearon contra las tropas reales, no porque 

comprendieran el ideal de 1<1 independencia que eru la libertad -

pol1tica, sino porque odiaban a los españoles, a quienes hacían 

responsables del robo de sus tierras y de la gran pobreza en que 

viv1an. Sin embargo, tuvieron que levantarse en armas una vez -

m~s, cien ar.os despuos, ,mtcs de ser testigos de verdaderos in-

tantos de cambio en la estructura agraria y como un requisito n~ 

cesario para su progreso y desarrollo. 

3,- EL MEXICO INDEPENDIENTE 

El primer siglo de independencia política en Méxi

co se caracteriza por constantes luchas internas, que a inenudo -

constituyeron abiertas guerras civiles. A lo largo de este dolQ 
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roso trayecto de continuos lcvuntc:imientos y cambios, se dü;tin-

guen tres acontecimientos trascendent~les, que indican en cada -

caso la iniciación de unü nueva fase de desarrollo social y eco

nómico: Independencia, la lucha por ltt independencia de Esvaña -

qu~ crnpeñ6 en lUlO; Reforma, el movimiento contra el dictador 

Santa And y los intcrci;cs del el ero que él rcprcscntab<i, que ll_g 

gó r..1 su el imux con lu promulg<1ción de la Constitución de 1857; -

Revolución, la lucha contra el dictador Diaz y los tcrratenicn-

tes que representaba, y que empozó on 1910, y di6 origen a la 

Constitución de 191.7. Vamos a dedicar lr.is piíqinas siguientes a 

describir los diferentes ~sµcctos a~rarios de estas etapas. 

La independencia de Enpa1'ia no Cumbió oscncialmentc 

la estructura •HJrar ia del lJi.i Í!;. Como carga llcred,tdil del régimen 

colonidl, L1 tierra continuó on podc:r de cuatro vrupos: Clero, -

grandes terratenientes, pequenos i,rouic tc1r io.·; y ¡nwblo!;. Medio 

siglo debió pai><ir antes (jUL! las Leyes de Hefonnd dcs{Josuyeran al 

primer grupo, y otro medio f;iqlo dllte~; que lu Hevoluci.ón dcur..1fi..<!_ 

ra abiertamente_, <1l sv.r;undo. La solución ;:il problema a9rar io se 

ha definido recientemente como la cocxistcncic1 coordinadc1 de los 

dos grupos restantes, aún cu...indo no h<:1y'1 uido ::iit:m1 ,rc u.sí. En -

algunos periodos uno hd sido considerado corno 01 cncm.i.yo mortal 

del otro, y aún ahora puede escucharse un ceo de estos puntos de 

vista. 
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Mientras tanto, el México prerrevolucionario inde

pendiente del siglo XIX fue testigo de que el desequilibrio dgr~ 

ria se fuera agudizando, del crecimiento anormal de los latifun

dios y de la desaparici6n casi total de la propiedad de los pe-

quef'ios agricultores y de los pobludos. Se tomaron algunas medi

das legales para contrarrestar esta tendencia, pero lo único que 

hicieron todas ellas fueron darle un impulso adicional, Coment~ 

remos estos puntos con alguna amplitud. 

El problema agrario frente a la República recién -

nacida, presentaba dos hcchoa: La distribución desproporcionada 

de la tierra y la distribuci6n inadecuad,\ de la poblaci6n, es d_g 

cir, grandes latifundios y excesiva conccntraci6n de la tierra -

por un lado, y una densidad de poblaci6n muy alta en algunas re

giones del pais, princi~almcntc en la altiplanicie central, por 

el otro. 

La política y la legislación de loa gobiernos que 

se sucedieron durante el siglo XIX estaba dirigida unicamente h~ 

cia el segundo aspecto, con ld esperanza de que al asegurar inmJ: 

graci6n interna hacia las regiones deshabitadas y sobre todo es

timulando la inmigraci6n de campesinos europeos, la explotación 

agrícola tendería hacia lci pequei'la propiedad con fincas de tama

i'lo familiar, la desigual distribución de las tierras de labor se 
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do, desapc1rccer.fo. Los esfuerzos legislativos, por lo tanto, e~ 

taban dirigidos hacia tres puntos principales: colonizaci6n1 de-

samortización y finalmente nacionalización de las propiedades --

del clero, y cultivo do las tierras baldías. 

4.- EL PORFIRISMO, 

La administración de Porfirio Diaz so preocup~, es 

verdad, en su última década por este factor esencial del parvo--

nir nacional, y al efecto, acudi6 <l cuatro diferentes resortes -

para resolver el ~roblcma: a los bancos agrieolas nacionales, a 

la introducción del cr~dito, raíz en lou mercados e institucio--

nes financieras curope..i!J; a l<i creación de la Caj d de Préstamos 

y al sistema de Subvenciones y estimul<lntcs directo:;, 

Lon bancos agricolas no dieron ~l a~ctecido resul-

tado o lo produjeron mezquino, vor divurs<is ruzones y en partic_!:! 

lar por las siguientes (12): 

Porque el n6mcro de cson cstctblocimicntos fue muy 

reducido, localizándose el asiento de las juntas directivas de -

(12} Ramón Fcrnández y Fernández. Documental; para 1..1 Historia 

del Crédito Agrícola en México, período 1900-1910. Boletín de -

Estudios Es~eciales 1959. Revista del Banco Nacional de crédito 

Ejidal. 
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los más importantes en las grandea ciudades, en lugar de ramifi

carse en todo el territorio y al alcance fácil de los agriculto-

res. 

Porque en sus operaciones un espiritu de lucro ra

yado en usurario. Según costumbre establecida -para s6lo citar 

dos rasgos típicos- el agricultor era sometido por primera provi 

dencia a pagar un fuerte honorario a título de compensaci6n por 

el avalúo de las propiedades, y al obtener el préstamo a enterar 

un tanto por ciento de Ól a fuerza de comisión, práctica absolu

tamente abusiva, si se conaidera que los bancos agrícolas eran -

instituciones abiertas directamente al público y en cuyas opera

ciones no hacían falta intermediarios. 

Y finalmente, porque el plan mismo de las operaci2 

nes de préstamo era gravoso para los agricultores, pues el servi 

cio de amortización de capital e intereses por un plazo de 25 

años representaba nominalmente el 9'/u anual, pero de hecho excc-

día con mucho al 10.5% en razón de los desembolsos previos exig.J, 

dos al propietario de las capitalizaciones a interés compuesto. 

Para fundos agrícolas que en promedio no producían 

más allá del 6% anual, un servicio efectivo del 10 1/2% por int~ 

reses y amortización, técnica y practicamente era antieconómico, 

sobre todo cuando para comenzar la amortización del capital no -
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se fijara un plazo q\le~~permihora ·ll agricultor mejorar sus tie

rras con el importe del préstamo y obtonur do la mayor producti

vidad de ellas los elementos que demundaba el reembolso paulati

no del capital. 

Y as! acontcci6 que en un gran n6mero de casos los 

bancos agrícolas sacaron a remate lils propied<idos hipotecadas y 

el préstamo arruinó a no pocos agricultores en lugar de mejorar 

su condición. 

Las instituciones financieras europeas, invitaf~s 

a hacer inversiones hipotecarias en .la i,roµiccbd rural, pr•'.!l.i ta-

ron utilidad, aunque de escasa import<inciu; en i1<1rtc, porque el 

volúmen de sus opcracion0s tue reducido, y en parte t<1nl.bién por 

los tipos de descuento ,1 que colocaron sus bonos; pero cm gcnc-

ral, los préstamos contr<.1tados con dichas instituciones ftwron -

menos onerosas que los de los bancos agrícolas. 

Ld C<.Jjii de Pri'.~stamos, ¡Jor las tendencia:; que hici_g_ 

ron concebir su creación habrí.a podido producir e.xcelcutos rcsul_ 

tados púra lú agricultura; máu -hay que decirlo- la obligdrquin 

bancarid de la ciudad de M6xico, qua dominó l~s finanzas priva-

das en los últimos años del porfirismo, utilizó dicha institu--

ción para descargar la cartera de los bancos de emisión y refac

cionaríos, inmovilizuda indebidamente cm créditos hi¡iotocarios -

y para emplear el resto de su efectivo en operaciones de gran 

" 
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cuantía con un pequefio grupo de p:rivileg~iéiAA_St de manera que en 
- --------=-=--=--o--==-~c==:-~--o-=---= 

realidad, la cnja no estuvo abierta para el público. Fué, si se 

juzga del conjunto, ol patrimonio de la plutocracia territorial. 

Finalmente, los subsidios directos, que por prime-

ra vez se autorizaron en el decreto de 17 de jtmio de 1908, has-

ta por la suma de $25'000,000.00, favorecieron a un reducido nú-

mero de grandes terratenientes, m6s o monos ligados con las al--

tas personalidades de la administraci6n, en lugar de dedicarse a 

obras públicas de irrigaci6n que beneficiasen al mayor número de 

propietarios. 

Como consecuencia, la proporci6n de agricultores 

que pudieron disponer de capitales para cambiar su cultivo de 

temporal en el de regadío, fue mínima, casi inapreciable, no ob~ 

tantc la existencia de los bancos agrícolas nacionaleo, la intr.Q 

ducción de nuestros títulos de crédito inmueble en Europa, la C~ 

ja de Préstamos y los subsidios directos gubernamentales. 

Una tercera causa del estancamiento de la riqueza 

agrícola consistió en la persistencia de métodos anticuados de -

cultivo, a la cual contribuyeron como factores principales la rJ! 

tina y la rareza de capitales circulantes. 

Para obviar la primcri.1, habria sido necesario el 

establecimiento de escuelas ~rácticas de agricultura y estacio--
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nes agrícolas, la vulgarización del uso de los bonos y de los 

procedimientos de cultura modernos, oficinas bien repartidas de 

información y otros mcdioa semejantes. 

Para proveer de capitales circulantes a la agricu.J:. 

tura, habría sido preciso mul tiplic.1r y derramar por el país los 

bancos de refacción, y a l.:l vez que darles franquicias, oxigirs_g 

ltts en beneficio de los agricultores, ~ fin de que 6stos pudie-

ran facilmentc udquir ir lils mejores somillüs o planta B ,1dt1pta--

bles a sus tierras, los enseres más modernos y los fortLlizantcs 

apropiados, y movilizar ventajosamente el valor de los productos, 

así antes como después de la cosecha. 

Los bancos rcfaccionarios que se establecieron ba

jo la ley de instituciones do cr6dito no llegaron a seis, y ope

raron en tan reducida escalil con relación a las necesidades del 

país y en condiciones tan onerosas, que no puede decirse que su 

influencia haya sido perceptiblemente favorablu a la agricultura 

nacional. Por vía de ilustraci6n, basta mencionar que fue tipo 

de interis corriente en los pr6stamos rcfaccionilrios el 10, el -

11 y aún el 12% ,mu,:ü, y que <ü terminar cadi:1 ~;lega era motivo -

de ansiedad para el agricultor el ejercicio del derecho conferi

do a los bancos de hacer efectivo sus créditos rcfaccionarios, -
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aunque li1 cosecha hubiere sido escasa o insuficiente ( 13) • 

Una cuarta causa del estado precario de la agricu,l 

tura era la dificultad del transporte de los productos a los me~ 

cados m..!s favorables de consumo, üf.lÍ porque ln red de forrocarr_k 

les no era suficientemente cerrada y sus tarifas eran illtos por 

razón de lns grandes distancias, como por no haberse emprendido 

un trabajo cspucial de propaganda de ciortos productos mexicanos 

en el extrnnjero. Lr1 base de las tarifas generales más bajas P.!'! 

ra los cerealeo era en M6xico a raz6n do 3 centavos por kil6me--

tro y por tonelada, pero esta cuota era más alta para los demás 

productos de la tierra no comprendidos en la designaci6n de ce--

reales. 

Un último factor del poco desarrollo de la agricUl 

tura y sin duda tan importante como el del capital, era la defi-

ciencia de brazos en una 9ran [JOrción de las zonas ugr ícolas de 

la República. Considorese qua la densidad de población en Méxi

co era de siL~tc habitantes por c<1da kilómetro cuadrado; que estn 

densidad era m<.:nor, mucho menor en los campos dado el número de 

quienes viven 0n las ciudades y el de los hombros dedicados a 

la industria o al comercio; que una inmensa proporción de la po-

(13) Jorge Vera Estañol. La Revolución Mexicana. Ed. Porrúa, 

S. A. México 1957. pp. 26 y 27 
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blaci6n rurctl pertenecía a la raza indígena, si se exceptúan los 

Estados fronterizos septentrionales -raza aquella fuerte y so--

brid, pero indolente y falta del resorte moral de la iniciativa

y se comprender~ que ésta era una de las causas mas efectivas 

del estado atrófico de ln agricultura y que el único remedio efi 

caz no podía consistir, sino en la colonizaci6n abundante, inte

ligente, enérgica y bien seleccionada. 

La administración pública, no a6lo se percat6 del 

problema, sino que so preocupó de estimular dichu colonizdcióni 

pero ésta como fen6mcno n<1cionc1l fracasó invnr iablcmcntc pot· mo

tivos ajenos del todo a la voluntad de gobernantes y gobernados 

y prominentemente por la inmediata proximidad de loD Est<1dos Unj_ 

dos de América, m6s ricos, m6s homoy0neamentc c1vilizctdos, más -

poderosos y organicamcnte cst;:ibles, cloti.itlofl tle un« rnMrn siete VE_ 

ces mayor de población, circun:;tancias todas que len permit.Í...in -

ejercer una <itracci6n pro)!orcionulrnentc· m..iyor, 

Podemos, por conr;iguiento, concluir que la cuesti6n 

rural de México, aunque estrechamente ligada con l.:i existencia de 

loa latifundios, era primariamente un problomd agron6mico y se-

cundariamente un problema ••<;Jr<ff io. 

Estas fueron en general las condiciones que preva

lecían en MSxico cuando llcg6 a la Presidencia Porfirio O!az, el 

cual habría de gobernar el país hasta 1910. Durante su gobierno, 

.. 
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el latifundio, heredado de regimenea anteriores y ª.C:E~~!-lntado 

por las leyes de colonizaci6n y de terrenos baldíos, se convir-

ti6 en la forma única de propiedad, con agricultura de tipo ex-

tensivo a base del uso de mano de obra exclava de hecho y sujeta 

por la tienda de raya. En cuant0 ill finc1nciamientn del sector -

agrario 6stc sigui6 siendo atendido por usureros y por el clero, 

aunque en el código de Comercio de 1884 se contempla la reglamen 

tación de bancos agrícolas, la cual, sin embargo no tuvo ninguna 

influencia, ya que fueron pocas las licencias que se expidieron 

y ninguno se explotó comercialmente. 

5.- LA REVOLUCION MEXICANA 

lfomos visto que durante el porfirismo, el sistema 

de propiedad de la tierr.i c1lcan26 niveles de concentración increí 

bles. El latifundio se gcneraJ.i¿Ó y se llegó a situaciones ab-

surdas; unas cuant<1s famili<l~i se convicrtieron en voscedoras de 

extensiones inmensas; l~ ux~lotaci6n de la tierra se hacía por -

procedimientos rudimentarios, y en mucl1as ocasiones, yrandes ex

tensiones permanecían absolutamente improductivas, Al asociarse 

el concepto de categoría social con la ~oscsión do inmuebles ru

rales, se generó una "nobleza" de agricultores enriquecidos, -

~uscntes en general de sus tierras y sin conocimientos t6cnicos 
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que les=pualesen~ permitir explotarlas eficientemente (14). 

Pero si es bien sabido que la tenencia y explota--

ción de la tierra cllcunzaron estas proporciones, el trato que se 

dió a quienes la trabajdban sobre pasó cuanto pudiera pensarse. 

Los peones desposeídos, eran tratados peor que esclavos; eran a-

tormentc1dos, robados y asesinados. La tienda de raya era lil in!!_ 

tituci6n característica de las grandes haciend~y a trav6s de 

ella se sojuzgaba a l<i poblaci6n campesina. Se les embrutecía -

con alcohol y m<triguana, y se les negaba el ucceso cl lu educa---

ci6n c16n a sus niveles m&s elementales, 

Pocas fueron sin embargo, las voces que en é.lquc---

llos treinta añon se levantaron ¡:.iura protestar contra esta situ-ª 

ción; es notable en este sentido lil valerosa postura de Don Jus-

to Sierra en sus articulo~ ~criodisticou on sus discursos en la 

Clmara de Diputados, cuando s0 declaró on favor de ld exvropia--

ci6n por causd de utilidnd ¡Júbl ici1 y !;in previa indemnización, -

ya que consideró la ¡_,ro¡Jiodad, no corno un derecho natunll, sino 

como un derecho social. Es famoso :;u dü;curso en 1!:381 cinte ld 

c&mara de Diputados en el que rccord6 lil c6lebrc cpistola de Ti-

berio Graco. 

( 14) Jes6s Silva Herzog. Breve Historia de la Revolución Mexic..:!. 

na. Fondo de Cultura Económica. México 1972. Tomo I, p. 12. 
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--.· - ~~··~Adomt'ts del~ma:estro Sierra~ pocos fueron los- que se · 

atrevieron a criticar los abusos de esta época. La cárcel o las 

infames torturas de Yucat&n y en Valle Nücional fueron el casti

go para los que se opusieron al régimen. Los indios yaquis fue

ron exterminados uistomSticamente y como castigo a sus afanus de 

libertad fueron desterrados a Yucat.:ín o muertos. 

Esta oitu~ci6n origin6 que el primer documento po-

1 ítico de protesta ¡;romulgado por un grupo organi;:<.\do, fuera pu

blicado en el extranjero. El lo. de julio de 1906, en la ciudad 

de Missouri, en Estados Unidos de Nortcam6rica, se promulg6 el -

Programa del Partido Liberal, f ir.rna<lo por lou hermano u Flores Mi!_ 

gón, Surab.ia y otroi; r,atriotat;. Fue 0st0 documento, sin duda o1J:. 

guna, uno de los <1ntcccclentcs m.:Í~¡ importdntcs del Artículo 27 de 

la Constitución de 1917 (15). 

El Programa, que resultaba un documento de avanzu

das idc<ls liberales, pro¡,onía u1N soric lle reformas que se supo

nía acabaría con la injusticia y que ~orm.itirían al puis sacu--

dirse de una serie de uL1vis11101-> de! tipo feudal qul: les impedían 

continuar el desarrollo cctpitalista, No se quiero decir con es

to que México lucra un u.iís !·'1.!udal, uino que aún subsistLm una 

serie de viciou derivados du ctquellu etapa. M6:xico er<l un país 

(15) Jesús Silva Herzog. Obra citada. Tomo I p. 85. 
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capitalista dl nivel que le sei'ial6 el momento hist6dco en que -
-~~-- -=--=-
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se independizó y conformado por lapresonda del imperialismo 

que en aquellos anos se consolidaba en el mundo (16). 

El ProgrJma del Partido Liberal oxig!a jornadas de 

trabajo de 8 horas, salarios mínimos adecuados, anulación de las 

deudas de los jornaleros en el campo, abolición de la tienda de 

raya y pago de salarios en efectivo; obligar a los ducnos de las 

tierras c.t explotarlas ef icientcmentc bajo la pena de perderlas -

para ser repartidas entre quienes lus solicitasen; la prohibición 

de vender las tierras i .. or parte de quienes 1<1 recibiesen; protes¿ 

ción a la raza indígena y restitución de l<.1s ticrrus que les fuE_ 

ron c.trrebatadas, princip . ..tlrncntc a lo:.; indios Yuquis y Mayos. Por 

todo lo anterior, el Programa del P<1rtido Liberal es tumbién un 

importante antecedente del Artículo 123 y de una serie de insti-

tuciones tales como el ejido corno uc conoce en la dCtualidad y -

el reparto de tierras, 

A todo lo anterior hdy que añadir que en el Artic~ 

lo 37 del Programa, se asienta lo siguiente: "Para que este ben_Q 

ficio (el rc~arto de tierras) no sólo aproveche d los pocos 

que tengan elementos para el cultivo de tinrriln, sino t<lmbién a 

los pobres que carezcan de estos elementos, el Estudo creará o -

(16) Revista del México Agrario. Editada por la Confederación -

Nacional Carnpesind. Año IV, Vol, l. p. 39. -L.------. ... 

.. 



.. 

42 

fomentará un banco agrícola que hará a los agricultores pobres -

préstamos con poco rédito y redimibles a plazos". Este conatit,!! 

ye, quizás, el antecedente más importante y m~s antiguo de la 

ideología de la Rcvoluci6n Mexicana en materia de crédito <igrÍC..Q 

la, y aunque expuesto de manera m·.iy gcnaral, contiene dos ideas 

fundamentales: primero, que el Estado deberá tener la responsabi 

lidad de la creación y mctnejo del banco y, segundo, que debe ser 

administrado en beneficio de campesinos pobres (17). 

El Progruma del Partido Liberal, fue la chispa que 

desató una serie de ucontccimientos que desembocaron en la ini-

ciaci6n de la Revolución Mexicana, En 1908, Francisco I. Madero 

publicct su libro "La Sucesión Presidencial en 1910", Se promul

ga el Plan de s,,n Luis que fue la loandera original de la Revolu

ción, el cual, en su urticulo tercero exige la restitución de 

tierras d los indígcnns que h...ibLrn sido dcspoj<ldos, y el pago de 

istos de indemniz...ición por los danos recibidos. Por fin, en no-

viembre de 1910, se inicin en Puebla el proceso c1rmado de la Re

volución Mexicana, cuya primera etapa concluyo el 25 de mayo de 

1911 cuando después de la caícl...i de Ciudad Juárez, Porfirio Diaz 

abdicó a la Prcsidoncid y abandon6 ol país, entrando Mctdero 

triunfante en la ciudad de México, en junio del mismo año, 

(17) Jesús Silva Herzog. Obr~ citad<l. Tomo I, p. 90. 
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Al subir al poder Madero, no procedi6 a destruir -

la maquinaria burocr6tica del Porfirismo, sino que la incorpor6 

a su gobierno, lo cual logicamente causó descontento entre los -

revolucionarios y, como Mc1dero "no hiciera nada desde luego, ni 

nada afirmativo dijera en cuanto al problema de la tierra". (18), 

en el Estado de Morelos, los hombros que se le unieron por las 

promesas contenidas en el Plun de S<1n Luis, decep clonados, lo 

desconocieron como Presidente y so lnnzaron de nuevo a ld lucha 

bajo la bandera del Plan de Ayala (19) al mando del Gral. Emili~ 

no Zapata. Su grito de combate y su lema, pronto SP haría famo

so en el mundo entero: "'ricrra y Libertud". 

Emiliano Zup<1t<.1 era un campesino indígena de esca

sa preparación que hdb!a sufrido los abusos y arbitrariedades 

del porfirismo, junto con el mc1cstro rural Otilio MontaJ'\o, reda_s. 

t6 el Plan de Ayala, que resultó ser el docwncnto de ideología -

mis avanzada de cuantos sa promulgaron durante la Rcvoluci6n. En 

este Plan, se insiste en las injusticiao cometidas contra los 

campesinos pobres y se exige la dotación de tierras y agua a los 

desposeídos, para lo cual se establecerían tribunales para reali 

(18) Pastor Rouaix, Génesis de los artículos 27 y 123 de la Con~ 

tituci6n Política de 1917. 

(19) El texto del Plan de Ayal~ aparece en la obra Breve Historia 

de la Revoluci6n Mexicana del maestro Jesús Silva Herzog. 
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zar las restituciones: se ~~ropiar!.an o en su defecto se nacio

nalizarían las tierras de quienes so opusiesen al cumplimiento -

del Plan. Se invoca a Juárez como ejemplo para la nacionaliza-

ci6n y desamortización de las tierras y se establece que como g~ 

rantía del cumplimiento de estas 1:iromeirns, los campesinos debe-

rían conservar las nrmas en la mano hasta que todas sus peticio

nes fuesen cumplidas. S1 bien el Plan de Ayala resulta en par-

tes utópico, su influencia en la doctrina agraria de la Revolu-

ci6n es innegable. Bdsados en 61, los zapatistas realizaron re

partos de tierra; luchando por su cumplimiento, se enfrentaron -

a Madero, Huerta y Curranzu y fue solo mediante la traición que 

se pudo terminar con este movimiento al ser cobardemente asesinE 

dos el Gral. Zctpata en 1919 en la Hucicnda de San Juan Chiname--

ca. 

Mucho fue lo que se peleó y mucha la sangre que se 

derram6: infinidad de ¡jroclamas y planos conmovieron al país, a,n 

tes y después do la Constitución de 1917, pero no cabe duda que 

en el Artículo 27 y después en el C6digo Agrario est6n conteni-

das, al menos en ol papel, las principales peticiones de los re

volucionarios. 

6.- EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
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El Artículo 27, es, de acuerdo con Jesús Silva He~ 

zog, (20) el mtis revolucionario de la Constitución de 1917, cstE_ 

bleció una serie de cé1ractcrísticas en la tenencia de tierra y -

en la forma de realizar su dintribuci6n; que hicieron que el si.§. 

tema resultante fuese muy peculiar y que determinaron la necesi

dad de ciertus condiciones cspccífic<1s en el otorgc1miento y adm_! 

nistración del cr6dito agrícola. Su antuccdcntc inmediato lo 

constituye sin duda el decreto de G de enero de 1915, inspirado 

por Luis Cabrera y promulgado por el Presidente Carran~a, el 

cual marca indudablemente el princiµio de la Reforma Agraria, 

pues sostiene que todo pueblo tiene derecho a recibir dotación -

o restitución de tierras. 

El Articulo 27 del proyecto de conetituci6n envia

do por el señor c ... rranz..a ül Congreso Constituyente no satisfizo 

a los legisladores, según lo refiere el ingeniero Pctstor Rouaix 

en su excelente libro Génesis de los Artículos 27 y 123 de la 

Constitución Política de 191'1 (21). Lu redacción que se a¡;robó 

fue resultado de largas deliberaciones entre los diputados de la 

izquierda del Congreso, que conocían bien los problemas más apr.Q_ 

miantes del país y a quienes domin~ba unu pusión encendida p..ara 

asegurar la independencia y el adelanto de 3U ¡;atria. 

(20) Jesús Silva Her¿og. Obra citada. tomo lI. ¡;. lOG. 

(21) Pustor Rouaix. Obra citada. 
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te el porfirismo, señala la expropiación como medio para reali-

zar las dotaciones o restituciones e indica los canales adminis

trativos para la tramitaci6n de las poticiones qua se presenta-

ron, Crea wrn Comisión Nacion.ü l\grarii.l <.1nteccdcntc directo del 

Departamento l\grario, para juzgar en definitiva sobre lds mismas 

solicitudes, así como decidir y reglament.ir las c:xproµiaciones -

que se hiciesen. 

Finalmente, el 5 de febrero de 1917 se promulgó ld 

Constitución, obra del Con9reBo Constituyente reunido en Qucrét_!:! 

ro desde un a~o antes, el cui.ll en el Articulo 27 modeló la es--

tructura agraria que a~n subsiste en la actualidad. En 61 se 

plasmaron las ideas miís 1«.1dicales de la 6poc<.1, fundamentalmente 

el reconocimiento de la pro~icdad original de la Nación sobre 

tierras, aguas y subsuelo y li.l creación voluntaria por parto de 

ésta de la propiodad 1,r ivada, a L:i que irnpono las modal idadcs 

que desee. '1'..1mbión señalu que las concesiones par<1 la oxplota-

ci6n de cualesquiera de estas riquezas, s6lo pueden ser otorga--

das por el Gobierno Federal. 

En cuanto a la dotnción de tierras y aguas, ésta -

se hará mediante expropiaciones, fraccionando latifundios o do-

tando a los solicitantes de tierras inmediatas a sus pueblos, p~ 

ro "respetando simpre la pequeña propiedad", Se anul<.1 la posib_!: 
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lidad de tenencid de tierras por parte do l<i iglesia~y 0 ae~Hmitu~~~~~~·~ 

el de las asociaciones civiles sof'lalándose a cada Estado y Terri 

torio la obliguci6n do fijar los límites a la pequef'la propiedad, 

asi como el procedimiento para realizar la expropiación. 

Sin embargo, a posar de constituir un considerable 

avance en la lcgis1Jci6n mexicana en materia dgrari~, el Articu

lo 27 adolece del defecto do no haber se~alado la necesidad de -

integrar la Reforma l\grar ia no s61o como un proceao dt1 reparti-

ci6n de ticrra.s, sino también procurando la creación de un cfi-

caz aparato financiero que otorgase los cr6ditos necesarios para 

el desarrollo del sector agrario. 

Es decir, que a pesar de que al sistema de tenencia 

de la tierra se le dieron cc.1ructc,ríuticils muy cspcciülcfJ, no se 

¡;rocuró que el aparato financiero fuera consecuente con cst..i reE_ 

lidad. Mientras por un lado se limitab,1 l...i propiedad de l..i tie

rra por otro medio del ruconocimicnto y fomento <.kl <!j ido, lJOr -

otra parte se dejaba en munos <le la banca tradicional su finan-

ciumiento. Es claro su~oner que al no ofrecer garantiüs, el eji 

datario no puede ser sujeto de crédito de la banca privada, tími 

da y conservadora. Es más, excepto en algunau zonas, ni uÚn los 

pequeños profiietarios han tenido acceso fácil a los financiamion 

tos de la banca privada. Por otra pürtc, era evidente la falta 

de pre~aración de los banqueros y de los campesinos paru dar y -
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recibir crédito agrícola, por lo que pronto se hizo patento la -

necesidad de crear un aparato financiero, administrado por el E~ 

tado y con fines distintos a los de la banca privctda, para aten

der a las necesidudes del sector agrícola y tratar de evitar que 

su diferencia de productivid«t1 con los demás sectores de la eco

nomí~ fueran a ocasionar desequilibrios que pusieran problemas -

insolubles al proceso de desarrollo econ6mico del país. 

Los aspectos de mayor alcance político, económico 

y social del Artículo 27, pueden sintetizarse en la siguiente 

forma (22): 

Primero.- Ld declaraci6n de que la propiedad de 

las tierras y aguas corresponde originalmente a la nación. 

Segundo.- El principio de que la propia nación ti~ 

ne en todo tiempo el derecho de imponer a lct propiedad privada -

las modalidades que dicte el interés pÚblico. Es decir, el le-

gislador se pronuncia a favor de la tesis de que la propiedad no 

es de derecho natural, sino un derecho eminentemente social. 

Tercero.- El pincipio de expropiación por causa de 

utilidad PÚblica. 

(22) Octaviano Campos Salas. Las Instituciones Nacionales de 

Crédito. En "50 años de Revolución Mexicana". Fondo de Cultura 

Económica. México 1960. p. 415 
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Cuarto.- El pLincipio do que corresponde a la na-

ción el dominio directo de los recursos del subsuelo y que tal -

dominio cu inalicnnble e imprcscriµtible. Como se ve, hay una -

separación precisi.l entre la ¡Jropicdad del suelo y la subterránea, 

en contra de lo dispuesto por el Código de Minería de 1884, que 

la habÍd üsimilado. 

Quinto.- La exigencia de gue durante el siguiente 

período constitucionul -1917 - 1910- debían fraccionarse los lci

tifundios con el fin de crear lc1 pcqucñii propiod<id. 

Sexto.- Lu elevación a precepto conutitucional de 

la Ley de 6 de enero do 1915, Los conutituycntcs quisieron dar 

mdyor fuerza a lii obligaci6n de restituir y dotar de tierras a -

los pueblos, 

Séptimo.- Lu prohibición de que las <isoci<lciones -

religiosas de cualquier índole pudierc1n adquirir, !JO Seer o admi

nistrar bienes raiccs, ni capitales impuestos sobre ellos. Se -

ratifica lo dispuesto a este propósito por al mismo artículo de 

la Constitución de 1857. 

El Artículo 27 que fue aprobado por unanimidud es, 

sin duda, el máu avanzado de la Carta Magna vigente, no obst.:mtc 

que ha sufrido trece modificaciones en el curso de los cincuenta 

y siete a~os trclnscurridos; unas veces en el sentido afirmutivo 
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para los grandes intoresos nacionales, como en la reforma carde

nista de 27 de diciembre de 1939 y otras en formas negativa como 

en la alemanista de 31 de diciembre de 1946, En la primera se 

establece que la explotación del petróleo sólo puede hacerla el 

Gobierno Federal, de seguro para evitar que las concesiones que 

se otorguen u particulares so traspasen a empresas extranjeras; 

en la segundu L.1 alernanista, se favoreció la formaci6n de nuevos 

latifundios en los distritos de riego, al aumentar la extensi6n 

de la pequeña propiedad inafcctablc, perjudicando así a loa cam

pesinos pobres con B\lS derechos agrarios a salvo. 

De todos modos, el Artículo 27 ha sido de enorme -

beneficio para el país, puesto que ha contribuido junto con la -

reforma agraria a robustecer la nacionalidad y la independencia 

econ6mica do México. El petróleo os nuestro y la tierra perten~ 

ce en la inmensa mayoría de los casos a los mexicanos. Sin em-

bargo, es menester confesar que ~odavía existen latifundios, 

grandes propiedades y miles de campesinos sin tierras. 

7.- LOS GOBIERNOS REVOLUCIONARIOS 

La situaci6n bancaria crediticia anterior a 1910 -

poseía varias características que le daban una fisonomía muy di~ 

tinta a la que la Revolución Mexicana le había impreso. En pri-
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roer lugar, el sistema bancario porfirista, formado practicamente 

por bancos comerciales, ora completamente privL1do. En segundo -

término, existí.i unu murcada contradicci6n, que inutilmente tra

t6 de corregirse, entre la ley bancaria, que r.eguluba bancos de 

emisi6n, dep6sito y descuento, y la realidad crediticia del país, 

que hacía que estos bancos funcionaran como establecimientos 

semi-refnccionarios y semi-hipotecarios por exigirlo así las ci.f_ 

cunstancias do nuestra revolución econ6mica. En tercer. lugar 

existía un sistema do omisión rnfiltiples en manos do los bancos -

privados, cuyas concesiones emanaban de intereses creados y pri

vilegiados es~cciales. No oxistí..i, de hecho ningGn 6rgano do 

inspección y vigil.mcia que asegurara un funcion..imiento sano de 

los bancos y que, al mismo tiempo, protegiera loo intereses del 

público. En una pal<1bra, lil estructura crediticia en 1910 se 9,!! 

centraba en una situación precaria. 

Unu vez consolidada lü Revoluci6n, se hizo necesa

rio el establecimiento de instituciones con objetivos específi-

cos, u fin de llevar udelante los programas d0 la misma. La 

Constitución de 1917, en su Artículo 28, reserv6 en forma exclu

siva al Gobierno Fedcrul la facultad de emisión cttrav6s de die-

tintos organismos (23). 

La creación del Bctnco de México, el establecimien-

(23) Joaquin Rodríguez y Rodríguez. Derecho Bancario. Ed. Po-

rrúa, s. A. México 1964. p. 13. 

.. 
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to de la Comisi6n Nacional Bancarid y, poco tiempo después, la -

organización del Banco Nacional de Crédito Agrícola, modificaron 

sustancialmente la estructura y las bases de operaci6n del sist~ 

rna crediticio. Por otra parte, el control de las emisiones de -

billetes en manos del Ddnco de M6xico no sólo acabó con la prác

tica de las emisiones m6ltiplcs Eino que convirtió a los bancos 

comerciales en instituciones ordinarias de depósito y descuento, 

con limitadas ~osibilidades de creación de medios de pago en vi~ 

tud del empleo incipiente que por entonces se hacía de los che-

ques. Ld creación de la Comisión Naciondl Bancaria, si bien tu

vo como antecedente los diversos intentos del Estado de regular 

la actividad de las instituciones de crédito, abri6 paso a nue-

vas formas de regulación y a sistemas permanentes de inspecci6n 

y vigilancia. Y el establecimiento del Banco Nacional de Crédi

to Agrícola fue el punto de partida del desarrollo de múltiples 

instituciones del Estado, que, trabajando en contacto estrecho -

con el banco central, trataría de canalizar una parte de los re

cursos financieros existentes hacia la actividad del campo que,

no obstante su importancia, no era adecuadamente atendida por los 

bancos privados. 

Los primeros años de labor constructiva de la Rev.Q. 

luci6n fueron años de experimentaci6n. El Banco de México, que 

en la ley disponía de facultades y medios suficientemente am---

plios para cumplir sus funciones, en la pr6ctíca veíase limitado 

a operar como un banco comercial m6s, pero, junto con ln Comí---
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ci6n Nucional Bancaria, trataba en forma decidida de robustecer 

l~ confictn~a en el sistema monetario y en el funcionamiento de -

los bancos que habian sobrevivido a la crisis del sistema surgi-

do en la Ley Bancaria de 1897, a las vicisitudes dol periodo re-

volucionario y il la liquiduci6n llevada ,1 cabo con posterioridad 

al triunfo del Constitucionulismo. 

Ila sido labor de los gobiernos do l...i Revol uci6n M.s_ 

xicana promover el dcnarrollo económico del pais, en un orden l.Q. 

gico de nccosidadcs. Comcnzundo por li.l organización del sis temu 

financiero privado, a trav6s de la Comisión Ni.lcional Buncaria, en 

1924, y del Banco de M6xico en 1925, se utendieron luego los as-

pectos básicos del desi.lrrollo económico: el sector ,,gr ícola, la 

inversión p..ira obras ¡.;úblicas y li.l induutrii.llización integral --

del país. Posteriormente se han creado muevas instituciones que 

han complementi.ldo a las anteriores, <lCtu<mdo en sectores cspeci~ 

les de la actividad naciondl como instrumento de progreso econ6-

mico y social en los que el Ei;tado habr fo de aswnir el ¡;at-iel de 

promotor. 

Por el volúmen de los recursos que mancjLl, por la 

diversificación de sus actividades y por la moderna organiGaci6n 

que su estructura presenta, el sistema bancario es de una impar-

tancia decisiva en el desLlrrollo económico del pais. 

Por lo que respecta a la banca n<Jcional, ésta se -
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ha convertido en un elemento de importancia primordial de canal,! 

zación de recursos provenientes del Gobierno Federal, de los ah.Q 

rros del público y del exterior, hacia diversas actividades pro

ductivas, fundamentalmente de ~articulares, no atendidas en medj 

da suficiente por la banca privadi.l, 

La importancia de la banc.1 nacional se mide no só

lo en términos de recursos y del financiamiento que otorga, sino 

de su encauzamiento, por lo que no se concibe que esté compitien 

do con los bancos privados; su acci6n se proyecta a auxiliar a -

aquellos sectores de la cconomia ni.lcional de importancia decisi

va, cuyas necesidades de crédito no hayan sido ni puedan ser a-

tendidas por los bancoo de dc~p6sito y otras instituciones de cr.§. 

dito privadas, Se trata de organismos, entre cuyas funciones -

m~s importantcB está precisamente el logro de las metas más ca-

ras de la Revolución Mexicana. 

La expansión del crédito agrícola en México, en 

términos absolutos y relativos, ha contribuido y acampanado al -

desarrollo de la agricultura nacional. Más del 80% del crédito 

del sistema bancario otorgado a la agricultura ~roccdc de fuen-

tes oficiales de financiamiento. Los iJréstamos de la banca na-

cional para la agricultura han mostrado una tendencia ascendente 

durante los últimos años. Los tres bancos que a~ortan el grueso 

de esta clase de financiamiento, Bdncos Nacionales de Cridito 
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Agrícola, Ejidal y Agropecuario, participan en ol aumento. De -

los tres, ol más importante ca el Ejidal, no solamente porque 

los pr6stamos otorgadoa ru~roscntan la parto mayor dol financia

mionto proporcionado ¡.;or la banca nacional a !a agricultura sino, 

t~unbién, por su 1-'iliJl~l cm lil He.forma l\grar ia. 

El Banco Ejidal dirige sus recursos a un sector de 

la poblaci6n cam1;csina resul t<111do gcnuj no ck~ la novolución Mcxi-

cana, esto es, el campcuinado bcneficiudo con el fraccionamiento 

de los grandes lati.fundion mq.1ropi.;_ido0. IU crédito no ha sido -

lo sustancial que se requiere para llilccr cficu~: la Hoforma Agra-

ria, y ha tratado do auxiliar a un sector que no es bien .:icc1Jti.l-

do en las instituciones privadag de cr(dito. 

La banca nacional h...i ro0ul.:ido 1<1 c<mtidud de crúdJ:. 

to u la disposición de loi; a9ricultore~;, a .l.a tJi.lr que las candi-

ciones de cródito, Esto ha requerido un comvortamicnto de la 

banca nacional análogo al de lu b.:inca vr1vada, o sc...i, una v...irti-

cipación de ilmbas bancas en el mismo cc1mpo de trabajo y en 1<1 

misma !ndole de actividades. 

Uno de los hechos mÚti import<m tes en la Jli:.;tor ia -

del crédito agrícola mexicano ha sido el incremento de los prés-

tamos refaccionarios a plazo medio otorgados por las institucio-

nes nacionales de crédito, 'I'ulcs próst<Hnos ascern.IL1ron, a par--
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tir de 1947, Este aumento tuvo un efecto inmediato en la produ~ 

ci6n, porque las inversiones correspondientes se concentruron en 

su mayor parte 1.m la pequeña irrigación, en desmontes y en la 

compra de maquinaria agricola. 

Mucho se ha criticado el hecho de que la banca n_:! 

cional de cr6dito agrícola opere con p6rdidas, principalmente 

los Bancos Nacionales de crédito Agricola-Ejidal. Sin embargo -

debe considerarse que esto:.; bancos tienen una función social y -

económica a la vez. Su acción se proyecta a auxiliar a aquellos 

sectores de la economí.; nacional de import.::incia indiscutible, el 

ejidatario y el pcgucílo agricultor, cuyas necesidades no han si-

do ni pueden ser atendidas suficientemente por los bancos de de-

p6sito y otras inutituciones <le crédito privadas, Estas instit~ 

cienes nacionillcs ejercen su función de bancos: prestan y tienen 

que cobrar. Pero, adicionalmente aplican su función social, que 

se traduce en ucudir a zonus de mal temporal, donde nadie presta 

dinero; en estos casos la banca nacional lo presta, a6n sabiendo 

que puede perderlo. 
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II.- CONCEPTO DE CREDITO, 

1.- Terrninolog!a. 

2.- Definiciones de crédito. 

3.- Disposiciones de la Legislaci6n 
Mercantil respecto al Crédito. 

4.- Disposiciones de la Legislaci6n 
Bancaria respecto al cr~dito, 
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II • .:.: CONCEPTO DE CREDITO 

l.- TERMINOLOGIA 

La palabra crédito proviene del vocablo latino 

"credere" que significa creer. Actualmente la palabra crédito -

ea utilizada comunmentc en la vida diaria comercial como sin6ni-

mo de "confianza" y equivale al respeto quo inspira una persona 

por sus dotes morales, sus conocimientos profesionales o inclu

so por su posici6n econ6mica (24), 

2.- DEFINICIONES DE CREDl'l'O 

En la obra Operaciones Bancarias, de Mario Bauche 

Garciadiego (25), éste cita lus definiciones que considera que 

han tenido importanciu en el siglo pasado, 

Jo:1n Stuart Mill estimaba que el crédito era el 

permiso de utilizar el capital de las otras personas en provecho 

(24) Joaquín Rodríguez Rodríguez. Derecho Bancario. Editorial 

Porrúa, s. A. México 1964. p. 13. 

(25) Mario Bduahe Garciadiego. Operaciones Bancarias. Edito-

rial Porrúa, S. A. México 1967. p. 25. 
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propio. Esta definición da a conocer la existencia do una tran~ 

misión de capital de una persona a otra y el derecho de utilizar 

dicho capital en favor de la persona que lo recibe. 

H. D. Mcleod, consideraba el crédito como un dcre-

cho a actuar. 

Para Roscoe Turnar, el crédito os simplemente una 

promesa de pagar en dinero. 

Federich Van Kleinwachter, dice que el crédito es 

la confianza en la posibilidad, voluntad y solvencia de un indi

viduo que se refiere al cumplimiento de una obligación contrai--

~. 

Estas definiciones no llenan todos los requisitos 

del crédito, ya que expresan el provecho que obtiene el sujeto -

activo cuando realiza la operación. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez (26) considera al cré

dito como la transmisión de la propiedad de dinero o de títulos 

pvr el acreedor, para que la contrapartida se realice tiempo de~ 

pués por el deudor. 

(26) Joaquín Rodríguez Rodríguez, Derecho Bancario. Editorial 

Porrúa, s. A. México 1964. p. 15. 
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Esta definici6n circunscribe el-objeto del crédito 

o dinero o a títulos y restringe de esta manera la operaci6n de 

crédito. 

Octavio A. Hcrnandcz (27), habla del crédito como 

una instituci6n econ6mica-jurídica en cuya virtud una persona e,n 

trega a otra un bien presente a cambio do la promesa de que se -

le entregará al vencimiento de la obligación otro bien o su equ1 

valente. 

Esta última definición parece coincidir en lo fun~ 

damental con la del economista Dr. Bohn Darreck (28), quien basa 

su teoría del inter6s en la preferencia por el tiempo, destacan

do los factores psicol6gicou y t~cnicoa que determinan la mayor 

deseabilidad do los bienes, fronte a lo~ bienes disponibles en -

el futuro. 

Es decir, la persona que lleva a cabo la entrega -

del bien a cambio do una 1,rome1;1a, tiene en cuenta la confianza -

(27) Octavio A. Hernández. Derecho Bancario Mexicano: Institu-

ciones de Crédito.Asociación Mexicana do Investigaciones Admini_!! 

trativas. México, 1936. 

(28) Mario Bauche Garciadiego. ob. cit, p. 28. 
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que le merece el deudor, o sea, la solvencia no s6lo econ6mica -

sino moral de quien recibe el bien obligúndose a restituirlo o -

a entregar su equivalente al vencimiento de la operaci6n. 

Según Cervantes Ahumi.lda (29), "en un sentido jurí

dico, hc.1brá un negocio de crédito cuando el sujeto activo, que -

recibe la deoig11<1ción deacred.i.tantc, traslade al sujeto pasivo, 

que se llama acreditado, un V<llor económico actual, con la obli

gación del acreditado de devolver tal valor o su equivalente en 

dinero, en el pla~o convenido". 

" 

Arned Koch (30), entiende por crédito 11 1<1 dis}Josi

ci6n, desde el punto de visti.l del ucrcditcnte, y la posibilidad, 

desde el punto de visti.l del acreditado, de cfcctuur un contrato 

de cr&dito, esto es, un contrato cuyi.l f~1alidad es lu producción 

de una operación de crédito; micntr,11; CJU<~ por operación de crédi:_ 

to debe entenderse: por }Ji.Irte del i.lcrcditante, la sesión de pro

piedad regularmente retribuida da capital (concesi6n de crédito), 

por parte del deudor, l<i <lcc1Jtación de aquel ca pi tal con la obli 

gaci6n de abordar intereses y devolverlo en la forma puctada". 

(29) Efrén Cervantes Ahumada. Títulos y operaciones de Crédito, 

Ed. Herrero. México 1973. ~. 246. 

( 30) Arned Koch, El Crédito en el Derecho. 'I'raducción de José 

Ma. Navas. Madrid 1946, p. 21. 
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Alfredo Rocco (31), notable mercantilista, al dar

nos su clasific~ci6n de acto de comercio nos dice lo siguiente: 

"Sabida es la función que desempei'la la banca en la moderna i;.,co-

nomía; es cscencialmente medi~dora del crédito; toma dinero a 

crédito de quién busca una colocaci6n a su capital moneda y lo -

entrega a quién necesita ca1)ital; función que se realiza median

te una serie de actos sucesivos enlazados entre sí, cada uno de 

los cuales es una operación de banca. Son operaciones pasivas -

de banca todos aquellos actos mediante los que se toma dinero a 

crédito para, a su vez, entregarlo a crédito; son operaciones a.s, 

tivas en banca todos aquellos ~etas mcdi<lntc los que alguien en

trega dinero a crédito recibido a crédito con ese objeto. 

con el crédito se reproduce la misma posición que 

en el comercio ordinario adquiere la mercancía; y entre las for

mas más importantes y caractcrísticúS del c~mbio a crédito se en 

cuentre el del cambio ~ crédito de dinero con dinero. Toda cosa 

fungible y consumible, pero singularmente el bien fungible por -

excelencia, o sea el dinero, presenta la posibilidad de una for

ma de cambio cspecialísimo como cualquiera cantidad de cosas fun 

gibles o consumibles de la misma clase (uingularmcntc con otro -

tanto de dinero), cambio separado por un intervalo de tiemvo (a 

(31) Alfredo Rocco. Princi~ios de Derecho Mercantil. Traduc--

ción de la Revista de Derecho Privado, Madrid 1931. p. 160. 
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crédito)". 

3 .- CONTEXTO DE LA LEY MERCAN'rIL RESPEC'l'O 

AL CREDI •ro. 

En la Exposic.ión do Motivos do la Loy General de -

Títulos y Operaciones de Cr6dito (32), se menciona a la3 opera-

cienes de crédito como clem1)ntos de contenido conocido uoro uin 

especificarlo. 

L~ misma ley reglamenta operaciones de crédito es

pecíficas como el reporto, ol dc~óeito bancario de dinero y de -

títulos de crédito, el de¡..-ósito de niercand.•1~1 en /Üm«ccnm:; Gene

rales, el descuento de crédito::.; en librofJ. l\~;imi!.11110, en C<1pÍtu

los IV, título segundo de ld ley, f·•L' n~qlamc~ntrin los créditos, -

como son lu upcrtur:,1 de crédito, la cuenta corrientr!, l,w c<.\rtas 

de crédito, el créd1to conf.in1ado, .lor; créditoB de habilitación 

o avío y los cr6ditos rcfaccionarios. 

Estudiurcmos enseguida los créditos que reglamen-

tan la Ley en su c~pitulo IV. 

(32) La Ley fue publicadt.t e::n el Diario Ofici-.11 de la l"edcri.lción 

el día 27 de agosto de 1932. 
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A.- La apertura de crédito 

El artículo 291 establece: "En virtud del contrato 

de apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner una su

ma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cueQ 

ta de cargo en una cuenta, y aólo el saldo que resulte a la cla~ 

aura de la cuenta constituye un crédito exigible y disponible, y 

en todo caso a pagarle los i.ntcroscs, prestaciones, gastos y comi 

siones que se estipulen". 

Para mayor claridad diremos que en el contrato de 

apertura de crédito se producen dos efectos: uno inmediato, que 

consiste en la concesi6n del crédito por el acreditante al acre

ditado; y un efecto futuro y eventual, al retirar las ~artidas -

puestas a su disposición por el acroditante, o utilizt1r la firma 

de éste en la aaunci6n do obligacioneB por cuenta del acredita-

do. 

Así también esto contriito puede tener dos varieda

des: a) El ucrcditante se obliga a poner a disposición del acre

ditado una sumi:I de dinero ¡iaril que éste diupong<t de ella en la -

forma, términoLl y condiciones convcnidou, y el acreditado se o-

bliga a restituir las sumü:; de que disponga y a pagar los inte-

reses y demás ¡ircstaciones guc se esti¡iulen. El ~crcditado pue-
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de disponer a 1<1 vista de lct suma objeto del contrato, salvo pa_g 

to en contrdrio; y b) El acreditante se obligu d contraer una 

obligdci6n por cucntu del ctcreditado en formct, t&rminos y condi

ciones convenidos, y el ctcrcditctdo, a cubrir ul <lcreditunte opo~ 

tunumentc por ol importo de la obligdci6n que contrajo y pugarle 

l<ls }:Jrestucioncs estipul.:id<.ts ( 33) , 

B.- Ld cuent~ corriente 

El drtículo 302 de 1,, Ley, est<.iblece: "En virtud -

del contrato de cuenta corriente, los créditos derivados de las 

remesds reciproccts de lcts partos se unotctn como pdrtidcts de abo

no o de cdrgo en una cuentd, y sólo el Gctldo que resulte u la 

clausurct de lu cuentd constituye un crédito exigible y disponi-

ble. 

nl comcnt<lr este precepto, Cervctntcs Ahumadu (34) , 

nos dice que la más moderna teorfo c1!irma que 1-.1 cuent.1 corricn-

(33) Arturo fuentes y Octuvio Calvo. Derecho Mercantil. Ed. 

Bcmca y Comercio. México 1971. pp. 311 y 312. 

(34) Efrén Cerv<.intes 1\hurnctdc.1. ob. cit. p. 246. 
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te es un contrato normativo. como contrato, Mgs~a (ª5) nos ctcl~ 

ra que pertenece a la clase de los normativos, o sed un contrato 

definitivo en relaci6n con todos los demás a que se refiere, con 

trato que puede tener contenido variable como lo es el de las r~ 

glas de· Derecho. I rancisco Messinéo ( 36) dice qi1e el contrato -

normativo no es contrato en sentido técnico y prefiere llamarlo 

"acuerdo normativo" que tiene por contenido el estatuir normas -

jurídicas con eficacia limitada a los sujetos del acuerdo. O 

sea que la cuenta corriente es un acuerdo normativo que estable

ce las reglcts generales a las que se sujetarian, con pérdida de 

su individualidad, los créditos que resulten de las remesas rec,! 

procas de loa cuentacorrcntistas (37). 

Los elementos de la cuenta corriente segGn Cervan

tes Ahumada son personales y objetivos. Los personales son los 

cuentacorrentistas, quienes se otorgan crédito recíprocamente y 

el crédito que resulte, al final de la cuenta corriente, ser~ 

(35) Loren¿o Mossa. Lct cuenta Corriente. Revista ~eneral de De

recho y Jurisprudencia •romo III. México 1932. p. 77. 

(36) lrancesco Messineo. Dottrinu Generctle del Contrato. Milán 

1948. p. 10 y 36. 

(37) Raul Cervantes Ahumada. ob. cit. p. 255. 
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exigible. Los objetivos los constituyen~liasc:remescn.rrecípi:-oc¡s c

de los cuentacorrentistcts. 

i\sÍ también anulizamos que ld cuenta corriente es 

indivisible, pues los créditos que nacen de las remesas, se ano

tan como partidas de abono o de c<lrgo en ld cuenta, pero no son 

exigibles aisladamente sino que tienen que esperarse a l<i claus~ 

ra de la cuenta pdra que, sumado al importe de lciS remesas hechas 

y el de las remesas recibidas, se obtenga el saldo que será el -

crédito exigible y disponible (38). 

c.- Las cartas de Crédito 

Lc..1 cartct de crédito es un documento por al cual ld 

persona que lo expide, llc..1mddd dador, ruegc..1 c..1 otra, denominc..1dct -

pdgador, que entregue c..1 unc..1 terceri.1 cuyo nombre se consigna en -

el texto del documento y ll<:lm<idd tomador, un<1 Cdntidud fijd o v~ 

rias cantidades indeterminc..1dc1s, pero comprN1didcts en un máximo -

cuyo límite debe sei1ol<1rse. (/\rticulo 311 do la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito). 

Las cartus de crédito no son títulos de crédito 

(39), sino operaciones de crédito, corno las regl<.rn1entu 1<1 Ley. 

(38) Arturo luentes y Octavio C<1lvo. ob. cit. µ. 337 

(39) Garriegues. Curso de Derecho Mercantil. Torno r. p. 510. 

.. 
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· El artículo 312 de ld misma¡ establece al· respecto que "no se 

aceptan ni son protestables, ni confieren a sus tenedores dere--

cho alguno contra lcls personas a quienes van dirigidüs". 

La carta de crédito contiene una invitación que h~ 

ce el dador de la carta <ll destindtario, parü que entregue cier-

ta cantidud de dinero <ll benoficidrio, dentro de los limites es-

tablecidos en la misma cart<l, 

Según Carriegues (40) la carta de crédito cae den-

tro de la figura jurídica de la asignación, que según Greco (41) 

es el acto por el cual el asignante da orden al asignado de ha--

cer un ~ago al asignatario. 

D.- Créditos de habitación o avío 
y de los ref<lccionarios, 

a).- Definiciones legales. 

El articulo 321 de la ley indicada, establece que: 

"En virtud del contrato de habitación o avío, el acreditante qu~ 

(40) Garriegues. ob. cit. p. 510. 

(41) Paolo Greco. curso de Derecho Bancario. Traducción de 

Raúl Cervantes Ahumada. México 1945, ~· 212. 

.. 
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dél obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la 

adquisición de las mLlterias primas y m¡1teriales, y en el pc1go de 

los jornales, salc1rios y gastos directos de explotación indispen 

sables para los fines de una empresa". 

Por otra parte, el artículo 323 de la mismc1 Ley, -

a la letra sei'lala: "En virtud del contr<J.to de crédito refaccion_2 

rio, el acreditado queda obligado a invertir el importe del cré

dito precisamente en la c1dquisici6n de aperos, instrumentos, 

útiles de labranza, abonos, ganado o animales de cría, en la re2_ 

lizaci6n de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes, en -

la apertura de tierras para el cultivo, en la compra o instala-

ci6n de maquinaria y en la construcción o realización de obras -

materiales necesarias pc1ra el fomento de la empresa del acredi-

tado". 

En este contrato también puede pactarse que parte 

del importe del crédito se destine a cubrir lc1s responsabilida-

des fiscales que pesen sobre la empresa del acreditado o sobre -

los bienes que éste use con motivo de la misma, al tiempo de ce

lebrarse el contrato, y que parte de ese im~orte se aplique a pa 

gar las deudas del acreditado por gastos de explotuci6n o por la 

compra de bienes muebles o inmuebles o de la ejecución de las o

bras mencionadas en el pürrafo anterior, siempre que los actos -

u operaciones de que proceden tales ddeudos se hayan realizado -

dentro del año anterior a la fecha del contrato. (Articulo 323 

.. 
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de la Ley) • 

b) .- Semejanzas y diferencias entre ellos. 

Los contratos de crédito de habitdci6n o avío y de 

crédito refaccionario tienen un elemento esencial común: el im-

porte del crédito debe invertirse necesctriamente en los objetos 

determinados en el contrato. Esto los diferencia del contrato -

de apertura de crédito en donde no es de lct esencia de la opera

ción que se estipule inversión determinada que el acreditado de

ba dar al importe del crédito. 

Ahora bien, el contrato de crédito de habilitación 

o avío s6lo se diferencia del contrato de crédito refaccionario 

en la distinta inversi6n que puede darse al importe del crédito 

en uno y en otro. Para distinguir estos contratos podemos recu

rrir a dos conceptos económicos: cctpital tijo y capital circulan 

te. En términos generales, el contrato es de habilitación o a-

vía cuando el importe del crédito debe invertirse en capital ciE 

culante, o sea, en bienes que se agotan en un solo acto producti 

vo: el contrato os reiaccio11ario cuando la inversi6n tiene que -

hacerse en capital fijo, es decir, en bienes que intervienen ac

tos productivos desgastándose parcialmente, o cuando el importe 

del crédito se aplicct a amorti¿ar ctdeudos del ucreditado. Como 

decimos, éste no es sino un criterio general y se reconoce que -
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"es difícil establecer con precisi6n, fuera de unos cuantos ca--

sos tipo, la diferencia existente entre estas formas de crédito";-- -- -

(42). 

c) .- Obligaciones del acreditanto. 

Las principales obligaciones de quienes otorgan 

criditos de refacci6n o de habilitaci6n o avío, son las siguien

tes: Entre9ar al acreditado las sumas convenidas en los términos 

se~alados en el contrato (43); cuidar que su importe se invierta 

precisamente en los objetos determinados en el contrato, pues si 

se probare que el acreditado di6 a los fondos una inversi6n dis

tinta d la convenida, a sabiendas del acreditante, o por negli-

gencia de éste, dicho acreditante pierde el privilegio que la 

ley establece en su favor respecto a lus garontí<1s de los crédi

tos y del que nos referiremos m<ls adelante. 

Para cumplir esta obligaci6n, el acreditante tiene 

derecho a designar un interventor que cuide del exacto cumplimi~ 

to de las obligaciones del acreditado. El sueldo y gustos del -

interventor son a cargo del acreditante, salvo pacto en contra-

rio. (44). 

(42) Manuel G6mez Morín. El crédito Agrícola en México. p. 121. 

(43) Artículo 325 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

crédito. Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

día 27 de agosto de 1932, 

(44) Artículo 327 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

crédito. 
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Esta facultad debería convertirse en un servicio -

de los bancos oficiales en combinación con las aseguradoras, pa

ra además de vigildr, supervisar y orientar. 

d) .- Obligaciones del Acreditado. 

El acreditado tiene las siguientes obligaciones: 

Invertir los fondos en los objetos determinados en 

el contrato. Si el acreditado emplea los fondos que se le sumi

nistran en fines distintos de los pactados en el contrato, el 

acreditado puedo dar por vencida anticip<tdamente la obligaci6n y 

exigir el reembolso de las sumas que haya proporcionado con sus 

intereses. 

Atender su negociaci6n con la diligencia debida. -

como estos créditos pueden quedar garantizados, según explicare

mos más adelante, con los frutos de la empresa del acreditado, -

la negligencia de éste en el manejo de su negocio podrían dar l~ 

gar a que se perdieran las garantías y por ello son aplicables -

las mismas sanciones indicadas en el pfirrafo unterior que consi§. 

ten, principalmente, en el derecho del ctcreditante de exigir de§. 

de luego la devoluci6n de las cantidades entregadas al acredita

do. 
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No traspasar la propiedad o negociaci6n para cuyo 

fomento se haya otorgado el crédito, sin consentimiento previo -

del acreditante. Si el acreditado falta al cumplimiento de esta 

obligaci6n, el acreditantc puede rescindir el contrato o dar por 

vencida anticipadamente la deuda del acreditado y exigir su pago 

inmediato. (45). 

Dar al interventor las facilidades necesarias para 

que cumpla su funci6n. Indicamos antes que el interventor es de

signado por el acreditante para que cuide el exacto cumplimiento 

de las obligaciones del acreditado. (46). 

e).- Garantías. 

Los créditos do habilitaci6n o avío est6n garantiz~ 

dos con las materias primus y materiales adquiridos, y con los fr~ 

tos, productos que so obteng<ln con el crédito, dunque éstos sean -

futuros o pendientes. Los créditos refoccionarios quedan garanti

zados, simultánea o separadamente, con las fincas, construcciones, 

edificios, maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y útiles, y 

con los frutos o productos futuros, pendientes o ya obtenidos, de 

(45) Art!culo 328 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

(46) Artículo 327 de la Ley General de Títulos y O~eraciones de 

Crédito. 
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la empresa a cuyo fomento haya sido destinado el crédito.(47). 

Como se ve, los créditos de habilitaci6n o avío 

quedan garantizudos con bienes muebles, tanto los adquiridos con 

el producto del crédito, como loa quo so obtengan con el mismo; 

los créditos refaccionarios pueden tener como garantía bienes -

muebles o inmuebles. 

Si la garantía de los créditos de habilitación o -

refaccionarios recae sobro bienes muebles tiene el caracter de -

prenda, En estos casos la prenda puede quedar en poder del acr~ 

ditado y éste se considera, para los finos de la responsabilidad 

civil y penal correspondiente, como depositario judicial de los 

frutos, productos, ganados, ilporos y .:idornás muebles dados en 

prenda. (48). 

Tratándose de cualquiera de los dos créditos qua -

estudiamos, la prenda puede ser constituida por el que explote la 

empresa a cuyo fomento se destine el crédito, aun cuando no sea 

propietario de ella, a menos que, trat,ndose de arrendatarios, -

colonos o aparceros, esté inscrito el contrato respectivo en los 

(47) Artículos 322 y 324 de la Ley General de Títulos y OperaciQ 

nes de crédito. 

(48) Artículo 329 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

crédito. 
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Registros de Propiedad, de Crédito Agrícola, de Minas o de come~ 

cio correspondiente, y en ese contrato el propietario de la em-

presa se haya reservado el derecho do consentir en la constitu-

ci6n de la prenda. (49). 

Asimismo, ol artículo 332 de la Ley General de Tí

tulos y Operaciones de Crédito dice que en los créditos refaccio 

narios, la garantía que se constituye sobre fincas, construccio

nes, edificios y muebles inmovilizados, comprende: 

r.- El terreno constitutivo del predio; 

11.- Los edificios y cualquiera otras construcciones 

existentes al tiempo de otorgarse el crédito, o edificados con -

posterioridad a él; 

Ill.- Las accesiones y mejoras permanentes; 

IV.- Los muebles inmovilizados y los animales fijE, 

dos en el documento en que se consigne el crédito, como pie de -

cría en los predios rústicos destinados total o parcialmente al 

ramo de ganadería, y 

V. - La indc!!Ulizaci6n eventual que se obtenga por ..§.2 

guro en caso de destrucci6n de dichos bienes. 

f).- Privilegios. 

(49) Articulo 331 de la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito. 
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La Ley establece dos clases de privilegios en fa-

vor de quienes otorguen créditos de habilitación o av!o y refac

cionarios: preferencia y reivindicación. 

Preferencia.- Los créditos de habilitaci6n o av1o, 

debidamente registrados, se pagan con preferencia a los refaccio 

narios, y ambos con preferencia a los hipotecarios inscritos con 

posterioridad. (50). 

En virtud de la garantía que menciona el artículo 

332 de la Ley, el acreditante de un crédito refaccionario tiene 

derecho de preferenciu pura el pago de su crédito con el produc

to de los bienes, gravados, sobre los demás acreedores del deu-

dor, con excepci6n de los llamados de dominio y de los acreedo-

res por créditos hipotecarios inscritos con anterioridad, Esta 

preferencia no se extingue por el hecho de que los bienes grava

dos pasen a poder de un tercero, cualquiera que sea la causa de 

la traslaci6n de dominio. {51). 

Reivindicaci6n.- El acreditado puede reivindicar -

los frutos o productos dados en prenda de un crédito de habilit~ 

(50) Artículo 328 de la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito. 

( 51) Artículo 333 de la Ley General de 'ritulos y Operaciones de 

crédito. 
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ci6n o refaccionario, contra quienes los hayan adquirido direct2_ 

mente del acreditado o contra los adquirientes posteriores que -

hayan conocido o debido conocer la prenda constituida sobre 

ellos. 

4.- DISPOSICIONES DE LA LEGISLACION BANCARIA 
RESPECTO AL CREDITO DESTINADO A LA PRODUCCION. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Orga-

nizaciones Auxiliares (52) se aplica a las empresas que tienen -

por objeto el ejercicio habitual de la banca y del crédito den--

tro del territorio nacional. Se exceptfian do la aplicaci6n de -

la misma el Banco de México y las demás instituciones nacionales 

de crédito cuando asi lo establezcan las leyes. (Articulo lo. de 

la Ley). 

El articulo 2o. de la Ley que se comenta, estable-

ce que para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédito se 

requerirá concesi6n del Gobierno Federal, quien la otorgar& o la 

negará discrecionalmente por conducto de lil Secretaria de Hacien 

da y Crédito Público, oyendo la opini6n de la Comisi6n Nacional 

Bancaria y de Seguros y del Banco de México. 

Las concesiones que otorgue el Gobierno Federal se 

(52) Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 31 de 

mayo de 1941. 
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referirán a alguno de los siguiontos grupos de operaciones de -

banca y crédito. 

I.- El ejercicio de la banca de dep6sito, 

II.- Las operaciones de dep6sito de ahorro con o -

sin emisi6n de estampillas y bono:.1 de ahorro; 

III.- Las operaciones financieras que incluyan erni 

si6n de bonos financieros y otras operaciones pasivas; 

IV.- Las operaciones de crédito hipotecario con 

emisi6n de bonos y garantías de c6dulas hipotecarias; 

v.- Las operaciones de capitalizaci6ni y 

VI.- Las operaciones fiduciarias. 

Las sociedades para las que haya sido otorgada con 

cesi6n en los términos de las fracciones anteriores, serán insti 

tuciones de crédito. 

En nuestro estudio, s6lo <malizaremos las operaci.Q 

nes bancarias activas, denominadas créditos a la producci6n que 

realizan respecto al crédito rural las sociedades dedicadas al -

ejercicio de la banca de depósito y a operaciones financieras -

ya que son las instituciones de crédito que más recursos pueden 

llevar al campo. 

A.- De los bancos de dep6sito. 
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Entre las operaciones que pueden realizar las so-

ciedades que disfrutan de concesión para el ejercicio de la ban

ca de depósito, de acuerdo al artículo 10 de la Ley General de -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, est~n las -

siguientes: 

a) .- Otorgar préstamos y créditos de habilitación 

o avío reembolsables a plazo que no exceda de un afio; y 

b).- Otorgar préstamos y créditos de habilitación 

o avío a plazo superior de un ai'lo, pero que no exceda de dos, 

así como refaccionarios a plazo no mayor de quince ai'los, dentro 

de los límites que establece la ley. 

Las actividades de los bancos de dep6sito se suje

tan a las reglas establecidas en el artículo 11 de la misma Ley.

En relación al tema en estudio, no exceder6 del 20% del pasivo -

exigible a la vista la suma del capital pagado rnás reservas del -

mismo, los préstamos y créditos de habilitación o avío a pl<1zo S.!,! 

perior a un ai'lo sin que exceda de dos; de los préstamos y cfeditos 

refaccionarios a plazo no mayor de quince años. O sea que estas -

instituciones no podrán otorgar créditos de este tipo, si la suma 

de ellos excede del 20% del pasivo exigible a la institución. 

Así también podrán invertir hasta el 80% del pasi

vo exigible a plazo, ya sea que este documento con certificados -
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de dep6sito bancario o en cualquiera otra forma, en créditos y 

préstamos de la clase a que so refieren los incisos a) y b) de 

la fracci6n VI del artículo 11 de la Loy en cita. 

Por otra parto la fracci6n XVI del artículo 11 dice 

que los créditos refaccionarios a que se refiere el inciso b) de 

la fracci6n VI, quedarán sujetos a las siguientes condiciones: 

l.- Sólo so concederán para el fomento de las act,! 

vidades económicas que mediante acuerdos generales se~ale peri6-

dicarnente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de 

oir al Banco de México. 

2.- No excederán por cada deudor de la mitad del -

capital y reservas do la instituci6n de que se tr~te. 

3.- La empresa deudora s6lo podrá repartir dividen 

dos cuando se cumplan los siguientes requisitos; 

a).- Que estén al corriente los servicios de pago 

de intereses y amortizaciones del crédito otorgado. 

b).- Que el dividendo repartido no exceda del 12% 

anual. Si hubiere sobrantes después de cubrir este dividendo, -

se dedicarán a constituir una reserva para cubrir intereses y 

amortizaciones del crédito concedido. 



Bl 

4.- No se otorgarán a plazo mayor de quince af'ios, 

debiendo pactarse el reembolso por amortizaci6n proporcional en 

plazos no mayores de un af'io cada uno. Sin embargo, cuando la n~ 

turaleza de la inversi6n lo justifique podr5 pactarse el aplaza

miento de las amortizaciones, de acuerdo con reglas generales 

que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico oyendo la -

opini6n del Banco de México. 

s.- Quedarán garantizados con las fincas, construE 

cienes, edificios, maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y 

útiles y con los frutos o productos futuros, pendientes o ya ob

tenidos, de la empresa a cuyo fomento se destine el pr6stamo, o 

con parte de dichos bienes. 

6.- Los bienes dados en garantía estarán libres de 

todo graven, salvo en caso de que, estando gravados, el acreedor 

o acreedores distintos del banco subordinen sus derechos a los -

de éste. 

7.- Su importe no excederá del 75% del valor compro 

bado mediante avalúo de los bienes dados en garantía. En el co.m 

puto de la garantía relativa se tomar~ en cuenta el valor que se 

adicione a la misma por el ejercicio de los créditos. 

B.- La garantía podr~ consistir en hipoteca sobre 



82 

los bienes a que se xefiere el~inc¡iao~SC,~-y~poará-oca9regarse-igual 

garantía real sobre otros bienes. 

La fracci6n XVI bis del mismo articulo establece -

que los préstamos y créditos de habilitaci6n o avío a que se re

fiere el inciso a) de la fracci6n VI de este articulo, podrán, -

asimismo, queñar garantizados con hipoteca, sin perjuicio de las 

demás garantías que se establezcan, y su importe no excederá del 

porcentaje que, mediante d.bposiciones de carácter general, esti! 

blezca la Sccrct:aríu do H<iciendu y Crédito Público respecto del 

valor de los bienes dados en garantíu. 

Las operaciones bancarias, mencionadas en la frac

ci6n IV del artículo 10, dal inciso b) do la fracción VI y frac

ci6n VIII del artículo 11, que sean objeto de renovaci6n se com

putarán teniendo en cuenta el término origin<1l sumado al de la -

renovaci6n o renovaciones <1cordadas. 

Se entenderá renovada una operaci6n cuando a su 

vencimiento se prorrogue, o también cuando se liquide con el pr.Q 

dueto de otra operación de crédito en la que sea parto del mismo 

deudor, aW1que se haga aparecer la liquidaci6n en efectivo y se 

amortice parcialmente la deuda. 

'l'ampoco se considerará renovaci6n el uso de un cr.§ 

\ 
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dito directo, siempre que su monto, <tdicionado al resto del pasi, 

va exigible del deudor, no sea mayor del 50% de su activo circu

lante. Para este efecto, se ontendcr.S. por activo circulante, 

sus existencias en caja, bancos, mercancías y saldos de cuentas 

por cobrar que provengan de ventas de mercancías a nom6s de 180 

días, deduciendo del pasivo el importe de los documentos y vrés

tamos prendarios, y del activo su correspondiente partida. Para 

comproo ar lo dispuesto en eBtc p.S.rra fo, los bancos deberán cxi-

gir el 6ltimo bdlcince del deudor, a li.! fecha en que se solicite 

la renovaci6n, cuando tal operuc.i6n h<tyu sido superior a 

$100,000.00. (Artículo 12 de la Ley). 

Asimismo los bancos de depósito deberán recabar do 

cumentación e informaci6n de los usuarios del crédito, antes de -

otorgarlo y durante la vigencia del crédito o ¡,réstamo de cual--

quier naturaleza con o sin garantía real, asi como los requisi--

tos que dicha documcntaci6n debe reunir y la periodicidad con que 

deberá obtenerse. 

Los bancos de depósito est<irán obligados, asimismo, 

a recabar información sobre la solvencia econ6rnica y moral de sus 

deudores, cualquiera que sea el importe de sus responsabilidades. 

Deberán llenar los formularios que establezca la -
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comisi6n NuciQnal_J3ª1}~ªl:'ia ';{ de_Soguros, para~los-créditos que-- -

otorguen. 

Al realizar sus operaciones, deben diversificar sus 

riesgos de acuerdo con las sanas prácticas bancarias. 

La Secretad.a de Hacicndn y Crédito Público, oyen

do las opiniones de la Comiei6n Nacion<ll Bancaria y de Seguros y 

del Banco do M6xico, dctormin~r6 mediante reglan generales, los 

limites m6ximos del im~ortc do laG responsabilidades directas y 

contingentes de una misma persona, entidad o grupo de personas -

que por sus nexos patrimonialco o de rcsponsabilidud, constitu-

yen riesgos comunes, 

Se entiende por responsabilidades directas aquéllas 

que no cst6n sujetas a condici6n suspensiva, y contingentes las 

que est6n sujetas a dicha condici6n. En todo caso se estará a -

las disposiciones que dicte l~ Comisi6n Nacional Bancaria y de -

Seguros. (Artículo 13 de la Ley), 

B.- De las sociedades financieras, 

Entre las operaciones que el articulo 26 de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares -

seftala que pueden realizar la:> sociedades financieras,aparecen 
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· los préstamos de habilitaci6n o avío y rcfaccionariosi créditos a 

la agricultura o a la ganadería, con garantid hipotecaria y fidu

ciaria, así como préstamos y otorgamiento de créditos simples o -

en cuenta corriente, con o sin garantía real (fracciones IX, X y 

XII del artículo mencionado). 

Las operaciones antes mencionadas están sujetas a 

las siguientes reglas: 

Los préstamos prendarios no excederán del 70% del 

valor de la garantía. Este por ciento podr& ser superior tratán

dose de préstamos para la adguisici6n de bienes de consumo dur<1dQ 

ro y do crédito pignoraticios sobre granos y otros productos agr~ 

colas, cuyo consumo o exportaci6n se califique de interés público. 

En estos casos las sociedades financiaras so ajustarán a las con

diciones que fije el Banco de México (fracci6n VI del artículo 28 

de la Ley). 

Respecto a los préstamos de habilitaci6n o avío, -

tendrán un plazo de vencimiento no mayor de tres afios y los refa.s, 

cionarios no mayor de quince; serán otorgados ¡,ara fomento de las 

actividades agropacuarias, en los términos del artículo 125 de la 

misma Ley y de la secci6n Sa, capítulo IV, del título II de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de cr~dito (fracci6n VII del ar

tículo 28 de la Ley) • 
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·º e ·Por otta parte los créditos a la agricultura o a -

la ganadería con garantía hipotecaria o fiduciaria no oxcedor5n -

del 50% valor de la garantía. Dichos créditos solamente serún 

otorgados a favor de empresas establecidas permanentemente en la 

República; la garantía debcr5 ser otorgada siempre en primer lu-

gar, a menos que el importe de los rendimientos netos de la expl.Q 

taci6n, libres de toda otra carga, alcance para cubrir los inter~ 

ses y amortización del préstamo; y el crédito será pagadero en un 

plazo que no exceda de 5 afias. Las amortizaciones serán por lo~ 

nos anuales, pero podrá ~actarse que la primera amortización se -

difiera por un afio (fracción VIII del artículo 28 de la misma 

Ley). 

También se establece en el artículo 125 de la Ley 

mencionada algunas reglas especiales, cuando las instituciones de 

crédito y organizaciones auxiliares celebren contratos de refac-

ci6n o avío, a las cuales se deben ajustar, además de lo que se 

dispone Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Estas -

reglas son: 

a) .- Se consignarán, según convenga a las partes y 

cualquiera que sea su monto, en escritura pÚblica o en contrato -

privado, que en este último caso se firmará por triplicado ante 

dos testigos y se ratificará ante notario pÚblico, corredor públJ; 
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co titulado, juez de primara instancia en funciones de notario o 

ante el encargado del Registro Público correspondiente; 

b).- Sin satisfacer más formalidades que las sefta

ladas en la fracci6n anterior, so podr6n establecer garantías rea 

les sobre bienes muebles o inmuebles, adamfis de los que constitu

yen la garantía propi.::i de estos créditos, o sobre la unidad agrí

cola o ganadera con las características que se mencionan en el a_r 

tS.Culo 124; 

c).- Los bienes sobre los cu~lcs se constituya la 

prenda, en su caso, podr6n quedar en poder del deudor en los tér

minos establecidos en el artículo 329 de la Ley General de Tltu-

los y Operaciones de crédito; 

d).- El deudor podr6 usar y disponur de la prenda 

que quede en su poder, conforme a lo que se pacto en el contrato; y 

e) .- No excedcr6 del 50% la parte de los créditos 

refaccionarios que se destino a cubrir los pasivos a que se refi~ 

re el p5rrafo segundo del artículo 323 do la r,ey Goncrill de 'l'Ítu

los y Operaciones de Cr6dito. La Comisi6n Nilcional Bancaria y de 

Seguros podrá autorizar, en casos excepcionales, que se exceda e.§_ 

te límite. 

Lcis garantías reales que se pueden establecer se--
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gún observamos, serán con las -siguientes ~caracter1sticas: 

Lns hipotecas constituidas en favor de la sociedad 

financiera sobre la unidad completa de una empresa industrial, 

agricola o ganadera a que se rcf iere la fracci6n X del articulo 26 

o para garantía de empréstitos púb~icos o de créditos otorgados -

para la construcci6n de obras o mejoras de servicio público, deb~ 

rán conprender la concesi6n o concesiones respectivas, en su caso, 

todos los elementos materiales, muebles o inmuebles afectados a la 

explotaci6n considerados en su unidad; y además podrán comprender 

el dinero en caja de la explotaci6n corriente y los créditos a f~ 

vor de la empresa, nacidos directamente de sus operaciones, sin -

perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de sustituir-

los en el movimiento normal de las operaciones sin necesidad del 

consentimiento del acreedor, salvo pacto on contrario. 

L..i referida hipoteca podr5 constituirse en segundo 

lugar, si el importe de los rendimientos netos de la explotaci6n, 

libres de toda otra carga, alcanza para cubrir los intereses y 

amortización del préstamo. 

Las hipotecas a que se refiere este artículo debe

rán ser inscritas claramente en el Registro de l~ Propiedad del -

lugar o lugares en que estén ubicados los bienes. 
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Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a 

que se refiere este artículo, lo dispuesto en el artículo 214 de 

la Ley General de Títulos y O~cracioncs de Crédito. 
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III.- LAS OPERACIONES DE CREDITO SEGUN LA LEY 
DE CREDITO AGRICOLA. 

1.- De los pr6stamos y operaciones de 
crédito agrícola. 

2.- Consideraciones generales relativas 
al crédito agrícola, 
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III.- LEY DE CREDITO AGRlCOLA. 

La Ley de crédito Agrícola, publicada en el Diario 

Oficial de la Fcderaci6n el 31 de diciembre do 1955 y abrogada 

por la Ley General de cr6dito Rur1l, consta de cuatro títulos que 

versan sobre el Sistema Nacional de Cr6dito Agrícola, do los pr6s 

tamos y de l.:1B operaciones de Crédito Agrícola, del Registro del 

Crédito Agrícola y Dispoaicionos Gcneralos, adem5a do tres artÍc_!! 

los transitorios. 

El primor titulo de la Ley, trataba de la integra

ci6n del Sistema Nacional de Crédito J\gricola, el cual estaba fOE, 

mado por dos ramas de instituciones: la Ejidal para los campesi-

nos que tuvicrnn el car5ctcr de cjidatarios o comuneros y la AgrJ:. 

cola para todos aquellos agricultores que no encuadraran en ese -

carácter. Adcm5s establecía que las inntitucioncs do las dos ra

mas son: el Banco Nacionill de Cr6dito Ejidal y los Bancos RcgionE_ 

les de Crédito Ej idal p<1ra la rama cj idal y al Bunco N.:tcional do 

Crédito Agr1cola y los Bancos Regionales de Cr6dito Agrícola para 

la rama agrícoLJ. AsimiBmo a lils sociedades locales do crédito, 

tanto cj idalos como agrícoLH;, ac les da el carácter do organiza

ciones auxiliares de crédito agrícola. 

Por lo que tocaba al fW1cionamiento de los Bancos 



92 

Nacionales de Crédito Ejidal y de Cr6dito Agr!cola, de los Bancos 

Regionales y de las Sociedades Locales de Crédito Ejidal y de cr§. 

dito Agrícola, lo analizaremos más adelante, al describir breve-

mente el fW1cionamiento que tuvieron las Instituciones y Organizi!, 

cienes que integraron este sistema. 

1.- DE LOS PRESTAMOS Y OPERACIONES DE CREDITO AGRICOLA. 

La Ley do crédito Agrícola, en su Título II se~ali!, 

ba los préstamos y de las operaciones de crédito agrícola. 

En el capítulo primero del Título mencionado, di-

cha Ley establecía que los préstamos podían ser: 

A.- Comerciales, 

B.- De Avío. 

c.- Refaccionarios. 

D.- Hipotecarios, 

A.- Préstamos Comerciales.- El artículo 54 de la -

Ley establecía: "Serán préstamos comerciales los operados media.u 

te pagaré o aceptaci6n de letra de cambio para fines productivos 

y de consumo. El plazo no será mayor de seis meses, y la garan--

" 
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tía consistir6 preferentomento en cosechas u otros productos de -

explotaci6n agrícola, almacenados a disposici6n del acreditante -

en el lugar que esté se~alado o en almacenes generales do dep6si

to. El importe del pr6stamo nW1ca será superior al 80% del valor 

de la prenda. 

Cuando no haya garantía prendaria, los documentos 

deberán ser suscritos solidariamente cuando menos por dos perso-

nas de reconocida solvencia". 

B,- Préstamos de Avío.- El artículo 55 de la Ley -

seí'ialaba: "Serán pr~stamos de avío aquellos on que el acreditado 

queda obligado a invertir su importe precisamente en los gastos -

de cultivo y demás trabajos agrícolas, o on la compra <le semillas, 

materias primas y materiales, o abonos inmediatamente asimila

bles, cuya amortizaci6n pueda hacerse en la misma operaci6n de 

cultivo o de explotaci6n anual a que el préstamo se destine. Los 

préstamos de avío estarán garantizados con las materias primas y 

materiales adquiridos, y con las cosechas o productos agrícolas -

que se obtengan, mediante la inversi6n del préstamo. 

Los préstamos de avío se podrán conceder hasta tUl 

plazo máximo de 18 meses y su importe no podrá ser superior al 
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70% del valor probable de la cosecha o de los productos anuales -

que el deudor pueda obtener. S6lo podr6n hacerse estos préstamos 

a los propietarios de tierras o a los cultivadores de ellas, cuan 

do estos comprueben tener derecho il su cultivo por todo el tiempo 

sei'\alado para el cumplimiento de la obligaci6n". 

c.- Préstamos Refaccionarios.- El artículo 56 de -

la Ley indicaba: "Serán prést<1mos rofaccionurios aquellos en los 

que el acreditado queda obligado a invertir su importe, precisa-

mente, en la compra, para uso, alquiler o venta, en su caso, de -

aperos, implementos, útiles de labranzu, abonos de asimilaci6n l.Q.!1 

ta, animales de trabajo, ganados o animales de cría; en la reali

zaci6n de plantaciones o cultivos cíclicon o permanentes; en la -

apertura de tierras para su cultura: en la compra o lnstalaci6n -

de maquinaria, y en la construcci6n y reallzaci6n de obras y mej_g 

ras materiales agrícolas de carácter transitorio. Estos créditos 

están condicionados a lo siguiente: 

r.- Qucdartin garantizados con hipotecas y prenda -

de las fincas, construcciones, maquinaria, implemento, muebles y 

útiles, y con las cosechas y demás productos agrícolas futuros 

pendientes o ya obtenidos, de la explotaci6n a cuyo fomento se 
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destine el pr6starno. 

II.- Su importe no excederfi del valor comprobado, 

segGn peritaje, de los bienes o mejoras que los que se vaya a de,!I. 

tinar el cr6dito, ni el 50% del valor de las cosechas o ingresos 

correspondientes al período durante el cual deba amortizarse el -

préstamo. En el caso de que los acreditados sean ojidatarios o -

comW1eros, el importe del crédito se computará de acuerdo con es

te último límite, y su garantía conslstirá en los bienes a que se 

refiere la fracci6n anterior, excluidos los que conforme a las l~ 

yes agrarias no puedan gravarse. 

III .- r,a amortizaci6n so hara por pagos anuales, o 

por per!odos menores cuando así lo permita la explotaci6n. cuan

do el género de ésta permita hacer los pagos anuales, podrán dif~ 

rirse los correspondientes a los primeros aílos y acwnularsc a las 

amortizaciones posteriores, y 

rv.- El plazo máximo de estos préstamos sor~: 

a).- Hasta de cinco al'\os, para los préstamos que -

se destinen a la compra de aperos, implementos, útiles de labran

za, maquinaria agrícola m6vil, abonos de asimilaci6n lenta, anim~ 
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les de trabajo o de cría, apertura de tierras para el cultivo, 

construcciones, obras y mejoras materiales agrícolas de car~cter 

transitorio, etc. 

b).- Hasta por ocho años para los préstamos que se 

conceden con destino a la compra o instulaci6n de maquinuria agr_i 

cola fija y costosa, y 

c).- Hasta de doce a!1os para los préstamos que se 

destinen al establecimiento de plantaciones o cultivos cíclicos, 

con plantas que s6lo comiencen a producir al cabo de cinco a sie

te afies. En estos Últimos casos la amortizaci6n se distribuirá -

en cinco años, contados a partir de la fecha en que las plantaci.Q 

nes comiencen a producir. En la rama agrícola, estos créditos 

ameritar5n, por lo menos, el pago anual de los intereses". 

D.- Préstamos Hipotecarios.- El artículo 57 de la 

Ley establecía: "Son aquellos en los que el acreditado queda 

obligado a invertir su importe, precisamente en: 

I.- La adquisici6n, fraccionamiento o colonizaci6n 

de tierras, o en la ejecuci6n de obras permanentes de mejoramien

to territorial. 
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II.- La construcci6n de vías de comunicaci6n y en 

la adquisici6n de material y equipo, cuando se destinen a fines -

de explotaci6n agrícola. 

III.- La adquisicién, construcci6n o instalaci6n -

de plantas, fábricas o talleres y toda clase do inmuebles de uso 

agrícola, destinados a la concentraci6n, clasificaci6n, transfor

maci6n, empaque o venta de productos, o en la adquisici6n de rna-

quinaria o equipo destinados a ser inmovilizados para los mismos 

fines, y 

IV.- La ejccuci6n de obras de sanidad urbana; en -

la urbanización de poblados, y en la construcci6n de casas-habit2_ 

ci6n para campesinos". 

En el mismo capítulo de la Ley encontramos disposi 

ciones generales para el otorgamiento de créditos hipotecarios en 

las cuales, las instituciones de la Banca Oficial regían sus ope

raciones, como por ejemplo: 

a).- El acreditante, podrá en todo tiempo, vigilar 

o intervenir en la inversi6n de los fondos materiales del présta

mo. (artículo 58 de la Ley). 

b).- El plazo de los préstamos, no excederá de 20 
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años y su pago se hara por el ·sistema de amortizaciones que se ªl! 

time más adecuado. (artículo 59 de la Ley). 

c).- El importe de los préstamos inmobiliarios no 

podr.Sn exceder del costo que, en opini6n de peritos, tengan las -

obras en que vay<:m a invertirse, a los bienes para cuyn ildquisi-

ci6n se soliciten; ni el 30% del valor de las cosechas o ingresos 

de los interesados, que correspondan al período durante el cual -

deba operarse la amortizaci.6n. En el caso de que los ncreditados 

sean ejidatarios, el importe del crédito se computar.'.i de ncuerdo 

con este último límite. (artíctuo 60 de la Ley). 

d).- Los préstamos deberán ser garantizados con hJ:. 

potcca en primer lugar sobre los bienes para cuy« adquisici6n, 

construcci6n o mejoramiento se otorguen, o sobre otros bienes in

muebles o inmobilizados, en los t6rminos del artículo 36 do la 

Ley General de Instituciones de Cr6dito, o con la entrega de los 

mismos bienes en fideicomis9 de garantía. cuando los acreditados 

sean ejidatarios o comuneros, la garantía consistir6 en los bie-

nes citados al final de la fracci6n II del artículo 56. (artículo 

61 de la Ley) • 

e).- En ningún caso podrfin concederse créditos pa

ra adquisici6n de tierras que impliquen la acumulación de superfJ: 

cies que excedan de la pequeñu propiedad inaf oct<iblc de acuerdo -
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con-~1a~1egislaci6n~agraria-~ -

Cuando los núcleos traten do adquirir tierras, con 

el fin de mejorar la situaci6n econ6mica de los ejidatarios o co

m\Uleros, aumentando la superficie do la parcela individual que 

les corresponda, el Banco Nacional de Cr6dito Ejidal concederá 

los pr6stamos, sicmpro que la parcclu individual que resulte con 

la adquisici6n, no exccdi.l del doble de la que concede la Ley de -

la Reforma Agraria en vigor. (artfoulo 62 do la Lay). 

f).- Los pr6stamos quu concedan las instituciones 

del sistema, de acuerdo con la presento ley, podrán ser operados 

por medio de contratos de apertura de cr6dito de acuerdo con la -

Ley General de Titules y Operaciones de Cr6dito, El acreditado -

dispondrá de su importe do las partidas y tiempo que requieran 

las necesidades de la invcrsi6n. Se observarán las siguientes 

disposiciones. 

1.- En caso de que el deudor no pueda cubrir el iE} 

porte del préstamo, por pérdida total o parcial de sus cosechas -

o por otra causa grave no imputable al acreditado, el saldo no e~ 

bierto a su vencimiento podrá ser diferido, atendiendo a su capa

cidad de pago, y 

II.- Si por hecho imputable al acreditado, hay pe-
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ligro de que no se obtengan o se pierdan las cosechas o productos 

esperados, que constituyan la prenda, o cuando se hayil realizado 

su pérdida por la misma causa, así como cuando hayé.l dispuesto de 

dicha prenda, sin perjuicio de las acciones legales que procedan, 

podr~ el acroditante tomar pososi6n de las tierras y cultivarlas 

por su cuenta, hasta obtener la amortizaci6n del cr6dito. (urtic~ 

lo 63 de la Ley). 

g).- El tipo de interés que las sociedades locales 

cobren por sus préstamos, cuando a su voz los reciban do los Ban

cos del sistema, no deberá ser mayor de un punto del tipo de int_g 

rés que éstos cobren y que scrfi para el sostenimiento y gastos de 

las sociedades. (artículo 64 de la Ley). 

h).- El acroditantc estimarS, por conducto de peri, 

tos, el valor de los bienes con que cuenten los solicitantes; el 

valor medio probable de sus cooechas o productos; el de los demás 

ingresos de que puedan disponer con motivo de su actividad agrÍC.Q 

la u otras actividades; el pasivo a su cargo; los gastos propios 

y los inherentes a la cxplotaci6n agrícola, y en general, su sol

vencia econ6mica y moral. (artículo 65 de la Ley). 

i).- En la determinaci6n del plazo de cada opera-

ci6n se tendrá en cuenta la capacidad de¡:ngo del solicitante para 
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amortizar el pr6stamo, considerando que, como regla general, la -

única fuente de ingreso scr5 el vulor probable de las cosechas o 

productos, salvo que se trate de cr6ditos especiales, garantiza-

dos mediante prenda, hipotcc,1 o fianza de tma inntituci6n solven

te. En el caso de que la nucvu invcrsi6n haya ilumcntado la pro-

ductividad, se considerará este aumento conscrvadoramente a jui-

cio del acreditante. (articulo 66 de la Ley). 

.. 
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IV.- LAS OPERACIONES DE CREDI'IQ EN LA LEY GENERAL 
DE CREDIW RUML. 

l.- Anteccdcntos. 

2.- Breve descripción de la Ley do 
Crédito Rural. 

3.- Conce~to de Cr6dito Rural. 

4.- Los Sujetos de Cr6dito Rural. 

5.- Las operaciones de Crédito Rural. 
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IV.- LAS OPERACIONES DE CREDITO EN EL PROYECTO DE LEY GENERAL 
- -- --- --- ---·-·--=-==----= - ------------o-

DE CREDITO RURAL. 

l.- Antecedentes. 

En el período ordinario de sesiones del aBo de 1975, 

el Ejecutivo Federal presentó a la considerdci6n del H, Congreso 

de la Unión, la iniciativd de Ley General de cr6dito Rural. 

Como hemos mencionado, durante el presente régimen 

de gobierno, hu existido una preocupación de establecer los meca-

nismos necesarios para combatir ol desequilibrio en el grado de -

avance y desarrollo de dif ercntes grupos sociales en que se intc-

gra nuestra p..itria, en especial por hacer que se ucelerara al cr~ 

cimiento del sector rural y ayudar a la población rural a mejorar 

sustancialmente su nivel do vida, ;ü mismo tiempo evitar l..is con 

secuencias de ese desequilibrio econ6mico y social que se prcsen-

tan con el desempleo y subcmpleo en el cam¡-0, la emigraci6n de la 

población campesina a lus ciudades y otros graves problemas que -

originan a su vez soluciones m6s difíciles y complicadas. 

Los ejemplos de acci6n m6s significativos que en -

esta administración se hiln dado, son sobre todo en us¡)ectos de l_g 

gislaci6n, sin hacer a un ludo las políticas de inversión públicu 

en obras de infraestructura y de gasto social en el campo, usÍ 
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nr.:.1. 

Respecto a las modificaciones al régimen jurl.di.co, 

nos encontramos con 1<1 Ley de la Reforma Agraria (53), con la que 

se inicia una nuevil etapa de la Reforma Agraria, ¡:or la que se r~ 

glamenta las disposiciones agrarias del articulo 27 Constitucional 

y se hace un rcconocim.icnto pleno a los tl()rcchos i\grarios y de º1: 

ganizaci6n ccon6mica de la producc16n en el campo. 

Los principios y polí.tic<1s establecidas tanto en -

el articulo 27 Constitucional y la Ley Federal do Rcform~ Agraria, 

han sido trascendentes, fortaleciendo o ayudando a fortalecer el 

desarrollo rural. 

Por otr<.1 i,..artc, <1ún cuando el crédito al cilm¡;o só

lo formu parte coino uno de lo::; factores que dcturrnin,in ül n 1.vcl -

rural pues su dem . .mda y uti.l..izac16n efectiva cfopc~ntlc de que exis

tan las condiciones ncccsilr iau <fo lo:; dem[1s Lictores de produce ion, 

las autor idadcs han observado en 1,1 n~al id<id económicil, que.: la dis 

ponibilidad del cr6d1to y su opcrac16n Jdecuada aon factoras muy 

im~ortantes pJra al proceso acon6mico de la producción. (54}. 

(53) Publicada en el Diario Oficüil de la Fcdcraci6n el díu 16 de 

abril de 197 l. 

(54) Iniciativa de Ley General de Crédito Rural.- Pag. II • 
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Asimismo,~a~-principios- deLaf\o-de.J.97.5 .. median te 

acuerdo del Ejecutivo Foderal so determina la integraci6n admini!!, 

trativa y operativa do las tres principales instituciones que fo~ 

maban ol sistema nacional de crédito al campo, los Bancos Nacion~ 

les de Crédito Ejidal y de Crédito Agrícola, y el Banco Nacional 

Agropecuario. Por Decreto Presidencial del 5 do julio do esto año, 

se transforma el Banco N<1cional Agropecuario en ol Banco Nacional 

de Cr~dito Rural y so croarán doce bancos regionales para integrar 

un sistema unificado y eficiente de canalizaci6n de recursos fin2..!l 

cieros al sector rural. 

Además, como ya se dijo la integraci6n de la Banca 

Oficial Agropecuaria se formaliz6 medidnte el Decreto Presidencial 

que modific6 al decreto que cre6 el Banco Nacional Agropecuario, 

S.A. 

2.- Breve dcscripci6n de la Ley Genernl de Crédito Rurnl. 

La Ley General de Crédito Rural comprende siete 

titules que corresponden a las siguientes materias: las finalida

des de la Ley, el sistema nacional de crédito rural, los sujetos 

de crédito rural, las operaciones de crédito rurnl, las operacio

nes especiales de apoyo al crédito rural, el registro público de 

crédito y disposiciones generales. 
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En el Título Primero, delas finalidades do lu 

Ley, se arnplÍd la definición del crédito rural para comprender t.Q 

das las uctividades quo forman el proceso do producción c1gropocu1.1. 

ria y se incluyen conceptos nuevos como son el del consumo f<.:uni-

liar y lu industrid rural. De ostu forma, se pro1,orcionadi ,11-oyo 

financiero a la integrL1ci6n vertical de las explotaciones ugrope

cuarias, con objeto de que los i-·ropios productores, udem6s de con 

tar con los recursos de cr6dito tradicionulcs para llevar u cabo 

lu producción ~rimaria en el campo, puedan, por sí mismos, encar

garse del beneficio, conncrvución, cornerci.:üizaci6n e industri<.üi 

zaci6n de sus productos. Mediante este proceso do integración, -

los productores del campo cstar5n en posibilidad de evitdr inter

mediaciones innecesurias y agregar valor a su trabajo, al mismo -

tiem~o que se beneficia a los conoumidores finales con precios 

que están directamente rclacionudos con los costos de producci6n. 

Con esta medida, los campesinos organizados esta-

r~n en posibilidad de establecer empresus para la comercialización 

directa de sus productos y para el establecimiento de industrias 

rurales, lo cual constituye la esencia de su liberación económica 

y del desarrollo real del sector rural del pais. 

En el Título Segundo, se establece el nuevo siste

ma ndcional de crédito rural, que estará integrado ~or el Bctnco -
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Nacional de Crédito Rural, los bancos regionales de crédito rural, 

la Financiera Nacional de Fondo Ejidal e Industria Rural y los 

fondos nacionales de fomento y de roduscuento a las actividades -

agropecuarias. 

El Banco Nacional de crédito Rural y los bancos r~ 

gionales que son filiales del primero, constituyen un sistema uni 

ficado para el financiamiento de la producci6n prim~1ria agropecu3! 

ria y de las actividades complementarias de beneficio y comerciali 

zaci6n que estén directamente relacionadas con dicha producci6n y 

que lleven a cabo directamente los productores. Por su parte, la 

Financiera Nacional de Fomento Ejidal e Industria Rural tendrá a 

su cargo el financiamiento de lci industrialización rural. En es

ta forma, se logra una especialización de funciones entre ambos -

sistemas y se delimitan las áreas de actividades de uno y de otro 

con objeto de que exista ld debida complementación en el financi~ 

miento integral de las dCtividades del campo. 

El sistema del Banco Nacional de crédito Rural y -

sus bancos regionales, conjuga los principios de unificaci6n de -

política y uniformidad de criterios de operaci6n y, además, de 

descentralización regional de las decisiones y de la operación, -

para efectos de racionalizar y hacer más eficiente el mecanismo -

crediticio oficial. 
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La Financiera Naci6nal de Fomento Ejidal e Indus-

triu Rural absorbe el patrimonio y las operaciones del Fondo Na-

cional de Fomento Ejidal y amplía sus funciones para actuar vigoro 

samente en el campo de la industridlizaci6n rural. Adem5s queda 

facultdda para establecer empresas filiales especializadas para -

atender los programcts de rogularizaci6n de la tenencia de la tie

rra, desarrollos turísticos ejidalcs y los demcis tendientes a la 

explotaci6n integral de los recursos do los ejidos y comunidades. 

Tanto en los bancos como en 1.:.1 Fin•:inciera, se dá -

plena participaci6n de los ~roductorcs en las decisiones de polí

tica y administraci6n, mediante su partici~aci6n en el capitctl y 

en los Consejos de Administraci6n en las instituciones. 

gn el Título Segundo, se establece tnmbicn la coo_;: 

dinaci6n de los programas de cr6dito de la banca oficial a los 

planes del Gobierno Federal en mctteria de desarrollo rural. La -

necesidad de establecer cstJ disposición se había hecho evidente 

en razon de que en el pas,ido, con frecuencia no coincidL:m los ºR 

jetivos de producci6n que fijaban los 6rganos del Gobierno Fedc-

ral encargados de la 1-l<lnif icuci6n nacion..il con l<ts políticas de 

cr6dito implícitas en los progrumas de los bancos oficiales. En 

el proyecto de Ley se establece claramente que los programas de -

cr~dito oficial constituyen uno de los m6s efectivos instrumentos 

" 
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para llevar a cabo los~ planes .. gubernamentales~dELdesarrollo. 

También se establece que los programas de crédito 

oficial deben servir de medio para fortalecer el proceso de la o~ 

ganizaci6n econ6mica de los productores y su capacitaci6n, median 

te la debida coordinaci6n con las autoridades que tienen competen 

cia en esta materia. 

Una de las más importantes reformas al sistema na

cional de crédito que contiene el presento proyecto de Ley, con-

siete en la facultad que se otorga a los bancos y a la Financiera 

de captar recursos de otrns entidades y del p(lblico, especialmen

te del propio sector de los productores, con objeto de diversifi

car sus fuentes financieras, fortalecer su estructura bancaria y 

acrecentar las disponibilidades de fondo al servicio de las acti

vidades rurales. 

En el Título Tercero de la Ley, relativo a los su

jetos de cr6dito rural y aplicable a las instituciones nacionales 

y a la banca privada, se reconocen do manera explícita las formas 

jur!dicas consagradas en la Ley Federal de Roforma Agraria para -

los sectores ejidal y comunal, es decir, al ejido, lu comunidad, 

la uni6n de ejidos y la uni6n de comunidades, y se plantea la po

sibilidad jurídica de su asociaci6n con grupos organizados de co

lonos y pequeños propietarios. 
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Se establece un régimen de transitoriedad parn las 

sociedades locales de crédito ejidal y los grupos solidarios que 

existen uctualmente, con objeto de continuar el ~roceso do forta

lecimiento del ejido y la comunidad como lds organizaciones bSsi

cas del sistema social y ocon6mico del campo. De esta maneril, se 

eliminan como factores de desintcgraci6n cjidal y comunal a los -

peque~os grupos que, uprovecl1<1ndo al9un<1s form<rn de obtener crécll-. 

to, propiciaban la desuni6n en el campo. 

Se transforman las sociedades locales de crédito -

agrícola en sociedades de producci6n rural, ampliundo sus objeti

vos y simplificnndo su estructura y funcion<1micnto. 

Se crean lus asocinciones rurales de interés coles 

tivo, con fines de beneficio, cornercializaci6n, comrJru de insumos, 

prestaciones de servicios y dcm5s activid11dos relacionadas con lu 

explotaci6n ctgropecuc.ir iu, Esta~; asociaciones se pueden constituir 

por cj idos, comunidades y pequeños 1,ropietar jos orq.-in izc1dos. 

con el fin do fortalecer el proceso do organiz~ci6n 

colectiva del trabajo de los ejidos y comunidudes, se establece -

un régimen de preferencias en la canallzaci6n de los recursos do 

crédito por parte de las instituciones del sistomLt nacionul do 

crédito rural pura los sectores cjidalcs, comunales y de pequcílos 

propietarios minifundistas organizados, cuando tr<lbajen en forma 
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vos, tienen preferencia en relaci6n a lc1s demás formas de asocia-

ci6n que agrupan a productoroa de mayor capctcidad econ6mica y a -

los productores individuales. 

Este Titulo contiePo, en capitulas por separado, -

las disposiciones relativas c1 lü naturaleza, objeto, estructura y 

funciondmicnto de los pr incipalos sujetos de cródi to rurLtl, en con 

cordancia con lo que establecen las leyes agrurias y las demás 

disposiciones aplicables. 

El Titulo cuarto contiene las disposiciones relatl 

vas a las operaciones de cr6dito rural, mismas que son aplicables 

a las instituciones nucionc1lcs y a lc1 banca privada. Esta parte 

del proyecto desarrolla los princivios de uniformidad de las con

diciones de operaci6n, sim¡tlificación de uus requisitos y tr5mi-

tcs, y conccpci6n intogrnl del crédi.to p,n«1 <.iharcilr las diversas 

actividades de los procesos productivos en el sector rural. 

Su regulan los pr6stamos de uvio, prendarios y rc

faccionarios agropecuarios e industrialcu, mediante los cuales se 

findncfa la producci6n, beneficio y comcrcializaci6n en los ci--

clos de producci6n y, adom5s, se promuevo lc1 capitulizaci6n de -

las actividades agropecuarias y de la industria rural. 
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Se introduce el crédito al consumo familiar para -

cubrir las necesidades de los campesinos durante la ópoca de culti 

vo, con objeto de que satisfech<tS sus necesidades búsicas, los r..Q, 

cursos del avío se destinen 1ntcgramentc a la .[Jroducci6n. 

El Titulo Quinto introduce unct importante innovd-

ci6n en la concopci6n del cr6dito rurul, al determinar que serfin 

operaciones especiales de apoyo a los sujetos do crédito rurctl, -

las inversiones y los pr6stamos que se realicen conforme a .[Jrogr.§! 

mas generales de invcrsi6n on obras de infraestructura, orgctniza

ci6n, asistencia técnica y capitalización rural, con objeto de c~ 

pacitar a los sujetos de crédito y aumentar la productividad del 

sector rural del país. 

Lus operaciones especiales de apoyo, que tienen la 

característica de estar sujetas a .[Jrograman generales de desarro

llo, ya sea zonales o regionales, deborfin tambicn considerarse c2 

mo complementciri.as de progrümas presentes o futuros de crédito, Y'-' 

que su finctlidad es la formación de unidades rentables de produc

ci6n y, por lo tctnto, do sujetos de cr6dito. 

Estas operaciones serfin llevadas a cabo por el sis 

tema nacional de cr6dito rural mediante la constituci6n de fondos 

fiduci~rios del Gobierno Federal. De esta manera, se logrard cli 

minar la práctica injusta y carente do realidad, de cargar ~ los 
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campesinos los costo~=d~i:rir':',<;Jl."~111~~~=~~ ·~!'1'::ersi6n y capacitaci6n 

que deberlan nstar soport~dos con recursos qu~ sean acordes con -

la naturaleza de los programas, como pueden ser los financiamien

tos del Gobierno Federal y los recursos prcsupuestales. 

con el reconocimiento formal que cate proyecto de 

Ley hace a este tipo de oper~cionos, l~s instituciones n<lcionciles 

de crédito rur.tl m,1ntcndr6n por separado sus opernc1oncs bancarias 

normales, que se apoyar:in t~n lon créditos qtio obtengan y en la ca.E 

taci6n de recursos del público, ele l<is actividades ele apoyo que -

por su naturaleza de banca de desarrollo, deben llevar ~ cabo pa

ra beneficio dol sector rural del pais, 

En el 'l'Ítulo Sexto, rcl<:1tivo ill registro público -

de crédito rural, se incorpor•in l<.ts d ii;po13icioncs sobre el funcio 

ndmiento de dicho regintro, las opcrucioncs quo son objeto del mis 

mo y las formalidades de los actos sujetos a cstd obligaci6n. 

En el Tl.tulo Séptimo, de disponi.cioncs generales, 

se reitera el r6gimcn fiscal de exccpci6n paril los productores 

agropecuarios, ul establecer que los ejidos y las sociedades do -

producci6n rural, lus uniones de unos y otras, y lds asociaciones 

rurales de interés colectivo, ostar.'.in exentos del pago del impue.§_ 

to sobre la renta dl ingreso global de las empresas, respecto de 

los ingresos que provengan de la producción ~gropecuaria y su be-

" 
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neficio, conservaci6n, comcrcializaci6n, ulmacenajo e industrial_! 

zaci6n, así como del pago del impuesto del 1% sobre las erogacio

nes por rcmuncrnci6n al vcrsonnl. 

3.- Concepto de Cr6dito Rural. 

Antes de exponer las operaciones do crédito que º!!. 

tablece la Ley mencionada, es conveniente observar la definici6n 

de crédito rural que hace el mismo en el i'lrtículo lo., que dice:

"Para los efectos de esta Ley, se entiende por crédito rural el -

crSdito institucional del sistema nacional de cr6dito rural y de 

la banca privada, en los términos senalados en los Títulos Terce

ro y Cuarto de esta Ley, destinado <ll financiamiento de la r-irodus_ 

ci6n agropecuaria y su beneficio, conservación y comercialización; 

as! como al establecimiento de industrias rurales y, en general, 

a atender las diversas necesidades de crédito del sector rural 

del pa1s que diversifiquen e incrementen las fuentes de empleo e 

ingreso de los campesinos". 

Al analizar la def inici6n encontramos que el crédl 

to rural contiene los mismos elementos del crédito en general que 

son; plazo, confianza en la cavacidad de contraprcstaci6n y trans 

misión actual do dominio a cambio de una contraprestación diferi

da. 

.. 
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/\demásenl~LLey.se establece como.otro elemento, 

que el crédito rural es aquel que proviene del sistema nacional de 

crédito rural y de la banca privada. Al respecto debemos mencionar 

que dicho sistema lo integran el Banco N~cional de crédito Rural, 

S.A., los bancos regionales de crédito rural, la Financiera Nt.1ci_2 

nal de Fomento Ejidal y los fondos nacionales de fomento y redes

cuento a las actividades agropecuarias establecidos por el Gobi~ 

no Federal en instituciones nacionales de crédito. Como comentario, 

debemos destacar que las operaciones de crédito que realicen estas 

instituciones y la banca privada son llevadas a cabo profesional

mente, entonces nos encontraremos con que son operaciones de banco, 

pues estas las consideramos como aquellas operaciones de crédito 

que se realizan profesionalmente, ya que las operaciones de crédl 

to individualmente consideradas no pasan de sor eso. (55). 

Continuando con la dofinici6n de crédito rural, nos 

encontramos que este debe realizarse en los términos de los Títu

los Tercero y Cuarto de la Ley, que corrcs~ondcn a los sujetos de 

crédito y a las operaciones de crédito, res~ectivamentc. En rel~ 

ci6n a los sujetos de crédito la Ley menciona los siguientes: 

a) Ejidos y comunidades; b) Sociedades do producci6n rural; e) 

Uniones de ejidos y de comunidades; d) Uniones de sociedades de 

producci6n rural; e) Colonos y pequeños propietarios. Respec---

(55) Rodríguez Rodríguez Joaquin. Derecho Mercantil, II Tomo. Un

décima Edici6n. Ed. Porrúa. México 1974. p. 54. 
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to a las operaciones de crédito rural, que son los préstamos, es" 

tos podr5n ser: a) De habilitaci6n y avío; b) Refaccionarios para 

la producci6n primaria: c) Rcfaccionarios para la industria rural; 

d) Prendarios; y e) Para el consumo familiar. 

4.- Los Sujetos de Cr6dito Rural. 

vamos analizar brevemente a los sujetos del crédi" 

to rural que menciona la Ley en estudio. 

a).- Ejidos y comunidades: 

La Ley en su artículo 63 establece que los ejidos 

y las comunidades tienen personalidad jurídica de ucuerdo a lo 

dispuesto en el Libro Segundo de la Ley Federal de la Reforma 

Agraria; la Asamblea General es su m6xima autoridad interna y se 

integra con todos los cjidatarios o comuneros en pleno goce de 

sus derechos. Quienes se encuentren suspendidos o sujetos a jui

cio privativo de derechos, no podrán formar parto de la misma, 

Profundicemos sobre lo que son los ejidos y las CQ 

munidades, Efectivamente, la Ley Federal de Reforma ~graria nos 

habla de la personalidad jurídica del ejido y de la comunidad, p~ 

ro no los define, Nosotros entendemos como ejido y comunidad, dos 

de las formas que nuestra legislaci6n agraria vigente, establece 

como tenencia de la tierra (Ram6n Fernández y Fernnndez y Ricardo 

Acosta en su libro Política Agraria, mencionan el ejido y a las -



comunidades como formas de propiedad privada de la tierra) • 

El ejido está constituido por las tierras y aguas 

dotadas o confirmadas a los núcleos de poblaci6n, Actualmente ~ 

be concebirse al ejido como una cooperativa primordial de tenencia 

de la tierra, que diversifica sus actividades superponiendo a la 

anterior otras acciones cooperativas, de servicios o de producci6n. 

Las comunidades son otra forma de tenencia do la -

tierra que es análoga a la cjidal. Su sistema tradicional do te

nencia fué de rápida evoluci6n hacia el ejidal. 

Los articules Sexto y Séptimo Transitorio de la 

Ley General de Crédito Rural, dispone que las Sociedades Locales 

de cr6dito Ejidal constituidas, conformo a la Ley de Crédito Agr_! 

cola y los grupos solidarios de ejidatarios y comuneros, se cona~ 

derarán como sujetos de crédito transitorios, debiéndose integrar 

al ejido o comunidad respectivo, conforme al programa que elabor~ 

rá la Secretaria de la Reforma Agraria y el Banco Nacional de Cr! 

dito Rural. 

b).- Laa sociedades de producci6n rural. 

Son las integradas por colonos o pequefios propiet2_ 

rios que exploten extensiones no mayores a las reconocidas en las 

leyes agrarias, siempre que constituyan tma unidad econ6mica de -

producci6n. {articulo 68 de la Ley). 
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Este tipo de sujeto de crédito rural pretende sus

tituir en un plazo no mayor de 24 meses de la fecha de vigencia -

la Ley en estudio, a las organizaciones auxiliares de cródito de

nominadas por la Ley de crédito Agrícola, Sociedades Locales de -

Crédito Agrícola. 

c).- Las uniones de ejidos y de com1midades, 

Como su nombre lo dice son aquéllos ejidos y comu

nidades que se unen o so asocian, constituyéndose conformo a lo -

dispuesto por la Ley Federal de Reforma Agraria y por lo menciona 

do en la Ley que analizamos, teniendo los mismos objetivos que 

los ejidos y comunidades, pudiendo contratar crédito para sí mis

mos o para distribuirlo entre sus asociados, cuando 6stos adopten 

el sistema colectivo de trabajo, prohibiéndolos ln misma Ley la -

explotaci6n directa de la tierra. 

d) .- Las uniones de sociedades de producci6n rural. 

Son las constituidas por tres o más sociedades de 

producci6n rural, conforme a las disposiciones de la Ley y para -

realizar los fines que el mismo establece, pudiendo contratar cr.§ 

dito para si mismas o para distribuirlo entre sus asociadas, cuan 

do estas adopten el sistema colectivo de trabajo, prohibiándoles 

también la explotaci6n directa de la tierra. 

De la misma manera que se mencion6 con las socied_§! 
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des de producci6n rural,_cla~~in-:1.~:t;ªt_i.V_iL~Jit_ablece en el art1culo -
- ' -.---c-·-.----~--=.--o==.....---0-00-=.~----o-=-------=,---,,-~-- ---o---=-- ____ _ 

Décimo Transitorio que las asociaciones y sociedades de Socieda--

des Locales de crédito Agrícola tendrán de 24 meses, a partir de 

la fecha de publicaci6n del proyecto que se comenta, para trans--

formarse en uniones de sociedades de producción rur<ü, 

e) .- Asociaciones rurales de interés colectivo. 

Estas, según el proyecto de Ley do Crédito Rural, 

tienen personalidad jurídica y podrán constituirse por dos o más 

de las siguientes formas juridicas reconocidas por la Ley: ejidos, 

comw1idades, uniones de cj idos o de comunidildos, sociedades de 

producci6n rural o uniones de sociedades de producci6n rural, 

El objeto de las asociaciones sor5 la intcgraci6n 

de los recursos humanos, natur<ües, técnicos y fin.:incicros pilra -

el establecimiento de industrias, aprovechamientos, sistemas de 

comercializilci6n y cualesquiera otras actividades econ6micas que 

no sean de explotilci6n directil de la tierra y su funcionamionto -

será como el de las m1ioncs de sociedades do producci6n rural. 

f) .- Colonos y pequenos propietarios. 

Para los efectos que menciona la Ley, se consideran 

colonos y pequefios propietarios minifundistas, aquéllos que expl.Q 

ten predios equivalentes a la unidad mínima de dotación individual 

de los ejidos o comunidades circundantes, o que no excedan de vein 
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te hect&reas de riego o sus equivalentes en otras clases de tic--

rra sei'laladas en las disposiciones legales aplicables {cuarenta -

hect&reas de temporal, oclwnta hectáreas de agostadero do buena -

calidad y ciento scsent<i hcct5rc<1s de monte o agostadero árido) • 

5.- Las Operaciones de Crédito Rural. 

como ya se mencion6, las operaciones de crédito que 

son realizadas por instituciones en forma profesional deben ser -

consideradas como operaciones bancarias, sobro todo cuando el cr.Q 

dito rural es el considerado como el que otorga el sistema nacio-

nal de cr6dito rural y la banca privada al sector rural para el -

fomento, desarrollo, industrializaci6n e impulso do ese sector. 

se establece que los préstamos que concednn las i.!!!il_ 

tituciones mencionadas para los fines que menciona la Ley, se aj~ 

tarán a la misma y de manera supletoria, a lo que dispone la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y 

en la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito. 

Para los efectos de nuestra Ley, los pr6stnmos al 

sector rural se clasifican do la siguiente manera: 

- Pr,stamos de habilitaci6n o avioi 

Préstamos refaccionarios para la producción pri
maria¡ 

- Préstamos refaccionarios para la industria rural: 

.. 
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- Préstamos prendarios¡ y 

- Préstamos para el consumo familiar. (artículo 
110 de la Ley) • 

Estos préstamos podrán otorgarse en forma de aper,Ea 

ra de crédito. (artículo 110 de la Ley). 

a).- Préstamos de habilitaci6n o avío. 

Ser§n préstamos de habilitaci6n o avío aquellos en 

que el acreditado quede obligado a invertir su importe precisamen 

te en cubrir los costos de cultivo y demás trabajos agrícolas, 

desde la preparaci6n de la tierra hasta la cosecha de los produc-

tos, incluyendo la compra de semillas, materias primas y materia-

les, o insumos inmediatamente asimilables, cuya amortizaci6n pue-

de hacerse en la misma opcraci6n de cultivo o de c.xplotaci6n anual 

a que el préstamo se destine; en los gastos de cosecha do produc-

tos vegetales silvestres o espontáneos y en los costos do las la-

bores de beneficio necesarios para au conservaci6n; en la adquisi 

ci6n de aves y ganado de engorda y reposici6n de aves de postura; 

en la compra de alimentos y rnedicinas para aves y ganado, en los 

gastos de manejo de hatos; en la compra de alimentos y medicinas 

as! como el manejo de parvadas; en los gastos de oporaci6n,admi--

nistraci6n y adquisici6n de materias primas pura industrias rura-

les y demás actividades productivas. (artículo 111 de lil Ley). 

.. 
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degas y demás bienes que cumplan una funci6n productiva en el de

sarrollo de la empresa ganadera; forestaci6n, construcci6n de ca

minos de saca y demás obras productivas en las empresas foresta-

les. (artículo 12 de la Ley). 

c) .- Préstamos refaccionarios para la industria r~ 

ral. 

Son los que se destinan a la adquisici6n de equipo, 

construcci6n de obras civiles y conexas y, en el caso de que la -

instituci6n acreditante l~ estime conveniente, la compra de terre 

nos para integrar plantas que se dediquen al beneficio, conserva

ci6n y preparaci6n de los productos agropecuarios para su comer-

cializaci6n o almacenaje, tales como silos y bodegas, pasteuriza

doras, industrias lácteas, de embutidos, de conservación de pieles 

y otras relacionadas con el desarrollo integral de la ganadería¡ 

beneficiadoras de granos, secadoras de granos y frutas, empacado

ras, desfibradoras, despepitadoras, desgranadoras y otras que be

neficien, conserven y preparen para el mercado los productos agrQ 

pecuarios¡ aserraderos y otras instalaciones destinadas al benef.á:_ 

cio de productos forestales¡ los que se destinen a la adquisici6n 

de equipo, construcci6n de obras civiles y conexas y, en su caso, 

compra de terrenos para la transformaci6n de productos de la pes

ca y la piscicultura; adquisici6n de equipo y construcciones para 
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la explotaci6n de recursos turísticos; adquisici6n de equipo para 

la explotaci6n de materiales de construcci6n y otros recursos mi-

nerales y, en general, para ol desarrollo de todas las activida--

des que comploten la ac~ividad agropecuaria y diversifiquen las -

fuentes de ingreso y empleo para los miembros del sujeto de cródJ; 

to. (artículo 113 de la Ley). 

La operaci6n de los pr6starnos refaccionarios se 

ajustará a las siguientes normas: 

- Su plnzo do amortiz<.1ci6n no excederá de 15 nf'\os 
y scr5 establecido por la instituci6n acreditan
te con baso en la gcncraci6n do recursos de quien 
recibo el préstumo, tomando en cuenta la produc
tividad y la vida 6til de los bienes materiales 
de li1 in ver s i.Sn del cródi to; 

- Su amortizaci6n ne hi1r5 ¡;or ¡.agos anuales o por 
períodos memoren cu<tndo así lo permita l<i m:plo
taci6n. Cuando la naturaleza de la explotación 
lo justifique podrftr1 pacturnc porí.odos de grilcia 
no mayorns <le cuiltro ;1i'10!; pura iniciur ol pi1go -
del c•1pi.t•ll, pudiendo diferirse el pago de intc
rc::;cs por un l'eríodu no mayor de tres años; 

- Su importe podrá al c;in;:ilr el 100'/', del costo de -
las inversiones a que se refieren los articulas 
112 y 113 de osta L<y, según ld capacidad econó
mica del sujeto de crédito; 

- Quedar5n garantizados con hipoteca y prenda de -
lon bienes adquiridos con el propio crédito y de 
las fincus en que S(! ubique 1.u explotación, cua!!. 
do se trate de colonos o pequeños propietarios -
o de asociaciones da 6stos; y 
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- En loa casos do ejidatarios y comuneros, cualquio 
ra que sea el tipo de asociaci6n, la garantía p~ 
drá quedar constituida w1icamente por las inver
siones realizadas con el propio crédito y por 
loa frutos y producton que se obtengan con eso -
motivo. (artículo 117 de la Ley). 

d).- Préstamos prendarios. 

Son aquellos que tienen por objeto proporcionar 

los recursos financieros necesarios para que los sujetos de crédJ: 

to puedan realizar sus productos primarios o terminados en mejo--

res condiciones de precio, ante situaciones temporales de desequl, 

librio del mercado. (articulo 114 do la Ley). 

La operaci6n de este tipo de créditos estar& suje-

ta a las normas siguientes: 

- Su plazo no ser5 mayor de 180 dias y su importe 
no excederá del 80% del valor comercial de los -
bienes objeto de la prenda; y 

- Quedar6n garantizados con las cosechas u otros -
productos derivados de las mismas, almacenados n 
dispoaici6n del acreditante, en el lugar que és
te se~alc o en almacenes generales de dep6sito, 
bodegas rurales oficiales, o instalaciones habi
litadas para esta funci6n. (artículo 118 de la -
Ley). 

e).- Préstamos para el consumo familiar. 

Son aquellos que se destinan a cubrir principalrnen 
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te necesidades de alimentaci6n de los acreditados, a fin de evi--

tar que los cr6ditos de avío o refaccionarios se destinen a cubrir 

dichas necesidades durante el proceso do producci6n. (artículo 115 

de la Ley) • 

mas: 

Estos préstamos cstSn sujetos a las siguientes noE. 

- Se dcstinarfin prefcrcntcmcntc para el sector de 
cjidatarios, comuneros y peque~os propietarios -
minifW1distas organizados¡ 

- Se otorgar:in a cargo de los nujctos de crédito -
rcconocidoa en esto proyecto de Ley: 

Su importe por familiu será definido previo cst..Y, 
dio de l<:t cap;lCidad productiva del ejido, comunl, 
dad o sociedad de producci6n rural; 

- Su pluzo no oxcederft ul del crédito de uVÍO que 
corresponda; y 

Se docwnent<.1rán mediante pugnrés, ampliándose ln 
garantía del cr6dito de uvío correspondiente p<i
ra cubrir el préstamo ill consumo. (artículo 119 
de la Ley). 

Es muy importante el clcstucar que en li:t iniciativa 

se establece que los préstamos que concedan lus instituciones po-

drán ser operados por medio de contratos de upcrturil de crédito, 

de acuerdo con lo establecido on la I.cy General de 'l'Ítulos y Opc-
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raciones de Crédito. Estos contratos podrán referirse a uno o va 
-- º----=--o-_o-__ --=---=---=----=---o-==--=-,---=----------- - - -

ríos tipos de préstamo para financiar todas sus actividades pro--

ductivas, y el acreditado dispondr§ do su importe en las partidas 

y tiempo que requiera la invcrsi6n y conformo a las condiciones -

establecidas en el contrato correspondiente. Los préstamos otor-

gados bajo esta modalidad debcr5n estar referidos a programas in-

tegrados de explotaci6n y su plazo se fijará de acuerdo a las et~ 

pas de dicho programa, estando condicionada su continuaci6n al 

cwnplimiento observado al finalizar cada etapa. (articulo 120 de 

la Ley). 

Para la operaci6n de los pr6stamos las institucio-

nes deberán determinar la capacidad de pago del sujeto de crédito 

mediante la obtenci6n y el análisis de la información técnica, eE.2 

n6mica y financiera que sea necesaria. 

En el caso de que el deudor no pueda cubrir el im-

porte de sus obligaciones a su vencimiento, por causa grave que no 

le sea imputable, el saldo no cubierto podrá ser diferido de acu!l,!'. 

do con el estudio de capacidad de pago que realice la instituci6n 

acreditante; y el acreditado podr5 recibir nuevos créditos para -

financiar sus actividades productivas, de acuerdo con el resulta-

do de dicho estudio. (artículo 123 de la Ley). 

Si por causa imputable al acreditado, cuando se 
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trate del sector de colonos o pequeños propietarios, huy peligro 

de que no se obtcng<ln lus cosechas o productos esperados que con_!! 

tituyan la gar<lntía del crédito, o cuc:indo hayu ocurrido la pérdi

da por la misma causa, así como cuando haya di~pucsto de lu pren

da, podrá el acrcditantc, sin perjuicio de las accionci:; legales -

que procedan, nombrar un interventor que vigile la explotación 

productiva de que se trate. 

Tratándose de sujetos de crédito del sector ejidal 

o comunal, la poscsi6n temporill y el cultivo de lan tierras de 

quienes hayan resultado morosos por l.:is caus<.is i.lntes sci'\uladas, 

quedarán a cargo del ejido o la comunidad que corresponda, de 

acuerdo con las disposiciones .:.grar i;:ii; del caso y lil rcglamenta-

ci6n propia de aquellos, El ejido o la comunidad udquirir~ en e_2 

tos casos la responsabilidad solidaria por el saldo insoluto del 

préstamo respectivo. (articul0 124 de la Ley), 

" 

Las instituciones de crédito podr~n celebrar conv.f! 

nios con la Secretaria de Agricultura y Ganadería y con la Sccre

tar1a de Recursos Hidráulicos, a fin de que los sujetos de crédi

to reciban la asistencii:I técnica directa en el campo, mediante 

los servicios de extcnsi6n agrícola, g~nadcra o de cualesquiera -

otro tipo de servicios especializados, fijándose en los convenios 

las bases para el pago de estos servicios en atención a la capac_! 
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dad de pago de los acreditados y pudiendo quedar exentos dol mis

mo los ejidos, las comunidades y los pequenos propietarios mini-

ftmdistas. 

Los sujetos de cródito podrán contratar directamen 

te los servicios profesionales que requiera la explotaci6n. El -

costo de tales servicios oe incorporará al monto de los créditos, 

siempre que la instituci6n acrcditantc apruebo la solvencia prof_g 

sional de los técnicos contratados. (art1culo 125 do la Ley). 

La Secretaría de Hacienda y Cr6dito Público y el -

Banco de M~ico, S.A., en las esferas de sus competencias, fija-

rán en forma general las tusas de interés de los préstamos a que 

se refiere el presente título, tomando en consideraci6n el tipo -

de sujeto de crédito y el destino do los préstamos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

cumplimiento do la obligaci6n prevista en el párrafo anterior, 

otorgará preferencia en las tasas de interés a ejidos, comunida-

des y sociedades de producci6n rural integradas por colonos y por 

pequeftos propietarios minifundistas, que adopten el tipo de expl.Q 

taci6n colectiva. (artículo 126 de la Ley). 

Las instituciones del sistema oficial de crédito -
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rural deberán exigir al aséguramionto de los cultivos, el ganado 

o los bienes que sean objeto de su financiamiento, cu<indo loo 

préstamos se operen en las regiones y paru los conceptos en que -

exista este servicio. (artículo 127 do la Ley). 

Además de las or~racioncs que nos hemos referido, 

la Ley General do Cr6dito Rural menciona otro tipo do opcr.:icionos 

denominadas especiales de .:ipoyo al crédito rurul, que pueden ser 

realizadas por lus intitucionon del cistemil nacionnl de crédito -

rural conforme a las disposiciones do la misma. 

Se consideran oper<1cioncs cspccii1lcs de <1poyo .1 

los sujetos de crédito rur<1l, las inversioncR y los préstamos que 

se realicen conforme a progrümas generales de obras de infraontr~ 

tura, organizaci6n y capacitaci6n, asistencia técnicü y capitali-

zaci6n rural, cuyo objeto sea complcmentilr loe plano::; de crédj.to 

normales,capacitar il los sujetos de crédito y aumentar la J,.lroduc-

tividad del sector rural del país. 

Estas operaciones tienen los siguientes objetivos: 

La formación de sujetos de crédito y su organizg, 
ci6n y capacitaci6n para el trabajo colectivo, -
preferentemente en los sectores cj idi.ll, cornun<1l 
y de colonos y pequeños propietarios minifunuis
tas, tanto en la etapa de su organiz<1ci6n como -
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en las subsecuentes de realizaci6n de sus tri:lba
j os, conforme a las normas que dicte la Secreta
ria de la Reforma Agraria; 

- La ejecuci6n de programas do asistencia técnica 
que sean complementarios de los planos do crédi
to oficiales, conforme a las normas que dicte la 
Secretaria do Agricultura y Ganadería; 

- La incorporación a la producci6n comercial de 
áreas marginales o submarginalos que cuenten con 
potencial de desarrollo ugropocuario y exista la 
factibilidad técnica y ccon6mica de su aprovoch.f!_ 
miento; 

- La realizaci6n de programas de obras de infraes
tructura necesarias para incrementar la capaci-
dad económica y de pago de los sujetos de cródi
to dol sistema oficial do cr~dito rural; y 

- En general, el financiamiento de los programas -
que tengan por objeto la intograci6n y consolid~ 
ci6n productiva de los ejidos, las comunidades, 
los colonos y pequc~os propietarios minifundis-
tas, en unidades rentables de producción y por -
lo tanto en sujetos de crédito institucional. 

Para que las instituciones que forma el sistema J12. 

cional esté en posibilidad de realizar las operaciones especiales 

de apoyo al crédito rural, el Gobierno Federal constituirá fondos 

fiduciarios en los mismos, los cuales podrán ser integrados de la 

siguiente manera: 

- Las aportaciones que realice el Gobierno Federal, 
los Estados, el Distrito Federal, los municipios, 
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... ·las entid<ldcs públicas o los particulares: 

- Los financiamientos, t<into internos como oxtcr-
nos, que contrae el ¡~opio Gobierno Federal a 
través del Banco Nilci.on<ll de Crédito Runü, S.A., 
con la autorizaci6n previa de la Secretaría de -
Hacienda y Crédito P(iblico, debiendo ser especí
ficas cada w1il de lils <rntorizacioncs, 

- Cualesquiera otroa recursos qua prevean las dis
posiciones legillcs, administrativas o contractui!_ 
les nplicnbles. 

Para concluir el breve estudio de la Ley General -

de Crédito Rural, es de justicia el resaltar el interés del Ejec~ 

tivo Federal en la resolución de los problemas que nquejan ill cam 

po. Esta Ley debcr5 convertirse en un instrumento valioso que 

aliente las inversiones que controla el sector financiero del 

país, para ser canalizadas al agro y elevar la producci6n en el -

mismo. 
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V.• LAS INSTITUCIONES QUE OPERAN EL CREDITO AGRICOLA 
EN MEXICO. 

1.- Instituciones Nacionales de Crédito, 

A.- Banco Nacional do crédito Rural. 

B.- Banco Nacional de Comercio Exterior. 

c.- Banco do México. 

D.- Financiera Nacional Azucarera. 

2.- Organizaciones Auxiliares Nacionales. 

A.- Almacenes Nacionales de Dep6aito. 

B.- Uni6n Nacional de Productores de Azúcar. 

c.- Otras Organizaciones. 

3,- Banca Privada. 

A.- Crédito agrícola por tipo de instituciones, 

a.- Breve descripci6n de la forma en que opera 
la banca privada en el campo, 

4.- Banca Mixta, 

A.- Su actividad en el campo agr1cola. 

s.- Crédito no Buncario, 

.. 
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l.- Instituciones Nlcionales de Crédito. 

La banca nacional, según lo dispÚe~to por el art1-

culo lo. de la Ley General de Instituciones de crédito y Organiz~ 

ciones Awcili..ires, está intogr.\da por las entidades bancarias 

"constituidas con la participaci6n del Gobierno Fedcrul, o en las 

cuales éste se reserva el derecho de nombrur la mayoría del cons~ 

jo de udministraci6n, de la juntd directiva o de aprobar o vetar 

los acuerdos que la asamblea o el consejo ..idopte". De lus ante--

rieres características, .la que predominc1 es 1<1 participación m<1y_Q 

ritaria del Gobierno Federal, ya que un un.'.ilisis de las institucio 

nes en particular muestra que hay diferencias notables entre su -

desdrrollo institucionctl, recursos que manejan y forma de opera--

ci6n, 

En esto último influye que la operación de las in~ 

tituciones y organizaciones auxiliares n.:icionnlcs de crédito no -

debe ce~irse estrictumente a los preceptos de lu Ley Buncctria ya 

que el mismo artículo lo. establece que "i:;e exceptuarán de la 

aplicaci6n de la misma (ley) el Banco de México y l<ts dem<ls insti: 

tuciones nacionctlcs de crédito, cuando ctSÍ lo establezcan las le-

yes". Más adelante, el precepto señala que competerá exclusiva--

mente a la Secretarín de Hucienda y Crédito Público, lct adopción 

de todas las medidas relativas tanto a la creación como al funcig 
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namiento de las instituciones nacionales de crédito. En virtud -

de los preceptos anteriores, las instituciones nacionales, en su 

mayorÍi.1, se rigen por sus propids leyes orgánicas que estublecen 

regímenes ospcciules en cuanto a funciones y opcrucioncs. 

Lo expresado en párrafos anteriores dificult<.1 cla

sificar a la banca nacionctl en t6rminos similares ul del sector -

bancario privado. Sin embargo, el olomonto homogéneo que caractc 

riza a las instituciones y organizuciones uuxiliures como n.Jciona 

les, se encuentra en su objetivo de servir como instrumentos de -

apoyo financiero del Estado huciu sectores y actividades que, de 

acuerdo a su política de desarrollo, son prioriturios o no est6n 

debidamente servidos por la banca privada. Esta cari.lctorístic<1 -

es lu que justifica el régimen de excepc.i6n que se h<t mencionado, 

así como la intervención de lo Secretoria do Jlacicnd.::i y crédito -

Público en la creaci6n y funcionamiento do 1<1s entid<1dcs que c:>n

forman a la bancu nacional, 

Tomando en cucntu que cualquier agrupdmiento de 

las instituciones nacionules es hasta cierto punto arbitrario ya 

que son diversos los elementos que 1Jueden tomarse en cuenta para 

ello, las instituciones podr Íim agrup<irse en cu<1tro grupos, cons,i 

derando la finalidad concreta de su operaci6n, la especialidad -

del sector que atienden a lc:t extenci6n del mismo: banca central, 
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banca agropecuaria, banca sectorial y banca con actividad específi 

ca. Además, existen algunas instituciones que por reunir alguna 

de las características que seftala la Ley, form<ln parte de la banca 

nacional, pero f\mcionan como i.'.1stitucionos de crédito privado, ya 

que su operación no est6 ligada co~ ol apoyo de un sector o acti-
. 

vidad específica, como es el caso del Bcinco Nacional Monte de Pi~ 

dad. 

Por último, el sistema financiero oficial, se com-

plementa con la actividad que dcsarrollcin las instituciones naci.Q 

nales de seguros y los distintos fondos constituidos por el Go---

bierno Fcdertll para promoción, asistoncL1 técnica y upoyo fin.in--

ciero, que son manejados por las propias instituciones nacionales 

de crédito. 

BANCA CEN'rHAL. - Las funciones de banca central 

son realizadas por el Banco de México, S.A., institución fundada 

en el ano de 1925. El Banco de México tiene a su cargo regular -

la emisión y circulación de la moneda y los cmnbios del exterior, 

operar como b<:mca de rcservu de sus instituciones usociad<1s, en--

cargarse del servicio de tesorería del Gobierno Federal y, en ge-

neral, establecer las directrices sobre la política monetaria del 

país. El Banco de México, como instituci6n fiduciaria, lleva a -

cabo ciertas actividades de apoyo sectorial <l través de fondos de 
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redescuento que sirven para la canalizaci6n selectivn de recursos 

hacia actividades tales como vivienda, turismo y exportaciones. 

BANCl\ AGROPECUARIA.- Como su nombre lo indica el 

área de activid<ld de las instituciones que integran este grupo se 

encuentra radicadu en el apoyo de las <1ctividados agrícolcis y pe

cuarias. La banca agropecuaria tiene su actual fundamento en el 

Decreto publicado en el Diario Oficial del 7 de julio de 1975, 

que :wñalu que el Sistema N ..• cional de cródito Hur,ü osttí integra

do por el Bilnco Nilcional de Crédito Rurill y doce bancos regiona-

les. El Bi.inco Nacional de crédito Hurul sustituyó ul n.rnco Naci.2, 

ndl Agropecuurio e integró administrutivu y form,ümcntc a los Dan 

cos Nacionales de Crédito Agrícola y EJidal, estableciendose así 

un sistema unificado y eficiente de canalizilción de recursos al -

sector rural. 

La banca agropocuaria no realiza una funci6n de ÍJ:! 

termediaci6n financiera, en estricto sentido, ya que est5 apoyada 

principalmente por recursos del presupuesto feder~il o de finunci.9_ 

mientas internos y externos. Esta caractcrísticu se explicc1 por 

tratarse de instituciones de apoyo a un sector con grandes necesi: 

dades financieras pero que, en la rn<lyoriu de los casos, no cumple 

con los requisitos de recuperabilidud o seguridad que exige la 

banca privada en sus operaciones. La presente administraci6n ha 

.. 
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tomado diversas medidas para lograr una utilizaci6n 6ptima de los 

recursos que maneja la banca agropecuaria y para el mejoramiento 

administrativo de las instituciones, A su vez, el Banco de Móxi

co ha dictado medidas para que fondos de la banca de dep6sito se 

dediquen al campo por conducto de instituciones de crédito priv_!!

das o entidades de la banca oficial. 

También forma parte de la banca oficial agropecua

ria la Uni6n Nacional de productores de Azúcar, S.A. (UNPASA), C,2 

mo organización auxiliar nacional do crédito. 

Por último, en cate sector operan varios fideicol11.4: 

sos constituídos para atender especialmente actividades del fornen 

to agropecuario y agroindustrial, destacando el fideicomiso que -

maneja el Banco de México. 

El Gobierno Federal a través del sistema de la ban 

ca oficial ha venido destinando cada vez m.::1yores recursos de cré

dito al campo. Durante el año de 1972, comprendiendo el ciclo 

agrícola del invierno que termina en el año y ciclo de primavera

verano, se otorgaron créditos de avío por $5,961 millones para h2_ 

bitar 2 millones 680 mil hcctGreas, y créditos refaccionarios por 

$1,328 millones, lo que hace un total de $7,239 millones, cifra -

superior en un 29.2% de créditos otorgados en 1971. Por su parte, 

FINASA en 1972 oper6 créditos púrct la industrio azucarera por más 
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de $1,000 millones. 

A continuaci6n expondremos someramente la actuaci6n 

de las principales instituciones y organizaciones auxiliares que 

acuden al sector agropecuario con recursos nacionales. 

A.- El Banco Nücional de Crédito Rural. 

Como se ha mencionado, el B<.lnco Nacional de Crédi

to Rural es de reciente crcaci6n, sustituyendo al naneo Nctcional 

Agropecuario y agrupando en su estructura a los n~ncos Nacionales 

de crédito Agrícola y Ejidal. 

Por considerar de importancia el conocer la actua

ción de las instituciones que precedieron al comunmentc conocido 

Banco Rural, expondremos brevemente el p<1pel que tuvieron ul ope

rar el sector agropecuario. 

a).- BANCO NACIONAL DE CREDI1~ AGRICOLA, S.A. 

El Banco Nacion<.ll de Crédito Agrícola (durante va

rios años Banco Nacionul de Crédito Agrícola y Ganadero) se esta

bleció el 10 de febrero de 1926. Bajo la presidenci<l de Plutarco 

Eiías calles, ctl entrar en vigor la Ley de Crédito Agrlcola de ese 

mismo año. El antecedente directo de esta Institución fué ld ca

ja de Préstamos para obras de Irrigación y Fomento de la Agricul-

.. 
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tura, fundada enT9óB:~(56) ~ --

El Banco Nacional do cr6dito Agrícola fu6 croado -

para financiar a los peque~os agricultores y a los ejidatarios, -

importante sector de l..:i poblaciÓ:1 que result6 bencficiildo por la 

Reforma Agrario, La intervcnci6n dl.rocta del Estado, a tr;:wés de 

una instituci6n nacioni:.11 de crédito, resultaba unu necesidad imp~ 

riosa para que el reparto de tierras no estuviera condenado al 

fracaso, ya que el agricultor no encontraríil apoyo en la banca 

privada, La labor del Bc1nco Nacional de Crédito Agrícolcl se proyec 

t6 tanto para proveer de crédito barat0 y oportuno, aunque insufJ: 

ciente, al campesino que ilhora trabajaba en su propia tierra, co

mo para dirigirlo en el empleo de técnicas m6s avanzadas, corno 

era el uso de maquinaria, fertiliz<lntcs y la rotaci6n de cultivos. 

Al fundarse el naneo Nacional de Crédito Ejidal, -

en 1935, el Banco Nacional de Crédito Agrlcola dej6 de operar con 

el sector ejidal. 

El Banco Nacional de Crédito Agrícola continu6 fun 

cionando hasta que entró en vigor el Decreto que lo agrupó al Dan 

co Nacional de Crédito Rural. 

El Banco Nacional de Crédito Agrícola fué una ins-

(56) Cdmpos Salas Octaviano. México 50 c.li''l.os de Revolución. Fondo 

de Cultura Económica. México 1960. 
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tituci6n nacional de crédito·de·acuerdocon lo ·establecido en la 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia

res, la que lo consideraba como un establecimiento bancario que -

realizaba habituulmentc el ejercicio da la banca, sujet<.1 al c6di

go de Comercio y constituida como sociedad an6nima paru facilitar 

la participaci6n privada en la empresa. 

Tenía integrado su patrimonio con fondos provenien 

tes del Estado pudiendo también negociar créditos de bancos ex--

tranjeros con lu autorizaci6n de la Secretaria do Hacienda y cré

dito Público, cuando los recursos que se obtuvieran quedaran dedl, 

cadas ul cultivo de productos de export<.1ción o c1 lct pignoración -

de los mismos. 

El capital social estaba representado por dos series 

de acciones: "A" y "B". Lus primeras s6lo podíun ser suscritas 

por el Gobierno Federal y, en donde la serie es mi.tyorituria, y 

las otras libremente. 

Su administr<lci6n estuvo a cargo de un Consejo com 

puesto de once consejeros propietarios y cinco sui,lcmtcs, de los 

cuales la mayoría era nombrad¡_¡ por el Ejc!cutivo Federal quien <:tsi 

pudo marcar los derroteros a seguir en la política crediticia agrí 

cola. El Presidente del Consejo era el Secretario de Agricultura 

y Ganadería, por raz6n de su cargo; también participaban, 1<1 Aso-

., 
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ciación N...icion...il de Pequei"ios.l\grtcylJ::ºrea,. l<t Secretarí1.1 de Hacien 
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da y crédito Público y ol Banco.de M6xicci. El Gobierno i;·eaeral-

se reservaba el derecho de veto y asttres consejeros de la serie 

"A" podL.m vctwr lQs resoluciones del consejo. 

El banco operaba con los pequeños propietarios agrí 

colas, sus funciones eran muy amplii.is y actuaba como una institu-

ci6n financiera, c1 la vez quo, como institución udministrativu, -

de fomento, de µlc1ncaci6n y de comercio (57). Sus actividades CE_ 

tuvieron muy díversif ic<.1das n iban desde la compra-venta de mer--

cancía hast..1 la distribución de semillas. 

Esta distribución presentaba serios inconvonientcs 

pues lu oficimi matriz csti.lbil facult<ida para modificar los pl<.1nes 

de oporaci6n para cada ciclo agrícolu lo qua retardaba la aplica-

ci6n del crédito y rest.iba dUtonom.íc1 a 108 fkmco Hogiomlles, que 

estuvieron constituidos como sociedad an6ni~1. Estos Bancos Re--

gionales, se crcuron con el fín dl! dar tn<1yor -i!:Jilidad ,ü financi~ 

miento de las actividüdcs dgropacuJrias. 

El cr6dito era otorgado il los pequertos propiet~rios 

agrlcolds por conducto de lus sociedades locales, il uniones de 

crédito ~grícola, il pequeños grupos solidarios de agricultores y 

directamente a los agricultores en particular. 

(57) Rao Samuel T. El Crédito Rural en México. Revista del Bilnco 

Nbcional de crédito Ejidal, S.A. Móxico 1962. 
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Los Bancos Regionules, por su parte, tenían su ca

pitul propio, representado J!Or dos series de acciones "A" y "B", 

lu primera suscrito por el Banco Nacional de crédito Agrícola, y 

la segunda libremente. Teníun un consejo de Administración que -

estaba formado por 5 consejeros propietarios y 2 suplentes, de 

los cuales 3 propietarios y 2 suplentes eran designados por la a~ 

rie "A" y el resto por la "13". 

El banco otorgaba toda clase de créditos,pero ude

más desarrollaba programas conexos de asistencia y bienestar ru-

ral, en combinación con la Secretaría do Agricultura y Gr..1nadería. 

Los tipos de crédito que otorgó el naneo, eran: 

comerciales, de habilitución o uvío, refoccion<irios e inmobilia-

rios (analizados anteriormente). Estos créditos en ocaciones se 

complementaban con créditos directos <l corto plazo o con créditos 

prendarios. 

.. 

Durante el aíio do 1972, el sistema bangrícola habi 

litó 450 mil hectáreas y concedió créditos de avío y refacciona-

rios por $1,072 millones que bcnefici<1ron a 26 mil c<1mpesinos (58). 

b) .- BANCO NACIONAL DE CREDI'l'O EJIDAL, S ,A, de C.V. 

(58) Oficina Técnica de Investigación y Análisis Financieros. Di

rección General de crédito. Secretaria de Hacienda y Crédito P6-

blico. México 1973. 
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El Banco Nacional de Crédito Ejidal fué croado el 

31 de diciembre de 1935, con baso en ln Ley do crédito Agrícola -

de 1934, durante el régimen presidencial de L6zuro c&rdonas. Se 

estableci6 con ol fin do organizar la vida econ6mic<l de los eji

dos y distribuir el crédito entro los ejidatarios. 

Do las varias instituciones n<lcionales de crédito 

que operaron en el financiamiento d lu agriculturu, la m<ls impor

tante fué el Bunco Ejidi.il, pues proporcion6 li.i m<lyor parte do los 

recursos bancarios de la banca nacionttl al campo en los últimos -

dos decenios. 

Su naturulez<l jurídica era simil<lr a la del B<lnco 

NJcionJl de Crédito Agrícola, con capital social aportJdo por el 

Gobierno Federal y controli:tdo !:,or él, al reservarse la rn<lyorfo de 

miembros en su Consejo de Administraci6n. 

El funcionctmiento del sistcmi.l ejidal obedecía al -

fin de interés social, el que le daba tm carácter sui goncris que 

le distinguía de instituciones similares, t1unque según Alvaro de 

Albornoz, ti.ll sistema tuvo unci grctn importancici hist6ricn, y pro

bablemente fueron m&s los ~roblemas qua cre6 qua los que resolvi6. 

Por otra porte, nos dice que a pesar do lo grande y costoso de lct 

estructura administrativa el sistema era altctmente deficiente y -

el crédito que proporcionaba se hacia insuficiente y los ejidata-
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r ios que vivían en un nivel do mera subsistencia, carecian de me-

dios de producci6n e incluso de trabajo, (59), 

La disponibilidad de recursos financieros, tanto -

oficiales como privados, fué escasa en relaci6n con las necesida-

des totales. El Banco Ejidal atendia en 1970 al 25% de los ejidos 

del pais y, dentro do ellos, a sólo una parte do los ejidatarios 

que lo forman, puesto que las sociedades locales de crédito ejidal 

pueden funcionar con W1 minimo de 10 miembros ¡ior ejido, lo que -

reduce al porcentaje de los oj idatarios c1tcndidos a Wl 15% aproxJ: 

madamente. Para comprender el problema basta scñalcir que en la -

República Mexicana existen aproximadamente más de 20,000 ejidos y 

que la instituci6n oficial, crc<ida por el c;obicrno, s6lo operaba 

con 5,000 de ellos más o menos. Fnltó pues, por desgracia, nume-

rario bastante para la agricultura ejidal en M6xico, y ya que las 

condiciones del erario público no permitieron dedicar mayores re-

cursos a su impulso, fué indispensable W1il rcostructuraci6n inte-

gral a fin de subsanar lil crisis que upuntumos. 

Los ejidos postergados, son en su inmensa mayoría 

tierras de temporal y fuera de unos cuantos que reciben el crédi-

{59) Albornoz Alvaro de. Trayectoria y Ritmo del Crédito Agríco-

la en México. Premio de Economía del Banco Nacional de México 

1966. p. 142. 



146 -

to de las instituciones ).Jrivadas, los demás so hallan en una si-

tuaci6n difícil, recibiendo préstamos de agiotistas y especulado

res, con los intereses y gravámenes m5s ultos que so conocen. 

Los procedimientos varían y ~erjudic<ln sin excepci6n a los ejida

tarios. Van desde el prohibido por la Ley Federal de Reform<.1 

Agraria, arrendamiento do ejidos, que convierte al ejidatario en 

pe6n asalariado, hasta Lrn llamadas "compras al tiempo" que favo

recen siempre al comprador y no <.1l cumpesino, que <ldemás os pcrj~ 

dicado por los bajos o nulos rendimientos que dil el ejido al tem

poral. Hay que agregar quo i:l causa de L;i in segur id<td do la l,ro-

ducci6n, el capit<.11 de l<ts instituciones privadas no se dostin6 -

al crédito agrícola para ejidos de temporal, Además, la situación 

jurídica de la pc.1rccla convirtió .ü ejidatario en un sujeto de 

crédito de dudos<.1 solvencia purd la banca privdda, pues sigue qu~ 

dando como única garantía la cosecha. 

El Banco Nacional de crédito Ejidal, en virtud de 

esa clientela tan difícil, intent6 desarrolldr planes que incre-

mentdran la producci6n de los ejidos de tempornl y que beneficia

ran tanto a la clase campcsind como d lQ economía del país. De-

bi6 aprovechar lns cnseñanzds de l<.l Organiz<.1ción Mundial para la 

Alimentación (FAO) , pard oper<:lr los créditos agrícolas llamc1dos -

"crédito supervisados" o "crédito dirigido" que ::;e prestan a un..i 

persona inde~endientemente de las garantíc1s que ofrezca, enseft&n-
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dole y dirigiéndole para que el crédito obtenido produzca los re

sultados esperados. Sin embargo, esto s6lo será factible dentro 

del nmrco actual, o sea, es preciso transformar totalmente el si_!! 

tema operativo en vigor. 

De acuerdo con la Ley, la propiedad ejidal es inali 

nable, inembargable e imprescriptible lo que hizo que el crédito 

ejidal tenga modalidades, propias y muy especiales tomando en con 

sideraci6n que la tierra no puede afectarse en garantía de crédi

to. Por tanto, la única garantia queda constituida por el valor 

de las cosechas futuras, es decir por una mera garantía prendaria. 

El capital social estaba dividido en dos series de 

acciones suscritas por el Gobierno quien adem6s destinaba anual-

mente en su Presupuesto de Egresos una cantidad subsidiaria para 

complementarlo al igu..il que lo hacia con el Banco Nacional de Cr.Q 

dito Agrfoola, 

El objeto del banco era: 

Organizar, reglamentar y vigilar el funcionamiento 

de los Bancos Regionales y de las sociedades locales de crédito: 

Hacer préstamos comerciales, de avío, rcfaccionarios 

o inmobiliarios. En general, efectuar todas las operaciones ban-
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carias que estuvieron de acuerdo coriTa presente Ley y con las"le ..... _ 

yes supletorias aplicables; 

Emitir bonos agrícolas de caja, bonos hipotecarios 

rurales y cédulas hipotecarias rurales; 

Recibir depósito a la vista y a plazo fijo; 

Organizar, vigilar y, en su caso, administrar el -

servicio de los almacenes que directamente de~endian de los ban--

cos, que se destinaban a productos de sociedades locales y, oca--

sionalmente, a los de otros agricultores no asociados; 

Adquirir, vender y administrar bienes que eran de~ 

tinados exclusivamente al fomento e industr icllizaci6n de los agrj 

colas; 

canalizar sus propios recursos para encauzar la pro 

ducci6n de su clientela en el sentido que más conviniera a la ecQ 

nomía nacional, de acuerdo con las normas que dictara la Secreta-

ría de Agricultura y Ganadería; 

Pignorar las cosechas de su clientela para efectuar 

la venta de las mismas en las mejores condiciones, regularizando 

el mercado: 

Actuar como agente de su clientela tanto para la -
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compra de los elementos que necesitara para las explotaciones agrí 

colas, como para la concentración, transformación y venta de los 

productos: 

Desempeñar, por encargos o con autorización del 

Ejecutivo Federal, funciones fiduciarias: 

Operar con otros organismos o empresas del país, 

que aunque no pertenecieron al sistema efcct6cn operaciones de 

crédito agrícola: 

El Banco Nacional de crédito Ejidal no podía realj 

zar operaciones activas de crédito con personas físicas o con peE 

sanas rnordles no integradas por ejidatarios, salvo que se tratara 

de organismos descentralizados del Estado o de empresas de parti

cipación estatal: 

Garantizar créditos comerciales, de avío, refacci~ 

narios e inmobilidrios, concedidos ¡¡or sociedades o particulares 

en auxilio y cooperación del crédito agrícola, mediante acuerdo -

del Ejecutivo federal: 

Negociar, con aprobación de la Secretaría de Hct--

cienda y crédito Público, créditos de bancos extranjeros, a plazo 

no mayor de W1 año, para el cultivo de productos de exportación -

o para la pigniraci6n de los mismos. 

• 
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Ea de notable importancia el que el banco no oper! 

ra con quienes no eran ejidatarios pues se redujeron las operaci~ 

nea exclusivamente a las que se realizaban con ejidatarios que 

disfrutaban de posesión definitiva. Estas podrían celebrarse in

dividualmente con los agricultores por medio de préstamos comer-

ciales, de avío, refaccionarios o inmobiliarios, cuando se llena

ban los requisitos para dichos préstamos y además los que se~ala 

el artículo 78 de la Ley de crédito Agrícola, que dice: 

I.- El tipo de interés ser6 por lo menos dos puntos 

mayor del que se asigne en la regi6n para las sociedades locales, 

pudiendo ser s6lo un punto mfrn al to cuando se trate de cultivos -

para producir alimentos b5sicos; 

II.- En los préstamos de avío, su importe no exce

derá del 60';.b valor probable de las cosechi.ls. Se procurará obtener 

hipoteca en primer lugar sobre las tierras a cuya explotaci6n se 

destine el cr&dito, pudiendo otorgarse en efecto o üdicionalmente, 

otras garantías reales o ~crsonales; 

rrr.- El conjunto de las responsabilidades anuales 

a cargo de un particular, nunca podrá exceder de $300,000.00, ni 

del 800~ del valor probable do las cosechas y aprovechamientos del 

a~o; 
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IV.- El total de adeudos a cargo de un particular, 

cualesquiera que sean los años de vencimiento, nunca podrá ser m~ 

yor del 70% de los bienes dados en garantía, sin considerar las -

cosechas, salvo los casos de aval bancario y de los préstamos pr~ 

darios. 

Los agricultores de una misma localidad podrán unir 

se en grupo de tres o más personas a efecto de que por los prést~ 

rnos que cada uno reciba, respondan solidariamente a los demás • 

Sus f\Ulciones no eran las propias de una institu-

ci6n bancaria pues eran más bien de una dependencia gubernamental 

para ld ayuda al ejidatario; derivaba sus fondos de la aportaci6n 

gubernamental, de la Nacional Financiera, del Banco de México y -

del Banco Nacional de comercio Exterior, así corno de bancos extr.fil}. 

jeros. (60). 

A pesar de la prohibici6n do otorgar créditos a 

personas físicas o morales que no fueran ejidatdrios, el Banco 

Ejidal otorgó créditos a empresas que transforman los productos -

agrícolas, privando de esa manera de los beneficios del crédito a 

innumerables ejidatarios, y con los mismos riesgos de operaci6n -

ya que algunas fueron de tipo comercial o de inversi6n. Todo es-

(60) Albornoz, Alvaro de, ob. cit. p. 148. 

.. 
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to hélce más extensa y complic¡cliiCra-orgáffíZ-éfcí6n-del=oanco-y-~de :;~

sus actividades. (61) • 

Sin embargo, de acuerdo con la legialaci6n se pue

de decir que sus funciones principales fueron: "organizar las so

ciedades locales de crédito ejidal, otorgar crédito a dichas so-

ciedades, organizar la producción y venta de las cosechas y com-

prar y revender a los socios: semillas, abonos, implementos y ecn!i 

pos agrícolas y, fundamentalmente, representar a los socios en 

toda negociación administrativu o fiscal con las autoridades fed~ 

ralea o locales en materia agrícolc.1 1 así como realizar el desarr.Q 

llo y l...i explotación de los bienes comunes de los cj idos". 

El banco otorgó los mismos tipos de créditos que 

el Banco de crédito Agrícola, pero en el caso del Banco Ejidal, -

la mayor porción del crédito lo constituy6 el préstamo de avío, -

que en realidad tiln solo ayudab<1 ;:i la subsistencic1 de un..i pc.1rte -

de la clase ejidataria en un nivel ínfimo de vidn. Lu garnntíc1 -

era l.t cosecha futurn, que tomaba el banco l:'ilr.J cobrarse los ade.!:! 

dos de los ej idatar ios. Hay que recordar que el ejido es en su -

conjunto (tierras y aguas) unú propiedad restringida sobre la que 

coexisten tres derechos: el dominio eminente de la naci6n, la pr2 

piedad del núcleo de ~oblación y la posesi6n condicional para el 

usufructo del ejidatario. Así, además de la garantía prendariu -

(61) Albornoz, Alvaro de. Ob, cit. p. 149. 
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de la cosecha se admite también la mobiliaria que en algunos casos 

se constituye sobre la maquinaria agrícola o el pozo mismo, y si 

el acreditado no pagaba, el Banco podía tomar posesi6n de ellos y 

explotarlos pero ésta era una operaci6n que a pesar de la recupe

raci6n de bienes muebles, generalmente producía pérdidas, por una 

falta de planeaci6n en la política implantada, 

El banco operaba generalmente sus créditos a pla-

zos cortos y aunque concedi6 a plazos medianos sus mayores ries-

gos, los limit6. 

Por lo que hace a préstamos a largo plazo, casi no 

se realizaron y son insignificantes en las operaciones que tuvo -

el banco, 

El banco estaba dividido en agencias, de las que -

dependían jefaturas de zona que se supone entregaban los prásta-

mos a las sociedades locales para que éstas los administraran de 

hecho, asimismo llevaba las cuentas de todos y cada uno de los s.9_ 

cios de tales sociedades, determinando qué se debía sembrar y los 

créditos que se les debía otorgar. Este sistema de oporaci6n fué 

muy deficiente pues el banco no posía controlar a todos los ejid~ 

tarios del país, y además, les anulabd la iniciativa lo que redu.rr 

daba en perjuicio do los mismos ejidatarios, 
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El sistema de crédito ejidal fué modificado por la 

Ley de 1955, principalmente al considerar que era necesaria la di 

soluci6n o transformaci6n de las Sociedades Locales de crédito 

Ejidal y de las Sociedades de Interés Colectivo Agrícola porque -

contribuÍi.m a restar lu oportunicL1cl que requiere ol servicio. Sin 

embargo, no se sabe si esta medida fuó atinuda o no. Es un tanto 

confusa la situaci6n, ya que a pesar de lJ disposici6n legal on -

ese sentido el artículo 53 de la posibilidad de que las socieda-

des de crédito puedan unirse nuevwmente "para realizar obras para 

usos o explotaci6n de beneficio común". (62). 

Las deficiencias del sistema se tratan de justifi

car atribuyéndole un servicio de bienestur rural, de car~ctcr so

cial; situaci6n realmente perjudicial para una instituci6n banca

ria que cont6 con una estructurc1 enorme, con w1a gran plurnlidad 

de objetivos y con un alto costo de administr¿1ci6n. 

En realidad, la baja rentnbilidad de la tierra se 

debe, entre otras cosas, al poco crédito que recibe y a la dcfi-

ciente organización do la economia cjidal, y que la depuraci6n de 

los créditos no hn ayudado a construir una economíu agrícola 1.JOd~ 

rosa, pues no ha averiguado cuales son lüs causas de la incapaci

dad de pago, la que en muchos casos no es real y obedece unicame.n 

(62) Albornoz, Alvaro de. Ob. cit. p. 150. 
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te a la corrupci6n del-~aparato~ej-i"dcH~Y:-=-t>li"O(\Uce-~el--aumento~del 

fraude de ejido. (63). 

En el ai'\o de 1972, el Banco Ndcional de Crédito 

Ejidal habilit6 a 1.3 millones de hectáreas, concediendo créditos 

de avío y rcfaccionarios vor $2,560 millones que beneficiaron a -

409 mil ejidatarios. (64). 

c) .- BANCO NACIONAL AGROPECUARIO, S.A. 

Fu6 creado por Decreto del Ejecutivo el 2 de marzo 

de 1965 con el prop6sito do llc?var a cabo, en el menor tiempo posi 

ble, la descentralizaci6n del cr&dito agricola, apoyando a las 

instituciones bancarias regionülos de cr6dito agricola, y a los -

bancos ugrarios que, debido a su proximidad con el sujeto de cré

dito, tengan un conocimiento correcto de sus necesidades. 

La política de descentralización impucstü debía lle 

var obligadamentc a un aumento de la productividnd do la tierru mq 

diante el otorgamiento de créditos a vlazo corto, mediano y ldrgo 

con tasas bajas y alt~ recuporaci6n, ya que sería acorde con las 

(63) Fernández M. !léctor. El crédito agrícol¡:¡ y ejidal. México -

1960. 

(64) Oficina •récnica de Investigétei6n y A .. álisis Financieros. Di

rección General de Crédito. Secretaria de Hacienda y Crédito P6-

blico. México 1973. 
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condiciones de cada área geográfica y complementaria de otros elf! 

mentas de desarrollo. 

Una de las políticas del Banco fué tener preferen-

cia por los sujetos de crédito que operaban en formo asociada -1.!)l?_ 

tituciones de cr6dito - y que a su vez operan con eji<latarios y -

pequenos pro~ictarios, sin que esto quisiera decir que el Banco -

Nacional Agropecuario no pudiera realizar las operaciones de eré-

dito directamente con éstos, 

Es de muy especial interés el remarcar que el ban-

co no s6lo prestab<1 apoyo financiero sino también directivas de .2.f. 

ganizaci6n y técnica agrícola, con lo que se cumplía con el doble 

prop6sito de incrementar la productividad en el campo y emplear -

d la vez, los medios más idóneos. 

Además, sus finalidades fueron la de coordinaci6n 

con otras dependencias del Ejecutivo, con instituciones de crédito 

de características similares y con las autoridades de lus entida-

des en las que prestara su servicio crediticio. 

su capital social estaba documentado por dos serios 

de acciones: la Serie "!\" que solamente podía ser suscrita por el 

Gobierno .Federal y representaba por lo menos el 51% del capital -

pdgado y la Serie "B" que podict ser suscrita libremente. Las ac-
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cienes de la Serie "A"-=erarCnorninaHvas y las de l~ s.erie "a 11 al 

portador. 

El Consejo de Administraci6n del Banco Nacion<ü 

Agropecuario, estuvo integrado por nueve consejeros con sus res--

pectivos suplentes. En dicho consejo habfo un rcproscntt:1ntc de -

cada unü de las dcpondcncic1s e instituciones niguicntes: Secreta-

ria de Agricultura y GanadcriJ, Sccrctt:1rta de HJcicnda y cr6dito 

PÚblico, Banco do México, S.A., Departamento do Asuntos Agrarios 

y Colonización, Ndcional Findncior•1, S.A., Banco N<icionul de co--

marcio Exterior, Almacenos Nacionales de Dcp6sito, S.A., Guanos y 

Fertilizantes y Ascgurüdora Nacional Agricola y Ganadora. El di-

rector general del naneo de México, S.A., fungia como 1~csidcnte 

del Consejo del Banco NL1cional Agropecuario. El mismo Consejo do 

Administración designaba al director general do la institución 

quien gobernaba y reprcscntL1b•1 legalmente al b<rnco. 

El objeto del banco era opcrc1r como inot.ituci6n ni! 

cional de crédito en los ramos de depósito, ahorro y fideicomiso, 

apoy.:mdo a los Bancos Rogionüles de Crédito l\9r:ícolc1 c1d. como d -

otr.:Js instituciones que .:ictuabnn en el campo de crédito .;gricola. 

En este aspecto, so puede decir que el Banco Naci.Q 

nal Agropecuario tenia una uctU<.1ci6n oimilar ¡_¡ la de un Banco Cc.!l 

tral respecto de los Bancos Regionülcs de Crédito Agrícola operan 
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do. con .ellos <:t._trJlvés _dEL c:rédito1;1 ~Y~redescuentos, .. o .. sea que su a_g .. 

tuaci6n era de banco de segundo piso. 

El banco además, como un modo especial de resolver 

el problema de financiamiento agropecuario, promovi6 la creaci6n 

y organizaci6n de Bancos Regionales de Crédito Agrícola o de otras 

instituciones de cródito destinadas a operar en esa rama, en aqu~ 

llos territorios, que por sus características, lo ameriten. 

Sin embargo y con ol propósito de darle una estruE 

tura juridica y financiera adecuada, el banco puede realizar las 

demás operaciones bancarias ligadas a sus fines. 

Cuenta, adem5s el Banco Nacional Agropecuario con 

dos departamentos, de una importancia vital ~ara el futuro del -

cr~dito agrícola en nuestro país: el departamento de cooperaci6n 

técnica y el de estudios agroccon6micos, t1ue podr5n proporcionur 

al medio rural de México, lo que en nuestra opinión es la bnse PE. 

ra que nuestrn agriculturn salga del estado de atraso en que se -

encuentra; esto es educaci6n, sentido de rcsponsabilidc1d, espíri

tu de suvernci6n, t6cnicn agricola y cooperativismo. 

Como banco de depósito, el Nc1cional Agropecudrio -

estaba autorizado según el artículo 10 de la Ley Genernl de Insti-_ 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares para: 
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fo.- Recibir dep6sitos banc<1rios de dinero, a la -

vista y a plazo. 

2o.- Recibir depósitos de títulos y valores en cu~ 

todia o en administración. 

Jo.- Efectuar descuentos, otorgar préstamos y eré-

di tos, 

4o.- Otorgar préstamos y créditos para la adquisi

ción de bienes de consumo duradero. 

So.- Otorgar préstamos y créditos de habilitación 

o avío. 

60.- Hacer efectivos créditos y realizar pdgos por 

cuenta de clientes. 

7o.- Efectuar aceptaciones y expedir cartas de cr& 

dito, realizar contratos de raparte y anticipos sobre valores. -

Puede, como instituci6n de ahorro, recibir depósitos de dinero 

con intereses capitalizi1bles. 

Como institución fiduciaria, el B<.inco Nacional Agro 

pecuario tenia todos los derechos y acciones que se requieran pa

ra el cumplimiento del fin al cual se hubieren afectado los bie-

nes fideicomitidos. 

.. 
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Los financiamientos otorgados duranto el ai"lo de 

1972 por el sistema Bl\NAGRO, fueron do: 437 mil hcct6rcas hnbili

tadas, concediendo créditos de avío y rofaccionarios por $2,089 -

millones, que beneficiaron a 03 mil agricultores. (65), 

B.- Ill\NCO NACIONAL DE COMERCIO EX'l'ERIOR, S.A. 

Al crear esta Instituci6n, las autoridudes financie 

ras del país le dieron el carácter do privada, en vez de dotarla 

de una ley especial, como es el caso de otros bancos nacionales. 

Su estructura y funcionamiento se ajustaron a la Ley General de -

Sociedades Mcrcuntilos y <i lu Ley Gonernl de Instituciones de cr_§ 

dito y Organizaciones Auxiliaros. Esta línea de ncci6n se justi

ficaba, porque no se queri<:m ¡.>revocar modif ic•1ciones intempestivas 

en los sistemas y causes habituales del comercio, ni suscitar la 

oposici6n de intereses ere.idos. (66). Una de las principales fUQ 

cienes del Banco era coordin..ir las exportaciones y coüdyuvar a d_g 

sarrollar, mediante los servicios del crédito y con el apoyo del 

Estado, las actividades mán importuntos relacionadas con la oxpoE 

tación y otros aspectos del comercio exterior, Al mismo tiempo -

(65) Oficina T6cnica de Investigación y Análisis financieros. Di

rección General de Cr&dito, Secretaría de Hacienda y Cr6dito P6-

blico. México 1973. 

(66) Albornoz, Alvaro de. ob, cit. p. 154. 
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se pensaba que así la instituci6n tendría oportunidad de adquirir 

experiencia, en el manojo de los distintos renglones que integran 

la exportaci6n mexicana. (67). 

Las principales operaciones do la instituci6n se -

pueden mencionar de la siguiente manorai 

Para el fomento de la producción agrícola.- El 

banco no haría próstamos directos, daría su aval pdr<l facilitar -

y garantizar al banco regional respectivo, el pr6stamo de avío al 

productor. La garantía no seria total, para guo el banco regio-

nal no se viera libre de todo riesgo y cumpliera mejor su funci6n 

de vigilancia. El aval representaba una garunti<.1 udicionul para 

el banco regional prestamistu y para el ll<lnco de México, en caso 

de efectuarse el descuento, 

Para estimular la cxportaci6n. Se limita a otorgar 

créditos para apoyar los productos que ya exportan y ü otros pro

ductores que estén en condiciones de hacerlo, con el prop6sito de 

que su producción se realice en condiciones favorables. 

El banco efectGa el ~escucnto de letras documenta

rías para el transporte de mercancías dentro o fuera del país, y 

eventualmente ~ara facilit~r el almacenamiento de dichas mercan--

(67) Albornoz, Alvaro de. ob. cit. p. 154, 
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cías, corno un acto conexo a la exportación. 

Facilita a los bancos regionales el redescuento de 

loa documentos de avío, sirviendo como intermediario entre ollas 

y el Bdnco de México. Por ejemplo, cuenta la línea de crédito 

del banco local esté agotado y necesite pasar los documentos por 

una instituci6n de mayores recursos. 

Suministra a sus clientes información comercial S.Q. 

bre loa mercados extranjeros, precios, embalajes, prestaci6n de 

la mercancía, etc. 

Vigila la calidad de los embarques directamente a 

fin de acreditar mejor las mercancías mexicanas en el exterior. 

Ofrece seguros de crédito contra insolvencia del -

comprador extranjero o contra el bloqueo de fondos. 

Todas las operaciones que directa o indirectamente 

se relacionaran con los objetos untes mencionados, son de la com

petencia de la nueva instituci6n, pero sin perder de vista que el 

problema fundamental paril el bi:lnco es el fomento de la producción 

y exportaci6n de productos agrícolas mcxicunos. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior, es sin duda 

la institución oficial que opera en mejores condiciones con la aqrí 
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cultura mexicana desde el pundo de vista de técnica bancaria. El!, 

to se debe esencialmente a tros razones: primera, que opera con -

el sector que elabora productos agropecuarios típicamente de ox-

porti:lci6n; segunda, que opern con la agriculturil tradicionalmente 

más mecanizada y mejor organizada y tercera, su clientela, ya deE_ 

crita es la que ofrece mayores garüntius y mejores posibilidades 

de recuperación. 

En general ld solidez financiera de esta institución 

se debe al tipo de <igricultorcs con los que tiene relaciones. 

C.- BANCO DE MEXICO. 

En diciembre de 1954 se cre6 en el Banco de México 

(que es el Banco Central de la nuci6n), el Fondo de Garantía y F.Q. 

mento para la Agricultura, la G .. rnaderL:i y ld Avicultura, con una 

aportaci6n inicial del Gobierno Pcdcral de 100 millones de pesos, 

y la absorción de loo recursos del antiguo Fondo Ndcional de Ga-

rantía Agrícola y el importe de los fideicomisos o fondos consti

tuídos por el Gobierno Federal para el otorgamiento de créditos -

a la agricultura, operados u través de las instituciones de crédJ:. 

to privadas. El Instituto Central fue el encurgado, como fiduci~ 

rio, del manejo del Fondo, garantizando ~ l~s instituciones de 

crédito privadas la recuperaci6n de los préstamos que otorgasen a 

la agricultura, descontando, en caso necesario, a las institucio-
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nes de crédito privadas títulos de crédito provenientes de próst5 

rnos otorgados o..1 lu agricultura, abriendo créditos y otorgando prés 

tamos a las instituciones de crédito privadas, con objeto de que 

éstas a su vez abran créditos a los ~gricultorcs. 

El Fondo intenta canalizar los recursos do la ini

ciativa privada y en particular los que manejan los bancos priva

dos hacia la agricultura. Se pretende vinculur m6s estrechamente 

la banca privada con las necesidades del agromcxicano, procurando 

generalizar las prScticas crediticias hacia el fomento de la pro

ducci6n y de la formaci6n de capitales en el sector campesino. 

El objeto fundamental del Decreto que cre6 el Fondo, consiste en 

estimular una mayor participaci6n de las instituciones de crédito 

privadas en el financiilmiento de la agricultura y promover Lis as., 

tividades conexas a ella para satisfacer ilsÍ el consumo nacional 

con la producci6n interna dejando de importar, o al menos dismi-

nuir nuestras compras en el exterior, de productos agropecuarios. 

Es indudable que uno de los medios m1ís cf icuces para el estímulo 

de la producci6n es el de proporcionar a los ~gricultores los re

cursos financieros necesarios pura la atenci6n de sus actividades 

productivas. Y la banca privada como recopt~culo del ahorro estS 

en posibilidades de hacer una importante uportaci6n de recursos -

para los fines de producci6n. 
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El Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 

Ganadería y Aviculturu, tiene un Comité Técnico cuyos miembros son 

nombrados, cuda uno, por la Socrctnría de Hacienda y crédito P(1-

blico, la Secret<.irÍil de /\griculturu, el Bunco de México, el Banco 

Nacional de Comercio Exterior, lu Asociación do Banqueros de Méxl_ 

co y el Consorcio del Seguro Agrícola. El Ejecutivo federal dosis. 

na además tres representantes, uno de los ojidatarios, uno de los 

pequeños agr icul tares y w10 de los g<1nadcros. 

El Comité tiene facultades pura aprobar las opera

ciones que se realicen con cargo al ~onda conforme a lil Ley, las 

Reglas de Operación y el contrato de fideicomiso. 

Tres son las operaciones fundamentales que el Fon

do puede realizar: 

De garantía.- Garantiza a las instituciones de cr.§ 

dito privadas la recuperación de los préstamos que otorguen a la 

agricultura. 

De descuento.- En su cuso, descuenta a las instit~ 

ciones de crédito privadas títulos de crédito provenientes de prés 

tamos otorgados a la agricultura. 

De créditos y préstamos.- Apertura de créditos y -

otorgamiento de préstamos a las instituciones de crédito priv4das, 

.. 
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con el ohj eta de que ésta ª'e a su~va-z; aorfüi "cré=difos ~a--.l.;~- agr i-

cul tores. 

La garantía del Fondo y los recursos que proporci.Q. 

ne a trav&s de las operaciones autorizadas, on todo caso oe refe

rirán a la producci6n de artículos básicos P<lra la dl.imentnción y 

para la producción de artículos para lu exportación cm aqu€?llos -

casos en que el Comité 'l'écnico lo apruebe. El Comité Técnico ti~ 

ne facultades para autoriz<lr el fin<inciamiento destinado a la pr.Q. 

ducción de otros artículos que estime necesarios. 

" 

El Fondo otorga garJntÍ<l de recuperación do aqué-

llos créditos que se puedan asegurarse a través del Seguro Agríc.Q. 

la Integral y Ganadero, Esta g<lrantía oc otorgar6 preferentemen

te cuando tienda a bencficiur a los pequcílos productores dentro -

de los límites que senale el Comité; el Fiduciario har6 el pago -

de la garantía que otorgue cuando la recuperación del crédito no 

se logre por causas imprevisibles e incontroluhlcn para lu insti

tuci6n que otorg6 el crédito, causas que en todo c<1so quedar5n S_!! 

jetas a su comprobaci6n a satisfucción del Fiduciario. Las cantJ:. 

dades que se recuperen con anterioridad el pago de la garantía, -

se aplicarán preferentemente u cubrir los accesorios del crédito 

y la parte de la suerte principal no recuperada, subrogándose el 

Fondo en los Derechos de la instituci6n por las cantidades que C.!! 
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bra en los términos de la garantía; aquéllas cantidades que se r~ 

cuperen con posterioridad al pago de la garantia se rcpartir5n a 

prorrata entre el Fiduciario por la suma pagada y la inntituci6n 

acreedora por la parte insoluta del principal en su crédito, 

En el evento de un juicio, la institución acreedo

ra queda obligada a continuar el procedimiento legal hasta su te~ 

minuci6n, 

Las operaciones de descuento y préstamos se rigen 

por los usos bancarios y por las reglas de operaci6n del Fondo 

aprobadas por el Comité Técnico en las que se se~alan límites y -

condiciones. 

La instituci6n queda obligada a vigilar la correc

ta aplicaci6n de los fondos acreditados, la conservaci6n de las -

garantías constituidas y la recuperaci6n del crédito. Además, al 

solicitar un crédito, la instituci6n someterá a la consideración 

del Fiduciario los planes de inversión, calendario de ministraci2 

nes, etc., a fin de que éste juzgue de su correcci6n y, en su ca

so, proporcione la asistencia técnica necesaria para que la instl, 

tuci6n mejore sus procedimientos en cuanto a la técnica a seguir 

en el crédito agrícola. 

La experiencia ha mostrado resultados altamente SA, 
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tisfactorios de la operaci6n del Fondo de Garantía y Fomento para 

la Agricultura, Gunadería y Avicultura; además de que se ha logr~ 

do interesar a la iniciativa privada on las inversiones del campo, 

se ha modificado muy favorablemente la mentalidad del inversioni,.!! 

ta en cuanto al significado del crédito agrícola y así se ha lo-

grado entender que cuando se otorga un cródito al agricultor éste 

debe ser lo suficientemente amplio para lograr la producci6n pro

puesta. No tiene sentido el otorgar un crédito insuficiente de -

avío o refacci6n determinado en función de las garantías reales -

que el agricultor pueda ofrecer si se pone en peligro la produc-

ci6n misma por deficiencia de recursos haciendo imposible su rec_!:! 

peraci6n del producto de los frutos obtenidos. Es preferible no 

otorgar un crédito cuando éste es insuficiente ya que por lo me-

nos se tendr5 la seguridad de que el campesino no quedará con un 

adeudo innecesario a su cargo, al fallar en sus planes producti--

vos. 

Se ha logrado imprimir a la operación de este Fondo 

un aspecto netamente bancario, dentro de la técnica del crédito, 

en el que el usuario no tiene a la vista la intorvenci6n del Est2.. 

do, aún cuando no es intenci6n ol ocultarlo. Los bancos corno op~ 

radores del crédito directamente con el agricultor son responsa-

bles en cuanto a la selecci6n de los sujetos del crüdito: la ope-
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raci6n del crédito mismo que queda a cargo, así cOmo el ejercicio 

de las acciones que procedan en el evento de un procedimiento ju

dicial. El agricultor se ve compelido a cumplir fielmente con 

sus com~romisos; cuenta con un crédito suficiente para cubrir su 

avío y refacci6n, con la asistencia técnica necesaria y con las -

fi.:tcilidades compntibles con la técnica crediticia. El result..:ido 

ha sido el del cumplimiento oportuno de las obligaciones a cargo 

de los deudores, el aumento de la producci6n y la realizaci6n del 

fin que se persigue fundamentalmente: la canalizaci6n del ahorro 

privado hacia la ..:igricultura. 

D. - FINANCIERA NACIONJ\I, AZUCARERA. 

Desde 1953 es una instituci6n nacional de crédito, 

que tuvo como antecedente la empresa privadn denominada Financie

ra Industrial Azucarera, S.A. que cru una organización de los pr2_ 

ductores de az6car, es decir de los ingenios que produc1an este -

importantisimo producto. 

su objetivo, ademGs de ser todas las financieras, 

es satisfacer las necesidades de financiamiento de la industria -

azucarera del país. 

La fuente principal de sus recursos ha sido la cm.! 

si6n de bonos financieros teniendo así mismo el redescuento del -

Banco de México y de la Nilcional Financiera. 
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A.- ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO. 

Esta instituci6n fue croada por acuerdo presiden-

cial el 26 de marzo de 1936, y se constituy6 como una sociedad 

an6nima para opor;;ir como Instituci6n N,icional f\uxiliur do crédito. 

que debía quedar constituid.:i de la siguiente manera: 

- La sociedad estaría facultada para establecer al 

macenes de las tres clases que establece la Ley de la materia: 

a).- Los que se destinen exclusivamente a graneros 

o dep6sitos especiales para semillas y dcmf1s frutos o productos -

agrícolas, industrializados o no; 

b) .- Los que adem6s de estar facultudos ~ara reci

bir en dep6sito los frutos o productos a que so rof iere la frac-

ci6n anterior, lo estén t.:lmbién pard c1dmitir mercancL.1s o efectos 

nacionales o extranjeros de cualquier cl .. iso, por los que se haynn 

pagado ya los derechos correspondiente5; y 

c) .- Los que ;Jstén autor i;~ados pnra recibir produ_s: 

tos, bienes o mercancías por l~s que no se hayan satisfecho los -

derechos de importaci6n que graven las niurcuncfos importadas. 

- El capitnl que inicialmente se les autorizó a lu 

sociedad fue de 5 millones, dividido en dos series de acciones. -

El Gobierno Federul y el Banc0 de México, S.A. serían los encarg~ 

"' 
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- -- - - --.-_- _---__ o-_--_-_ 

dos de cubrir el importe de las acciones de la serie "A". 

- Los consejeros que representen acciones en la s~ 

rie qA" podrían vetar cualquiera de las resoluciones del Consejo 

de Administraci6n de la sociedad. 

- El Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A. apo~ 

t6 a la sociedad todas las acciones que tuviera de los Almacenes 

Generales de Dep6sito del Crédito Agrícola, S.A., y así ANDSA se 

convirti6 en la sucesora de dichos Almacenes Gcnernles. 

con el prop6sito de que los beneficios que signifl. 

caba el funcionamiento de esta institución pudieran quedar al al-

canee de las clases campesinas de la República, se dej6 a la Se--

cretaría de Hacienda y Crédito Público una medida facultativa con 

sistente en que ella fuese la encargada de adoptar los sistemas -

relativos a la creaci6n y funcionamiento de los Almacenes NacionB_ 

les de Dep6sito, S.A. 

En lo relacionado con el funcionamiento, esta so--

ciedad se regirá por las disposiciones de la Ley General de Instl_ 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxilinres y por la Ley Gen~ 

ral de Sociedades Mercantiles, así como por las disposiciones con 

tenida en la Ley Orgánica de la fracci6n I del Art. 27 Constitucio 

nal. 
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Almacenes Nacionales de Dop6aito no os una empresa 

que se dedica única y exclusivnmonte a coadyuvar el descnvolvi--

miento del crédito, sino guc su función dada la naturaleza jur1d1 

ca-administrativa de su constitución (intervención estatul) y fi

nalidades, form.:1 parte integrante de la administruci6n pública en 

México. 

Por lo que se refiere al objeto de la sociedad, 

tendr1a entre otros, los siguientes: 

- El almacenamiento, guarda o conservación de bie

nes o mercancías y la oxpedici6n de certificados do depósito o bo 

nos de prenda; 

- El almacenamiento, guarda o conservación de semi 

llas y demás frutos o productos agrícolas, industrülliz<.1dos o no; 

- Recibir en dep6sito, merc<mci<is, efectos nacioni! 

les o extranjeros de cualquier clase,por los que so h<iyan pagildo 

ya los derechos correspondientes; 

- Recibir productos, bienes o mercancías, por los 

que no se hayan satisfecho los derechos do importuci6n que graven 

las mercancías importadas; 

- Celebrar toda clase de operaciones de crédito r~ 

lacionadas con su objeto y ejecutar los actos y celebrar toda el~ 

.. 
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se de contratos o convenios de los que sean necesarios o conveni~ 

tes para llevar a cabo el fin de que se ha propuesto la sociedad: 

y 

La adquisici6n, enajenaci6n y explotaci6n de bie-

nes muebles, derechos reales o inmuebles que directa o indirecta

mente puedan ser utilizados en los objetos de la sociedad o en 

prop6sitos conexos con dichos objetos, en la salvedad do que no -

estará capacitada para adquirir terrenos o fincas rústicas con fi:, 

nes agrícolas. 

Por lo que se refiere al domicilio de la sociedad, 

se estableci6 que éste sería la ciudad de M6xico. Y las sucursa

les que se establezcan en uni6n de la sociedad, tendrán su dorniel:. 

lio en los mismos lugares en que se establezcan, pero para las 

obligaciones que se contraigan podrá designarse convencionalmente 

el domicilio de la Matriz, para el cumplimiento de determinadas -

obligaciones a juicio del Consejo de Administraci6n. 

La finalidad de J\NDSA en el aspecto crediticio, 

consiste en la garantía del dep6sito de los productos agrícolas -

en sus almacenes, emitiendo al mismo tiempo documentos de crédito 

facilmente descontables en las instituciones que forman la red 

bancaria del país, contribuyendo con esto en una forma eficaz a -

librar a los agricultores y productores nacionales de caer en ma-

.. 
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nos de los especuladores y acaparadores ~de~dcfáechaa~ e 

Su colaboración al crédito agrícola la encontramos 

definida a partir de que se hace cargo del control do almacena--

miento de los granos en general dentro del territorio nacional. 

Debo lrncer mención especial al traspaso de acciones 

de ANDSA, que recientemente hizo el Gobierno Fodoral, al patrimo

nio de la Compañía Nacional de Subsistencias Popul<1res, S.A. (CO

NASUPO). Con esto se esperan buenos resultados que deberán ser -

reflejados en la contabilidad de ANDSA, adcm5s que con cota medi

da se permitirá a CONASUPO se fortalezca a fin de que pueda enfr.!lli 

tar mejor el acelerado crecimiento que ha registrado el volúmen -

de sus operaciones, puesto que el 70% del almacenaje total de 

ANDSA corresponde a productos maneja dos ¡;or CONJ\SUPO. (68) • 

B.- UNlON NACIONAL DE PRODUC'IDRES DE AZUCAR. 

A medida que la industria azucarera nacional fue -

adquiriendo fuerza e importancü1, dentro de nuestra economía, el 

Gobierno Federal se preocup6 por orientarla y dirigirla en forma 

conveniente, i,or tratarse de la claboraci6n do un producto de pri, 

mera necesidad; y es así como en el año de 1938, u instancias del 

Gobierno Federal, la empresa Azúcar, S.A. que en ese entonces 

(68) GúCeta CONASUPO. Ano de 1974. No. 4. 

" 
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agrupaba a los productores de azúcar, so transform6 en una Unión 

de Crédito a la que el propio Gobierno le reconoció carácter na-

cional, con el objeto de hacer posible la ingerencia del mismo en 

la marcha y progreso de la industria, manifestando de que no desea 

intervenir en la actividad privada con el fin de restringirla, sJ:. 

no simplemente para orientarla en beneficio de los diversos inte

reses que concurren. (69). 

Esta instituci6n como Unión Nacional de cródito ~ 

j6 de interesar a un solo grupo limitado de personas para pasar a 

ser un organismo de interés colectivo, en otras palabras de inte

rés nacional; y al alcanzar tal importancia fue preocupaci6n del 

Estado mantener sobre ella un control de vigilancia adecuado, que 

asegurase un eficaz funcionamiento, ya que en el éxito o fracaso 

de la empresa, no est~ en juego unicamente el interés y el capi-

tal aportado por sus asociados, sino el interés de la naci6n. El 

Gobierno Federal reconoci6 que las Uniones Nacionales do crédito 

tienen necesidades y características que las diforencían dol resto 

de este tipo de empresas, debido al control que sobre ellas man-

tiene el Estado, como a la circunstancia de que no responden a la 

idea general implícita en la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares de que las Uniones de Cr~dito 

son empresas pequeñas que interesan s6lo a un grupo de personas y 

(69) Albornoz, Alvaro de, Ob. cit. p. 165. 
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dict6 el Reglamento de las Uniones Nacionales de Crédito que con-

tiene disposiciones do carácter bancario que tienden a facilitar 

su funcionamiento. 

En este control oficial, derivado del interés col~ 

tivo manifestado con anterioridad, encontramos el car5cter de 

Uni6n Nacional de Crédito que el Estado otorga a la Unión de Pro-

ductores de Azúcar, S.A. de c.v., y por lo tanto, atento a lo di~ 

puesto por el Reglamento de las Uniones N<1cionales de crédito en 

su artículo 5o., dichas Uniones ostarán sometidas a las disposi--

ciones del capítulo V, del título III, de 1<1 Ley General de InstJ:. 

tuciones de Crédito y Organizucioncs Auxiliares, en lo que no se 

oponga a las disposiciones de ese Reglamento. 

De acuerdo con tales disposiciones, la Unión Naci.Q 

nal de Productores de Azúcar, S.A. de C.V., es una organización -

auxiliar especializada en el rumo industrial, puesto que sus so--

cios son industriales azucareros, que cuentan con ingenios o fá--

bricas de azúcar, dchidi.lmcntc rcgistrudos conforme u la loy. 

Los objetivos son los de facilitar, en todo sentido 

(cr6ditos, descuentos, anticipos, garantías, venta, distribuci6n, 

pignorar, garantizar precios estables, regular la producción, pr.Q. 

mover la organización de empresas relacionadus con el azúcar), 

las labores il los productores azucareros. 
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Los socios de la Uni6n proporcionan los créditos 

que se otorgan a los campesinos de la zona de abastecimiento de -

sus ingenios, al mismo tipo de interés a que ellos obtengan en la 

expresada Unión, los fondos destinados a tales créiditos. 

Además, la Unión Nacional de Productores de Azúcar 

está constituida como Sociedad Anónima de C¿1pital Vat"iable, c1o 

acuerdo con la legislaci6n morcnntil y las reglas especiales quo 

sefiala el artículo 87 de lil Lc?y Gcne17ill de Instituciones do cr·éd.i 

to y Organizaciones Auxilia rcu. 

La organiwc.i6n y funcionoa de la UNPASA, as{ como 

su objeto social, entán contc~nidoB en e.km pr i.nr:ipn les documentos 

que son sus Estatutos y el Contrilto Uniforme da Aportación y ais-

tribución de Azúcares. 

de c.v. de acuerdo con su arganizaci6n schalada anteriormente hil 

reportado, en lineas gcncral~e. beneficios a diverYos sectores do 

nuestro país; y que a continuaci6n scnalan~s: a) financiamientos; 

b) fácil adquisición del azÚ<:i.1!'; e) prcci() oficia 1 r:ontrolado; d) 

distribución y venta de la to ta li.dad d(~ J.a pr<;ducc ión de 11zúcur ¡ 

e) subsidios; f) fácil ... . ' . ,. 
ac1qu:i.si.c1.on r:i1;- J.i.l 11iat0ri.a prima; q) super-

visi6n y control de la calidad del az6car. 

e. - OTPJ~S ORGAKIZJ~crrJNES. 
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UNIONES DE CR~DITO 

Do acuerdo al capítulo V del título III de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

\Ula uni6n de crédito es una organi.:uci6n de crédito constituida -

como sociedad an6nima de capital variable, teniendo como mínimo -

diez socios y que lu Secretaría de Hacienda y crédito Público le 

otorgue concesi6n para el establecimiento de la sociedad. 

Estas organizaciones auxiliares pueden estar espe

cializadas en cualquiera de los siguientes ramos: 

a).- Agrícola en el que los socios deberán ser pe~ 

sanas físicas o morales agricultores. 

b) .- Ganadero cuando los socios sean ganaderos. 

c).- Industrial y Comercial cuando los socios sean 

industriales y comerciantes respectivamente. 

d) .- Mixto cuando estas organizaciones se estable~ 

can para operar conjuntamente por lo menos en dos de los rumos 

agricola, ganadero e industrial. 

Para nuestro estudio nos interesa las uniones mon-

.. 
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cionadas en los incisos -a~y =b;= -

Las uniones de crédito tendrán por objeto, entre -

otras, facilitar el uso de crédito a sus socios; prestar a los s2 

cios su garantía o aval en los créditos que estos controlan con -

otras personas o instituciones; practicar con sus socios las ope

raciones de descuento, préstamo y crédito do toda clase, reembolsa 

bles a plilzo no superior a cinco años, con exccpci6n de los crédi_ 

tos refaccionarios cuyo plazo podrá ser hc1sta de diez uñas; reci

bir de sus socios, para el exclusivo objeto de servicios de caja 

y tesorería, dep6sito de dinero, cuya propiedad no se trasmite al 

depositario y cuyos saldos se conservarán íntegramente en efecti

vo y no podrán usarse para otros fines; adquirir acciones, oblig~ 

cienes y otros títulos semejantes y aun mantenerlos en cartera; -

tomar a su cargo o contratar la construcci6n o administraci6n de 

obras de propiedad de sus asociados para uso de los mismos, cuan

do esas obras sean necesarias para el objeto directo de sus empr~ 

sas, negociaciones o industrias; promover la organizaci6n y admi

nistrar empresas de industr ic:llizaci6n o de transformaci6n y venta 

de los productos obtenidos por sus socios; promover la organiza-

ci6n y administraci6n de empresas que suministren servicios de h~ 

bitaci6n, urbanización, alumbrado, fuerza motriz u otros servicios 

públicos; encargarse de la venta de los frutos o productos obteni 

" 
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dos o elaborados por sus socios; encargarse, por cuenta y orden de 

sus socios, de la compraventa o alquiler de abonos, ganados, est~ 

cas, aperos útiles, m •• quinaria, materiales y demás implementos y 

mercancías necesarios paru la explotaci6n agrícola, ganadera, in

dustrial o comercial de los mismos socios; adquirir por cuenta 

propia los bienes a que se refiere lü fracci6n anterior, para enE_ 

jenarlos exclusivamente a sus socios. Para efectuar estas opera

ciones, las uniones do crédito dobor.'ín obtener proviamenta la au

torizaci6n de la Comisi6n Nacional Bancaria, la que resolverá te

niendo en cuenta la capacidad económica de la uni6n respectiva, -

así como el programa que al efecto lo proponga la misma unión; en 

cargarse, por cuenta propia, de la transformaci6n industri<il o del 

beneficio de los productos obtenidos o elnbor<idos por sus socios. 

Para realizar esta actividad, las uniones de crédi 

to deberán contar con 1<.1 autor izuci6n previa de la Comiui6n Naci.Q 

nal Bancaria. J\l solicitar dicha autorizaci6n, la uni6n interca~ 

da presentar§ un proyecto completo de la <1ctividad industrL.ü que 

se proponga desarrollar, :ndicando con precisi6n el nexo que ésta 

tenga con las actividades de sus socios. Por su parto, la Comi-

si6n Nacionctl Banc.:irü.1 podr§ solicitar los datos complementarios 

que crea convenientes, y otorgar la autoriz..ición si estimi.I que es 

viable el programa industrial de que se trate y que se refiere ~ 

clusivamente a la transformación o beneficio de los productos ob

tenidos o elaborados por los socios. 
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SOCIEDADES LOCJ\LES DE CREDITO 

La Ley do Cr6dito Agricola establece en el capitulo 

IV del titulo I, disposiciones relativas a la organizaci6n, admi

nistraci6n y funcionamiento do las Sociedades Locales de Cr6dito 

de lo que so desprendo guo las Sociedades Locales podr6n organi-

zarse para realizar las siguientes finalidades: 

- Construir o adquirir y administrar almacenes, 

despepitadoras, plantas de beneficio, f5bricas de piloncillo o 

az6car, o de industrializaci6n do cualosguicra de sus productos; 

plantas generadoras de cncrgia cl6ctrica, presas, canales, plantas 

de bombeo y toda clase de obras de rncjorumicnto tcrritoriul, plan 

tas para la cxplotaci6n do los recursos naturules y en goncrnl, -

los bienes inmuebles que la sociedad necesite: 

- •rrabajar en común las tierras do sus socios, o -

realizar en com6n cualquiera .:.ictivid<1d productiva agrícola; 

- Comprar para uno común semillas, c1bonos, soment!l 

les, pies de cria, maquinaria, implementos y cuantos bienes mue-

bles sean convenientes para los finos de su cxplotaci6n; 

- Obtener créditos para la rcalizaci6n de los pro

p6sitos a qua se refieren las tres fracciones procedentes; 

- Obtener créditos para otorgarlos, a su vez, a los 

socios; 

" 
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- (.i~~~ª!:tj.~/ll:'=lL~~~l.é\~~=lQ~==créditoa. qua= sus. socios .. 

puedan obtener direc~amente, .contando con la autorizaci6n del Ban 

co con que opere la sociedad; 

- Actuar como agente parn la clasif icaci6n, concc.n 

traci6n, empaque, transformación y vonta de los productos do sus 

socios, así como para obtenerles los cr6ditos que soliciten: 

- Gestionar, por oncurgo do sus uocios, la compra 

de terrenos o bioncs inmuebles destinados a la agricultura, así -

como la construcción de casas-habitación para los mismos; 

- Adquirir, por cncnrgo a los socios, los bienes a 

que se refiere la fracci6n III; y 

- En general, fomentar el mejoramiento econ6mico de 

sus socios y su progreso intelectual, moral y social. 

Las socicdadcn loculcH, de cn'!dito ej idal o agríes_~ 

la, según el caso, podrán con!>tituirnc con i·cnpoirnabili.dücl ilimi

tada, con responsabil i.dad l irni t ada o con nwponsab il idad suplomeD_ 

tada. 

La Sociedad Local es aquella en que cada uno de sus 

socios responde, por sí, de todas las obligacionrn:; socialcn, sub

sidiaria y solidariamente. 



185 

Las de responsabilidad limitada son aquella! en 

que los socios responden por obligaciones de ln sociodad hasta 

por el monto de sus aportaciones al capital social. 

Las de responsabilidad suplementada, son aquellas 

en que cada uno de sus socios, además del pago de su aportación 

al capital social, respondo de todas las obligaciones sociales, -

subsidiariamente, de modo indivitl\wl, e indepcn<lientomcnto de los 

demás socios, hasta por una cantidad determinad;:.i en el pacto so-

cial y que será su suplemento, el cual en ningún caso será menor 

de dos tantos de su mencionada aportación. 

Las sociedades locales constituirán el capital so

cial mediante aportaciones de sus socios, conforme a las reglas -

siguientes: 

- En las sociedades de responsabilidad ilimitada -

no se requiere aportación inicial: 

- En las de responsabilidad limitada, la aportaci6n 

inicial será la que baste para formar un capital mínimo de 

$ 50,000.00; 

En las de responsabilidad suplementada, la aporta

ci6n inicial será la necesaria para formar un capital mínimo de -

$ 25,000.00; y 



186 

- En los tres tipos, los socios quedan obli~ados, 

además, a hacer aportaciones equivalentes al 3% del préstamo que 

cada uno obtenga de la sociedad, o en proporci6n a los anticipos 

y remanentes cuando trabajen colectivamente, ya sea en todo o en 

parte; haciéndose las aportacion0s hasta que el capital social 

sea suficiente para realizar sus operaciones normalmente, sin re

cibir crédito, salvo que la asamblea resuelva seguir incrementando 

su capital. 

La duraci6n de las sociedades locales será indefin1 

da. su denominaci6n comprenderá: a) La menci6n de ser Sociedad -

Local de Crédito Agrícola o Ejidal, según la rama; b) El tipo de 

responsabilidad que adopte, y e) El nombre, en el cual deberá que 

dar incluida la indicación del poblado en que fije su domicilio -

social. Las partes comprendidas en los puntos a) y b), podrán ex 

presarse mediante las iniciales que correspondan. 

Para la constitución y oubsistencia de una sociedad 

local, se requerirá un mínimo de diez socios, 

En las sociedades locales de crédito ejidal o com~ 

nal los socios deberán ser ejidatarios en posici6n definitiva o -

comuneros pertenecientes a los núcleos que de hecho o por derecho 

guarden el estado comunal. 

En las de crédito agrícola, serán agricultores, de 
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nacionalidad mexicana, que cxplot~n"_~x_;ji!n!~9Tl~l3 no mayores que 

las reconocidas como pequeña propiedad en las leyes agrarias, bien 

con el car6cter de ~ropietarios, arrendatarios, aparceros, colo-

nos o poseedores de buena fo, y sus explotaciones agrícolas debc

rfin estar en una o varias circunscripciones municipales, form~ndo 

una unidad económica y soc.tal, con lu finulidad fundamental de que 

los socios se conozcan y puedan v ig ilarsc mutuamentt~ en el desar.f_2 

llo de sus labores. 

La administración de las sociedades locales se su

jetará según el art. 47 de la Ley de crédito Agrícola, a lúS ba-

ses siguientes: 

La autoridad suprema será la asamblea general de -

socios, en la que cada uno tendrá un voto; 

La asamblea general designará, cada tres a~os, una 

comisión de Administraci6n, integrada por tres o cinco socios, p~ 

ra la dirección y represcntaci6n de los asuntos de la sociedad, -

así como para actos de dominio; 

En la misma asamblea se elegirá una Junta de Vigi

lancia compuesta de tres socios. Cuando en la elección de la Comi 

si6n de Administración se hayan formado varias planillas, cada 

una de las minorías dcGignará un miembro de la Junta de Vigilan-

cía por cada 15% de los votos reunidos en esa elección, l:'rccith1--
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mente de entre los candidatos derrotados •.... Lc\=J.untLd~Vigilanciék

cuidará que todas las aportaciones sociales so ajusten a los pre

cepton de esta loy y a la escritura constitutiva de la sociedad, 

así como que ésta cumplo sus prop6sitos de que los fondos sean pru 

dentemente invertidos; do quo loi.; socios cum1,lan con las obliga-

cienes que les competun, y que los funcionarios y empleados de la 

sociedad dcsomponen eficaz y honestamente sus trabajos, La Junta 

de Vigilancia informar[\ a las asambleas el resultado de sus ins-

pecciones; 

En la misma asamblea se elegirá un socio delegado 

de entre los miembros de la Comisi6n de Administraci6n, con las -

facultades que éste le otorgue; 

En las asambleas intervendrá, con voz pero sin vo

to, un representante del B-mco Nucional o Rog ional, correspondien 

te, La asamblea so rcunir5 cuando menos parn aprobnr sun plnnes 

de trabajo y crédito en el ciclo agricola, y para conocer de las 

operaciones del último ejercicio, y 

La contabilidad, la caja, la custodia de valores, 

los almncenes de cosechas y demás bienes de la sociedad, y la re2_ 

lizaci6n técnica de las operaciones, serán confiadas al personal 

que designe y pague la sociedad, en cuyo caso el Banco con que 

opere tendrá las más amplias facultades de vigilancia, a menos 
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que el mismo Banco esté de acuerdo en güe~ se==coriffen acpcrsonal -

designado y pagado por el. 

.. 

Serán nulas, de pleno derecho, la constituci6n y -

modificaci6n do una sociedad local, sin la aprobaci6n cxpres.::i del 

Banco Néicional o Regional de su rama, los cuales dcbcr.'in llevar un 

libro do registro. 

El acta constitutiva de la socicdnd deberá cante--

ner: 

a).- Los nombres y domicilios de las personas que 

la constituyan; 

b) .- La denominaci6n y el domicilio social: 

e).- Su objeto; 

d) .- El rógimen de responsabilidad que se adopte: 

e) .- Lu forma de constituir o incrementar el capi

tal social y la valuación de los bienes y derechos, en caso de 

que se aporten; 

f).- La manera conforme a la cual haya de adminis

trarse, y las facultades de los administradores: 

g).- Los requisitos de convocatoria y funcionamieQ 

to de las asambleas; 
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11) ·-~r.,g_l!__r_equisitoa_para-la-admisi6n, exclusi6ny -

separaci6n de socios; 

i) .- La manera de hacer la distribttci6n de utili-

dades y pérdidas entre los socios: 

j).- Las reglas para su disoluci6n y liquidaci6n; 

k).- Las reglas para la distribuci6n final del ca

pital social y de las reservas de capital, y 

1).- Las dcm~s normas que deben observarse en su -

funcionamiento y desarrollo. 

Cuando algunas de las sociedades locales de Wla r_Q 

gi6n quieran würsc a fin de realizar obras p<1r<i usos o explota-

ciones de beneficio común, lüs asociaciones o 80cicdadcs que se -

formen para ese fin, requcrirfin el consentimiento del B<inco Naci.Q 

nal de crédito Rural. 

3.- Banca Privada. 

A.- CREDITO AGRICOLA POR TIPO DE INSTI1~CIONES, 

a).- Bancos de dcp6sito, 

Los Bancos de Dep6sito son organismos típicos del 

mercado de dinero, ya que, según la Ley General de Instituciones 
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de Crédito y Organizaciones ~uxiliarea, pueden "efectuar dcscuen-

tos, otorgar préstamos y créditos de CUi..Üquier clase reembolsables 

a plazo que no exceda de ciento ochenta días renovables una o mfis 

veces, hasta un mfiximo de trescientos sesenta días il contar de li.l 

fecha de su otorgamiento", así como "otorgar présti.lmos y créditos 

de habilitaci6n o <.1VÍO reembolsables a plazo lJUC no cxccdi\ de un 

año • • • • • Otorgar préstamos y créditos de h<1bilit<1ci6n o <.1VÍO a 

plazo superior d un uño, pero que no excedct de dos, 
, 

as.l como re--

faccionarios a plazo no m<1yor de cinco anos, dentro de los lími--

tes que establece esta Ley''. 

Esto determina que los montos que se canalizan a -

la agricultura por los bancos de dcp6sito, scun poco importantes 

y además s6lo permitan la canalizaci6n de dinero a muy corto pla-

zo, lo que impide la capitalizuci6n y vor consiguiente la indus--

trializaci6n de las actividades agropccuari<.1s, aspecto esencial -

del futuro desurrollo del p<.iís. 

b) .- Depart<.imento de ahorro. 

Las instituciones que disfrutan de autorización p~ 

ra realizar lds operaciones de dep6sito de uhorro, estarún autor~ 

zadas en los términos de esta ley, p.1ra recibir devósitos de aho-

rro, entendiéndose por tales los depósitos bancarios de dinero 

con interés, hasta de $100,000.00. Las socied<.ides que tengan ade 
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más autorizaci6n para emitir. est.~mpil.l.af.1 .. Y. ~~()!\9.!.~!'l-~t!.~~E;"~!,CJ?c:>Cl.,r_~!l 

documentar, con estos últimos, los dep6sitos a plazo mayor de seis 

meses y hasta veinte años. 

En realidad la banca de ahorro puedo operar a me-

diano plazo y a largo plazo, inclusivo algunos trut<.1distas consi

deran que también a corto plazo ya que ésto se considera como de 

un año. 

c).- Sociedades financieras. 

Las sociedades financieras podrán realizar, scg6n 

la mencionada Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza

ciones Awciliares, una serio de operaciones siendo las más impor

tantes: promover la organizaci6n o transformación de toda clase -

de empresas o sociedades mercantiles; suscribir y conservar acciQ 

nea y partes do interés de empresas, sociedades o asociaciones m_QE 

cantiles o entrar en comandita; suscribir o colocar obligaciones 

emitidas por terceros, prestando o no su garantía por amortización 

e intereses; actuar como representante común de obligacionistas; 

mantener en cartera, comprar, vender y, en gcncrnl, operar con VE_ 

lores y efectos de cualquier clase¡ c.:onccdcr préstilmos de habili

taci6n y avío o refaccionarios; otorgar crédito a la industria, -

a la agricultura o a la ganadería, con garantia hipotecaria o fi

duciaria; con base en créditos concedidos expedir cartas de crédi 
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to para compra de maquinaria, equipo y material prima; conceder -

préstamos y otorgar créditos simples o en cuenta corriente, con o 

sin garantía real, etc. 

Los préstamos de habilitaci6n o avío tendrán un 

plazo de vencimiento no mayor de tres anos y los refaccionarios -

no mayor de diez; serfln otorgados pi1ra fomento de la industria, -

de la agricultura o de la gi.1nadcría y su importe no excederá del 

7 5% del valor de la garantía. 

Los préstamos prendarios no excederán del 70% del 

valor de la garantía. 

Los créditos a la industria, a la agricultura o a 

la ganadería, con garantía hipotecaria o fiduciaria, no excederán 

del 50% del valor de la garantía. Dichos créditos solamente serán 

otorgados a favor de empresas establecidas permanentemente en la 

República. El crédito será pagadero en un plazo quo no excederá 

de cinco al'los para los préstamos agd'..colas o ganaderos, y do quin 

ce af'ios para los industriales. Las' amortizaciones serán por lo -

menos anuales; pero podrá pactarse ~ue la primerd amortizaci6n se 

difiera por un afio, en el caso de créditos agrícolas y ganaderos, 

y de quince af'ios para los industriales, y hasta por dos años en -

el caso de créditos industriales. 

Todo lo anterior nos permite ver que las sociedades 

.. 
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. financieras son organismos -t1picos del mercado de- capitales ya -

que esencialmente trabajan a largo plazo, o por lo menos debían -

trabajar a largo plazo. Ya hemos mencionado que el incremento de 

la importancia relativa de los préstamos agrícolas de este tipo -

de instituciones ha ido creciendo en rclaci6n al total de los prés 

tamos agrícolas del conjW1tO de instituciones privadas de crédito, 

pero esto no ha determinado la capitalización de la agricultura, 

porque las sociedades financieras en muchas ocasiones a corto pl~ 

zo. 

d) .- Sociedades de capitalización. 

Este tipo de sociedades tienen autorizaci6n para -

contratar la formaci6n de capitctlcs paguderos a fecha fija o oven 

tual, il cambio del pago de primas periódicas o únicas, ofreciendo 

estos contratos al público mediante la emisión de títulos o póli

zas de capitalizaci6n, de conformidad con lo que determina la ley. 

En general las sociedades de capitalización apenas 

y derraman cr6dito a la agricultura. En realidad este tipo do 

instituciones son organismos tipicos del mercado de capitales y -

actúan normalmente a largo plazo en <!spcciiü en actividatles come_f, 

ciales. 

La poca importancia que las sociedades de capitall 

zaci6n dan a las actividades agrícolas hace que su intervenci6n -
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en el campo mexicano sea prácticamente nula.-

e).- Sociedades de crédito hipotecario. 

Estas sociedades están autorizadas para emitir bo-

nos hipotecarios y para garantizar la emisi6n de cédulas represen 

tativas de hipotecas, así como para negociar, adquirir o ceder e_!! 

tas cédulas; para otorgar préstamos o créditos con garantía; para 

custodiar y administrar los títulos emitidos por ellas o con su -

intervenci6n; para adquirir inmuebles donde estén instaladas sus 

oficinas o dependencias; y, en general, para realizar los actos y 

operaciones conexas con esta clase de actividades. 

Estas instituciones son también esencialmente pro-

veedoras de dinero a largo plazo. Trabajan principalmente con el 

comercio y la industria. 

La poca importancia de los préstamos agrícolas de 

las sociedades de crédito hipotecario es comparable con las soci~ 

dades de capitalizaci6n. 

B.- BREVE DESCRIPCION DE LA FORMA EN QUE OPERA 
LA BANCA PRIVADA EN EL CAMPO. 

La agricultura al principio exige el préstamo a 

largo plazo, ya sea para perfeccionamiento de las empresas ya exis 

tentes o para la creaci6n de nuevas empresas. Estos préstamos a 
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largo plazo, rara vez se realizan por medio de la banca privada. 

Efectivamente, los capitales do que dispone para sus operaciones 

esa banca oxigcn una liquidez determinada en contra de la cual 

conspira el préstamo a largo plazo, en forma tal que puede af ir--

marso, sin temor a error, que en ostas primorus etapas de la orgll. 

nizaci6n del cr6dito para la agricultura, ésta os por muchos anos 

algo así como un barril nin fondo, que demanda, uxige y absorbe -

incesantemente capitnlos que v.:1n quedSndoso inmovilizados en osp_g 

ra de su lenta rccuperaci6n a través do los largos plazos de amo.r 

tizaci6n que la mayoría de las inversiones para perfeccionamiento 

agrícola demandan. Esto no es una c.x.:igcruci6n. Unn simple oporE_ 

ci6n aritmética indica como a través de los anos, una operaci6n -

pertinaz de préstamos a largo plazo, Vil acumulando cartera en fo.r 

ma asombrosa, cartera cuya liquidez cscalonadil entro en contrudi~ 

ci6n con la liquidez il corto pluzo necesariil en cuulquicr instit~ 

ci6n de cr6dito ordinaria, dado que el origen de los capitales 

que maneja son principalmente dcp6sitos a la vista. Esta situa--

ci6n abre un límite estrecho a lus opcrüciones de la banca priva-

da en materia de pr6stamos a lurgo plazo. Este limite afecta a -

la cuantía de sus operaciones y origina en muchas ocasiones inte.;: 

mitencias obligadas que impiden llevar a cabo en forma constante 

los progrumas do desarrollo agrícola. 

En nuestro país es la bancil oficial la que tiene -



que enfrentcirsc normalmente ~on ol li'\rgo ¡,;lazo, y l~i l:ii.\nu.:\ pLlvu

da es lo. que sui:.•l.:i ocup;:n;sc U(~ los próst~lmos ~iu hab.Ui.t.:\CÜÓl\ (1 

avío. Inclusive m\1chos tr~\t"dist~u¡ ;¡firm<m q\le lil banc.;i (>flciü-l 

debe canal izar su.s recu.n10~> (18p~!,~LünH.mt.l' iÜ largo plcuo y sólo -

en forma csF·or.'.ldic.:1 .11 c·(,rto. Por ol cont.i·¿n·io 4lfir1imn que li.\ 

banca privad<l debe dedic.1r~w si~impro <Ü ~~ort.o pl<1zo y s61P por 

consideraciones ospecialos al lilr90. 

DlÜ ccmj unln du p~-6at<:i1nou du luu inl'it i.t\w iones pr.];. 

vadas, en promedio, tü '70. tl',( cor r<Hil•01Hllürm1 ,, l'réutumoB menor o u 

de un año y el 29.2% 11 cr6diUHj quo tj()liru¡1111l•1n tJUü pl<uu. 

Do los ,.¡;¡ldou tr;rndfios .il JO 1k j unH> Li0 J.iJbB i;e dg 

prenden que el B~i.3'.i- dü lon crf;dit.o::; d'JlºL"~ct1•n:101; olnnjiJdos j.JOr 

la banca privada son i.I <:ürto pl·1zo '/ ¡¡1;J •. 11nenU: ul l 4. 7';'. rest.rnlc 

son superior<~s i.I lob doi; •.lf1'Jb. !~t>L~ ¡1r1;¡,<nT J.ÓJl ur• 1:i:.1m¡;lvti.1muntc 

diferente en li.l b<inca ::.icl<J1:.:.J, lj(j¡¡(ic el Y,.l:J'/ i;ü C•..1J1dJizó •. d. co¿. 

Garantías. 
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y los bonos; pero también se toman en cuenta ras ºcifracteríat]:cas 

y cualidades del prestatario. 

FW1ciones de las Garantías. 

Lus garantías vienen a ser la base do la concesi6n 

de los préstamos; determinan que se otorguen o no, y en el primer 

caso limitan el monto y el plazo de los dichos préstamos. Desem

peflan, cuando se trata de bienes, una función legal, ya que el a

creedor, en caso de incumplimiento del prestatario, puede recurrir 

a la vía judicial para recuperar mediante las garantías ofrecidas, 

el monto invertido. 

De lo dicho se deduce que existen dos tipos de ga

rantías: las personales y las materiales. Las primeras se basan 

en las cual ida des del prestatario, sus pos ibil ida des de cumpl i--

miento, su honradez, su conducta, su preparación, au salud y su -

dedicación al trabajo. Las segundas llam<:1das tiunbién materiales 

o primarias, se exigen cuando las garantí<is personales no son su

ficientes y cuando el monto del préstamo es considcruble. 

Las garantías materiales pueden sor las siguientes: 

a) Inmobiliaria directa; b) Inmobiliaria indirecta; 

c) Unidad de producción; d) Mobiliaria presento; e) Mobiliaria f_!! 

tura y f) Consistente en derechos y valores. 
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a).- Garantía inmobiliaria directa, J,lnmada tum-

bién anticresis, consiste en una cláusula que nparccc en algw1os 

contratos de crédito, que focul ta al acreedor paril .intervenir la 

empresa agrfcola, cuando el deudor no ha cumplido con las dom~s -

cláusulas del contrato, ya sea por su mala fo, por el deterioro -

de las garantías, por la disminuci6n do lilG mismas o simplemente 

por el mal manejo de la explotaci6n agrícola. El acreedor, en Cl'!, 

te caso, administra la omprosil <1grícola hasta cuando haya sido C.1! 

bierta lil doud.J contraída y luogo la devuelvo, 

b) .- Garantía inmobiliaria indirecta. Llamada le

galmente hipoteca, constituye gravilmen sobre bienes inmuebles pa

ra que garanticen el pago do la deuda contraída. La deuda hipot_g 

caria persigue a la propiedad y no al deudor. El gravamen afecta 

directamente a los bienes gravados, sin tomar en cuenta a quien -

posteriormente apareciera como su poseedor. No todos los bienes 

inmuebles so aceptan como hipoteca. 

Los excluidos son: 

l) Bienes en pro-indiviso, o sea que su dominio e!?_ 

té a favor de varias personas; 2) bienes cuyo dominio esté sujeto 

a condiciones suspensivas o resolutorias; 3) bienes litigiosos y 

4) bienes en usufructo. 

c) .- Garantia de unidad de producci6n. Este tipo 
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de garantía no existe en la logislaci6n mexicana. En la legisla

ci6n de Estados Unidos do Norteamérica se conoce con el nombro de 

chattcl mortgagc; en Cuba con el do bienes y derechos constituti

vos de li.\ empresa. Todos los bienes y derechos que forman la em

presa constituyen la garantía, os decir que durante la vigencia -

del crédito, ninguno do los bienes de tma empresa puedo segregar

se sin la anuencia del acreedor. Se considera como una combina-

ci6n de hipoteca con prenda sin desplazamiento. 

d) .- Garantía mobiliaria presente. Jurídicamente 

es una forma de prenda agrícola. En algunas legislaciones se le 

llama prenda sin desplazamiento, prenda agrícola, ganadera e in-

dustrial, prenda sin desposcsi6n o hipoteca mobiliaria. Esto ti

po de garantía consiste en que los bienes muebles ya existentes -

son gravados cuando se encuentran en poder del deudor, asumiendo 

éste el carfictcr de dcposit<.1rio y además contrae lé.1 obligación de 

mantenerlos en su integridad, Si no se cumplen los deberes y reE_ 

ponsabilidades del depositario en lo que respecta a la integridad 

de los bienes que contituycn la garantía, significa que se han c:_Q 

metido los delitos de fraude, abuso de confianza, etc., a menos -

que el deudor obre con el consentimiento del acreedor. 

e).- Garantía mobiliaria futura. A diferencia de 

la garantía mobiliaria presente, que ya existe en el momento de -

hacerse el contrato de préstamo, la garnntía mobiliaria futura 
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consiste en un gravamen sobre los furtos pendientes, o sea las c.2_ 

sechas que se desea obtener de los cultivos que fueron financiados, 

antes de la fech<1 de vencimiento del préstamo otorgado. su nom-

bre más usual es el de prenda agrícola. La esperanza de obtener 

ciertas cosechas, on determinados cultivos, incluye la garantía -

personal, pues la no existencia de garantías materiales en el mo

mento de hacerse el contrato, se suple con la voluntad y el com-

promiso de producirlas. Además, el préstamo se da en forma de mi 

nistraciones sucesivas, a medida que avanza el proceso de produc

ci6n y no se da la siguiente ministrctci6n si no est6 invertida la 

anterior, es decir que la ministraci6n correspondiente no se paga 

sin antes cerciorarse de que el trabajo ya está hecho. Esto cqul 

vale a que el agricultor debe contar con financiamiento ~ropio p~ 

ra comenzar. 

f).- Garantía sobre derechos y valores. Este tipo 

de garantía se denomina jurídicamente ~renda comercial e incluye 

modalidades análogas. El deudor entrega al acreedor acciones, c~ 

dulas hipotecarias, bonos o valores, que respalden las obligacio

nes de un préstamo concedido. Son aceptados ~ara este tipo de g~ 

rantíaa, los bonos emitidos por las Afianzadores o Almacenes Gen_g 

ralea de Depósito y las Pólizas de Seguros de vida a favor del 

deudor en los que el acreedor se designe beneficiario. 

Lds garantías según las clases de préstamos. 
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1,- Préstamos de cortoc plazo comercial. En esta -

clase de préstamos se exige la garantía mobiliaria presente, es -

decir lu prenda comercial¡ ésta puede consistir en valores, merc_ill! 

cías existentes o títulos. En caso de que la solvencia moral del 

deudor sea reconocida, el préstarr.o se basa s6lo en la gurantía 

personal, recibiendo el nombre de quirografario; directo según la 

legislaci6n mexicana. 

2.- Préstamo de corto plazo agrícola, Es común en 

esta clase de préstamos la garantía mobiliarid futura, llamada 

también prenda agrícola, que tom;:i muy en ctHmta la garantía pors_Q 

nal, aunque algunas vecen se recurre a lan garantías mobiliarias 

presentes. cuando se recurre a la hipoteca, se buscu la manera de 

hipotecar en forma permunente. En este cuso no es recomendable la 

hipoteca, 

3 .- Préstamos de mcdiuno ¡,lazo o rcfuccionar ios, -

Aquí la garantia primaria es la mobiliaria futura; ul igual que -

en el caso unterior, pero se adiciona a la mobiliaria presente, -

consiste en los bienes adquiridos con el ~r6stamo u otros. Si 

los préstamos se dedican a invc::rsioncs inmobiliari<Js se debe rec_!¿ 

rrir a la garantia inmobiliari<J indirecta. 

4.- Préstamos de largo plazo. Los préstamos de 12,!. 

go plazo operan con garantia inmobiliaria directa o indirecta. 

,, 
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El valor normal de los bienes hipotecados limita el préstamo en -

cuanto a su monto, aunque es posible hacer excepciones si la mis

ma inversión va a aumentar el citado valor. No se presta más que 

una pnrte del vnlor actual o potencial de la garctntía inmobil iar i•A. 

Lo dicho ~quí no se puede tomar de manera absoluta, pues la fcrti 

lidad de la tierra, las perspectivas de la explotación o la adi-

ción de otras garantías pueden hacer variar cualquier rigidez. 

Evaluación del concepto de garantía. 

El concepto clásico de garantía se ha venido debi

litando en el crédito agrícola, por las peculiaridades de este 

cridito y, aunque la tendencia de las garantías materiales es a -

ir desapareciendo, aún se conserva su uso en lus prt.lcticas banca

rias. 

El primer paso que se ha dado en la evolución del 

concepto de garantía lo constituye la aµarición de la ¡.irendu agrJ. 

cola, hecho que fue registrado on otros tiempos como contrario al 

concepto cl6sico de las garantí.as. La prenda agricola, a la que 

también se le llama mobiliaria futura, no es una garantí.<! real, -

es decir, no c:<iste en el momento de contratarse el préstamo; es 

m6s bien una esperanza de obtener ciertas cosechas de determina-

dos cultivos y significa que el acreedor tiene confianza en que -

el deudor cumplir5 con sus obligaciones. Fue una nueva modalidad 

" 
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de garantía y con ellacel préstamo se apoya más en la buona fo 

del prestatario que en las cosas afectadas. Este tipo de garan-

tía indica que las características personales del sujeto de cródl 

to se refuerzan en el campo jurídico de las garantías, 

Para o~crar con la garantía mobilidria futura, los 

bancos debt!n prever los resultados de los préstamos, bas6ndose en 

planes de trabajo previamente elaborados, de común acuerdo entre 

el banco y el prestatario. Además el banco debe ejercer una bue

na vigilancia para asegurar la ejocuci6n del plan, con la corres

pondiente or ientaci6n técnicu, El plan detcrminé1 la capucidad de 

pago y la garantía personal con los apoyos más importantes del 

crédito, ml.is importantes que lus garantías materiales, 

Con la cvoluci6n del concepto de garantía, la ope

raci6n del crédito, agrícold ha precisado sus objetivos y vigori

zado sus procedimientos; ha logrado deshacerse de los problemas -

que inhibían el desarrollo de la agricultura, ~or la falta de ga

rantías materiales que ofrece ¡.,ara obtener los J?réstamos ind.ispen 

sables; sin embargo, las garantías materiales siguen existiendo, 

desem¡.,eñando una función legal y suplementaria. 

Trascendencia de lct evolución del concepto de garantía, 

La evolución del concepto de garantía en el crédi

to agrícola ha sido satisfactoria, en el sentido de que, conforme 
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el tiempo avunza, el cródito agrícola se sitúa en el lugilr qua el 

corresponde, o sea el de elevar la producci6n y fomentar el mejo

ramiento rural. 

Anteriormente, con el concepto antiguo de garantía, 

el cridito agrícola no operaba con prestatarios que no ofrecieran 

bienes tangibles para asegurar la recuperaci6n del préstamo; se -

desentendía de los fines de li1 inversión; opcrabi1 no en funci6n -

de las necesidades o de las perspectivas de aumentos netos en la 

producci6n, sino en función de la riqueza y la renta existentes; 

obligaba por ese motivo al pequcf\o agricultor a recurrir c1 los 

prestamistas, que resultaban menos exigentes, porque conocínn a -

los prestatarios y sabían en quién podL1n confi<lr, es decir, tomE_ 

ban mfis en cuenta la garantia personal. 

La nueva doctrina del crédito agrícola contribuye 

a elevar la producci6n agrícola, sin la limitaci6n dcriv<lda de 

las garantías materiales que el agricultor puede ofrecer; pero t.Q 

ma en cuenta al sujeto, <:.1sí como u las necesidades y las perspec

tivas de un buen plan de explotación. Adcm(is, colubora pé1ra una 

equitativa distribuci6n de la riqueza agricola. 

En México, donde más del 25% del territorio cst5 en 

poder de los ejidatarios, la garantía hipotecaria es imposible y 

solamente la asociaci6n de productores permite constituir garnntía 

.. 
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aceptable. Algo parecido ocurre en el llamado patrimonio fami .. -

liai:. 

El Estado se reserva de acuerdo con el nuevo con-

cepto de garantía, el dominio pleno do lil tierra, concediendo so.J:!!. 

mente el usufructo de la misma. En 0stas condiciones la tierra no 

puede sor garantíu de crédito agrícola y probilblemcnte en la may.2. 

ría de estos c.:isos se<i imperativo ineludible que el crédito agríco 

la auxilio al agricultor, para permitirle seguir usufructuando la 

tierra. Trabajará, pues, el crédito agrí.cola a base únicamente de 

garantías prendarias y, si os posible, a base de la solidaridad de 

los nuevos agricultores asociados en condiciones un tanto preca-

r ias por la inseguridad do l<.1 poses i6n 1 imitada de 1<1 tierra. 

En otras formas de uso de la tierra como el arren

damiento y la aparcería tumbién el crédito i.ígrícola encuentrn di

ficultades, tanto en cuilnto a liJs formas de operaciones como en -

cuanto a las garantÍiJs. 

En la propiedad privada absoluta la tierra puede -

ser efectivumcntc una garantía y lo es de hecho en los créditos a 

largo plazo. 

Tasas de interés. 

El marco del subdesarrollo parece traer implícitus 
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altas tasas do interés que se p\\eden expl.i.car por lil demanda de -

fondos para el desarrollo industrial, por la escasez de capitales, 

o por otros factores que caracterizan frecuentemente a los pa1ses 

de escaso nivel industrial. Este problema ha empozado d provocar 

preocupaciones e inquietudes en M6xico, debido a las rcpercusio-

nes que puedo tener para el futuro desarrollo de la naci6n. 

Lus tasas de inter6s cargadas ~or la banca privada, 

aunque sujetas a fluctuaciones, parecen h.::ibcr cxperimentildo unn -

elevaci6n neta desde la Segunda Guerra Mundiill, Tasas tan altas, 

en general del 13 al 15%, so explican no solamente ~or la insufi

ciencia de ahorro y capitales, nino también por el alza, más o mg_ 

nos constante, del nivel de precios. 

Las diferoncii.1s ele la oferta do dinero y do cupit,!! 

les junto con la intensil dc1n<inda do fondo o son foctoros im¡.iortan

tes en la formaci6n del mcrc<ido negro del cród.i.to. Esto mercado 

opera con tasas de interés que van del 2 ,ü 2QY,, mensual y muy su

periores a la agriculturu, las industrias nueva¡; y aquellas uctivi 

dados, que como la agricultura ofrecen riesgos m.::iyores, i.tucda no_E 

malmente marginadas del crédito bancario y concurren al mercado -

negro. En el mismo orden de ideas también se prcsciendc de lus -

empresas de menores recursos y se favorecen a las mejores dotudas. 

Las tasas de interés promedio, considerando todas 

" 
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las actividades econ6micasrhancido~elevándose~de~1957c.:¡ 1962 P<l,!! 

latinamente pero constantemente. Para los meses do diciembre, en 

los años que se citan, las tasas han sido: 10.26% para 1957; 

10.82% para 1958; 10.95% paru 1959; 10.91% p<ira 1960; 11.42% p<ira 

el mes de septiembre de 1961 y 11.14% pc1rn el mes de junio do 1962, 

Lo usual, como se dice popularmente, es que se preste a c1quel que 

demuestra que no lo necesita. 

Ld tasa de intcr6s que so cobra al prestatario es 

la tasa bruta que se integra por la tasa neta que es la remunora

ci6n del dinero invertido en condiciones do seguridad, la prima -

para compcns<Jr riesgos y remtU10raci6n r,or lo:.; servicios bancarios. 

La diferencia entre L1 tirna bruta y neta tiende a ser mayor en el 

cridito agricola porque los riesgos y costos de opcraci6n de Gato 

son mayores. 

En la agriculturd BUrgc 1.Uh1 de las más gruves con

tradicciones. Por una p<.1rte, si se cobran b<1j<1B tasas do interés 

los bancos y dcm.'is prcstumistas tondrtín a c.::.in1üiz<.1r sus recursos 

a otras actividades donde las tasas de interús sean mCiu illtus y -

los riesgos menores. Suule afirmarse que el tipo do inter&s que 

se cobra a los agricultores debe ser el corriente bancario no m&s 

bajo, de acuerdo con los riesgos y las gara11tías. El cobro de ti 

pos menores, por inspiraciones de servicio social y con base en -

las finalidades no lucrativas de illgunas instituciones nilcionales, 
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es por varios conceptos funesto para úna irist::1tuci6rido crédito; 

tendrá pérdidas o óstas sor5n mayores; no podrá realizar las opa-

raciones pasivas de crédito (acopio de fondos) de que deben nutrir 

se principalmente las de cródito activo (prést,1mos), y entonces -

habrá crédito barato poro exiguo; provocürA la dosviaci6n do loa 

fondos prestados hacia otros objotivos y la sustitución, por par-

te de los prestatarios, de capital propio por capit~l obtonido on 

préstamos. O bien, conducirá a la adhoronciu do la clúrntcla, 

que querrá trabajar indcfinidamonto a bas1J do créd.ito, i;in ir re}! 

nido capital propio, cuando no c1lentuda ¡ior l.t pm:npcct.Lva de no 

liquidar los préstamos, 

Si la tasa de interés que Be <1rüic<1 " los agricul-
\.<4-

tores no 1 remunerativa a los bancos, los castor; do servicio, un 

una u otra forrn.:i, gravitarán on parlo sobre ul Estado, dism.inuycn 

do así su capacidad para contribuir al o::sumc.mto dul cü¡;it<il de OLJ..S. 

raci6n de los bancos cstatalus. 

Es evidente, guo paru los bancos lü agricultur~ no 

serti un campo adecuado de colocac16n de prést..imos mi.entras no co-

bre intereses brutos mayores o por lo menos igualci:; que en otras 

colocaciones. 

Por otra 1-arte, rJar.iJ nadie es un míster io que la 

agricultura de un ¡..iaís subdesarrollr.1do dpenas tiene capacidad de 
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pago: por tanto, 0 tasas-de~interés 0muy~aLtas.~tenderán~a .. reducir.- .... 

las posibilidades de los agricultores de beneficiarse de los re-

cursos crediticios. 

En realidad el manejo artificial de las tasas de -

interés al alza o a la baja no solucionará el problema. L~ mejor 

manera de hacer lJs tasas de intcrfis, es favorecer el desarrollo 

de Ja agricultur<1, es decir, el aumento de los recurson. La ma-

yor ofertn de dinero tiene que provocnr BU ab.:iratamicnto sin des

naturalizur a la instituci6n de crédito. La ma::;a de ahorros p.1ra 

esos fines, ha de provenir del sector privado y debe dicidirse S.Q 

bre este dilema: o crédito barato o crédito ~bundante. E3 decir, 

que si las tasas do interés cst6n influidas por las condiciones -

de inseguridad y ric5gos que priven on l~ agricultur~, la acci6n 

debo estar encaminada a r;anc<ir esta .:ictividad, Para ello, y esto 

es evidente, es necesario croar la infraestructurc1 que permita un 

desl!ogue sólido de la actividad ugr1.c.:ola, de ilh.Í. l.i necesidad, en 

una primera ota¡Ja, del crédito de ca¡-•<1citación. 

La idea de que el productor pagase el más bajo ti

po de interés se enfronta i.I la realidad de que a tipos bajos de -

tasa de interés, el ahorro no so canalL:a hacia esas actividades. 

Existe otra idea, que sostionon muchos tratadistas, 

que en los países subdesarrollados resulta m~1s conveniente man te-
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ner un tipo de interós I'glativamente-alto,~~con el-objeto de esti

mular el ahorro, que tratar do reducir dicho tipo de beneficio de 

la producción, pues a fin da cuontils 6at~ no lograria tal benefi

cio, por no huberso constituido los uhorros para otorgar el crédi. 

to o por no poderlos desviur do otras inversiones. A falta de 

cr6dito institucional buonu parto do la producción queda sometida 

a la usura, cm donde paga tipos aún mayoroB. La tos.is del bajo -

tipo de interés como beneficioso a la economía, sostienen estos -

tratadistas, no puedo tenor vigencia pr.'.Íctica en países que so C.!!, 

cuentran en proceso inci~ionto del desarrollo, 

En realidad el problema estriba en que la banca 

privada debe obtener altao taoau, pero loo campesinos en pocas 

ocasiones pueden pagarlas, 

Existe un arbitrio, combatido por unos y defendido 

por otros, pura lograr que el <1qricultor pL!gue baj<is tasas de in

tcr¡s, mientras los buncos 1~s ~crcibiln adccuadae p<lra que sus 

operaciones no les urrojcn ¡,érdidas; corwist<.• en que ul Estudo 

subsidie a los bancos ( .... lgo <le esto hac(J el mencionado Fondo de -

Garantí.a) por el equivalente de l<i difcrcnciu entro las tasas co

bradas y las que necesitan percibir. Tal subsidio lo astaria, en 

realidad, recibiendo la agricultura por mediación do los bancos. 

Sin embargo, supuesta la conveniencia de que el Estado subsidie -

la agricultura, habría aún que considerar si no existen otras foE 

fl' 
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·mas más apropiadas y más útiles de subsidio que la indicada. 

Tdmbión es muy discutida la idea de que la banca -

del Estado debo cobrar intereses inferiores a los de la banca prl 

vada. Sin cmburgo, si se aceptü la tesis de que l<l bancu oficial 

debe combinar su acci6n con la banca privada, no hay ninguna ra-

zon positiva por la que deba cobrar intereses menores n los que -

privan regularmente en el merc~do, De otra manera no son posibles 

algunas operaciones intercambidr ic1s, se dificulta L..1 substituci6n 

de la banca del Estado por la privuda, i.l menos de que hubiera una 

estricta se~araci6n de actividades y dolimitaci6n de campos, se -

est<.Jrfo haciendo una competencia indebidu a la bunca privada. Ade 

mfis, para su completo dcearrollo, la banca del Estado requiere lo 

mismo que la banca privuda, de h<.Jccrsc do recursos por medio de -

las operaciones pasivas. 

Sin embargo, aceptando que la banca agrícola esta

tal es instrumanto directo de J!OlÍtica agrícola, h<1 de admitirse 

la conveniencia do establecer en la mismí.l un sistema discrimanat_Q 

rio de tipos de interis, en el cual se recomienda prudencia. 

Aquellos renglones cuyo fomento m6s interesa a la 

política agrícola pueden hacerse objeto de tasas de privilegio. 

En realidad no hay incongruencia entre esto y lo establecido antQ 

riormente, porque puede lograrse una compensación para obtener en 
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promedio ln tnsu de interés corriente. Los l:>á::1cos nacionales pu.Q 

den dosempen.:ir J..:i funci6n do reducir las tasa:: gener<lles de inte

rés, al combatir, mediante una odecuada competencia .. situuciones 

de monopolio en 1:ü oferta del crédito. 

4.- Bancu Mixta. 

/\.- SU ACTIVIDAD EN EL CAMPO /\GRICOL/\, 

Con onterioridud a 1917 el ejercicio de la Banca -

estaba reservado a los particulures y el Estado Mexicano solo uu

torizaba a algunus de ellos il emitir moneda y a hacer ;llgunas fun. 

cienes de Banca Central. 

El constituyente de 1917, en el Articulo 73 Frac-

ci6n X y XVIII estableci6 las bases de un nuevo sistemd bélncio 

que a pnrtir de 1925, con la fecha de iniciaci6n de operaciones -

del Banco de México, S.A., con J.a crc11ci6n de diferentes institu

ciones de crédito nacionales -en el pcriódo presidcnci~l del Grnl. 

Lázaro Cfirdcn<is- como Bi.lnco Ni.lcionul Hipotecario y de Obras Públi_ 

cas, S.A. (6 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A.) 

Banco Nacion<il de comercio Exterior, Nacional ~innnciera, etc. y 

con la promulgaci6n de la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxilinres del 31 de mayo de 1941, el sistema 

bancario mexicano qued6 estructurado en dos grupos: privado y na

cional, regulados por la banca central, Banco de México, S.A. 
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Este sistema fungi6 hasta el afio de 1972 en que 

fue modificado por el surgimiento de un nuevo concepto bancario -

denominado, poco después, banca mixta. 

Existencia de la Banca Mixta. 

En una conferencia do prensa en Junio de 1972 el -

entonces Secreturio de Hacienda y crédito Público, Lic. Hugo B. -

Margáin, e.xprcs6 lu confianza quo el Gobierno de México tení.u en 

la banca mixta para que ésta coadyuvase a canulizur recursos a 

los sectores mSs desvalidos del pais. 

No obstunte lo anterior los artículos 12, 22, 3a, 

5a y 72 de la Ley General de Institucionea de Cr6dito y Organiza

ciones Auxiliares siguen refiriendose unicamcntc a la b,1nca priVE., 

da y a la nacional y en ningún articulo de l<l Ley se huco mención 

a la mixta. 

En la Ley General de Instituciones de Crédito y Of. 

ganizacioncs Auxiliares se habla de que las instituciones de crédi 

to y organizaciones auxiliilres nacionales son las constituídus con 

participaci6n del Gobierno Federal, o en las cuales éste se resef.. 

va el derecho de nombrar a la mayoría del Consejo de Adrninistraci6n 

o de la Junta Directiva o ele aprobar o vetar los acuerdos de la -

Asamblea del Consejo. A contrario sensu, las instituciones privE_ 

das son aquellas que no caen en tales excepciones de los p~rrafos 
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segundo y tercero del artfouloPrimero de la Ley. 

Las instituciones nacionales de crédito, además, -

se rigen por normas legales y estatuarias dictadas por la Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito PÚblico, mientrns lils privadas obedecen 

al ordenamiento legal citado. 

El 13 de abril de 1973, el Lic. Mario Rilm6n Beteta, 

entonces Subsecret<irio de llaciendu y Crédito Público, en su disc);!E 

so de cluusura de 1<1 Convención Nacion¡Ü nancuria de ese año, pr~ 

cis6 que la banca mixta es aquella en la que el Estado participa 

como accionistu y complementJ la acción del sector privado cuando 

éste, por razones circunstanciales, lo necesita; debe Lijustarse: 

"A pr~cticas financieras sanas, que observan las -

normas legales y Lidministrativas vigentes y compiten dentro del -

sistema lealmente y sin privilegios". 

"Es la banca mixta la que debe dar ejemplo de sen

tido social en su función con una convicción arraigada de que la 

banca, es un sc~rvicio público y de que el banquero de este sector 

tien1~ una función pública que desempeñar y un<1 responsabilidad C..Q 

lectiva que cumplir", 

De la lectura de los párrafos anteriores, en apa-

riencia se podría considerar a la banca mixta como una asociación 

" 
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del Estado con los particulares, que debed.a de ser ;regulada por 

la previsi6n de.l ptirrafo III del artículo 1.2 de la Ley General de 

Instituciones do crédito y Organizaciones Auxiliares y, por tanto, 

como institución nacional de crédito. 

Sin embargo, el Estado puede participar en la vida 

econ6mica del PüÍs o como entidad pública o como particular. En 

el primer caso, -aplicado a las Instituciones de Crédito- tendrí~ 

moa que esa asociaci6n del estado constituirá un Organismo Deseen 

tralizado que en forma de sociedad mercantil -generalmente socie

dad an6nima- por medio del ejercicio habitual del Banco presenta

ría W1 servicio público. Por ejemplo, la Ley de crédito Agrícola 

del 30 de diciembre de 1951, constituyó en su artículo 4~ al Ban

co Nacional de crédito Ejidal y al de crédito Agrícola y Ganadero 

como organismos descentralizados en forma de sociedad anónima. 

Aparte, para constituir una institución nacional -

de crédito se requiere la intervención de la Secretariu de Hacien 

da y Crédito Público no s61o en su creación, sino también en su -

funcionamiento. 

Por lo tanto podemos concluir que no es extensiva 

para la banca mixta la disposición del párrafo III del ctrticulo -

l~ de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, en virtud de que no es un organismo descentralizado, 
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ni tampoco, se rige por disposi.Cionesdistintns n las aplicables 

a la banca privada. 

En el segundo caso, ¿os la banca mixt<1 una instit~ 

ci6n privada de crédito, al participar al Estado en su capital co 

mo particular? 

Bajo la influencia do doctrinas francesas y norte~ 

mericanas han aparecido en nuestro sistema ocon6mico un número i.!!} 

portante de empresas que sin el car.'.icter de instituciones públi-

cas, combinan la acci6n del Estado con intcr<rncs privados; se 

les conoce como, la economia mixta o de participaci6n estatal, y, 

en Administraci6n Pública, se les designa como Subsoctor Paraest~ 

tal. 

En la legislaci6n mexicana, encontramos disposici.Q 

nes expresas u este respecto, específicamente en la Ley para el -

Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Desee_!! 

tralizados y Empresas de Participaci6n Estatül, 

El artículo is establece que quedan sujetos al con 

trol y vigilancia del Ejecutivo Federal en los términos de este -

capitulo, los organismos descentralizados y las empresas de parti, 

cipaci6n estatal con cxcepci6n de: 

I.- Las instituciones nacionales de crédito, orga

nizaciones auxiliares nacion~les de crédito y las instituciones -
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nacionales de seguros y fianzas. 

II.- Las instituciones docentes y culturales. 

El Ejecutivo Federal ojorcerCt las ftmciones que e~ 

te capítulo de la Ley le confiere, por conducto de lds Secretarías 

del P<.ttrimonio Nacional, de la Presidencia y de Hacienda y Crédi

to PÚblico, sin perjuicio de las facultades que en esta materia -

les otorguen otras leyes. 

El artículo ).2 nos habla que se consideran empresas 

de participación estatal, aquellas que satisfagan alguno de los si 

guientes requisitos: 

I.- Que el Gobierno Federal aporte o sea propieta

rio del 50% o m&s del capital social o de las acciones de la oro--

presa¡ 

II.- Que en la constitución de su capital se hagan 

figurar acciones de serie especial que s6lo puedan ser suscritas 

por el Gobierno Federal¡ y 

III.- Que al Gobierno Federal corresponda la facu1_ 

tad de nombrar a la mayoría de los miembros del Consejo de Admi-

nistraci6n, Junta Directiva u órgano equivalente o de designar al 

Presidente o Director, o al Gerente, o tenga facultades para vetar 

los acuerdos de la asamblea general de accionistas, del Consejo -
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de administraci6n o~ de -la Junta-~Dir-éC:tiva uc6rgano equivalente. 

Cuando en el presente capítulo se mencione a las -

empresas de participación estatal, se dir.'i simplemente "empresas". 

El artículo 4.2 dispone que se i.Wimilurlin las ernprg 

sas de participaci6n estatal y se sornotcr5n al control y vigilan

cia de la Secretaría del Patrimonio Nacional on los términos de la 

presente Ley, L1s sociedades en las que una o v<lrias institucio-

nes nacionales de crédito, uno o m.:\s organismos descentralizados 

u otra u otras empresas de participación estatal consideradas con 

junta o separadumente pose.:in acciones o partes de capital que re

presenten el 50% de éste, o m5i:;. 

La correcta aplicaci6n de los mandatos de uno y 

otro de los artículos mencionudos, sobre todo el artículo 4.2, pe.f. 

mite deducir por analogí.a que l.::i banca mixta es un,, lnntituci6n -

de Crédito del Sub sector Parc1estatal, en lu que el Esti1do tiene -

un interés econ6mico relevante que justifica su intcrvenci6n en 

la administraci6n, li.1s operaciones, o en armus. 

Justificaci6n para su Operaci6n. 

¿Es justificilble que el Estado Mexicano participe 

a trav6s de la banca mexicana en la intermediaci6n financiera en 

competencia con los bancos ~rivados del País? 

" 
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No lo es, si se llega a la consideraci6n que la 

banca mixta so limite al ejercicio do la bunca u lo manera tradi

cional, pues el uso do la prorrogativa del Estado, al tener 6stc 

participaci6n muy importante r.n su capital, propiciarla una comp~ 

tencia perjudicial al snno desarrollo de la banca privada mexica

na, que ha del':1ostrado ser un;:i de las más t'igiles del Continente y 

factor muy importunte de la independencia económica de México, 

por la promoción y apoyo que ha hecho do todas las actividades pro 

ductivas del Pa1s. 

Una banca mixta que operase en forma desleal, sin 

objetivos propios y sin aportaciones nuevas a la operación de 

nuestra banca seria contraproducente. 

En cambio, si bien debo de operar según las normas 

legales que rigen <11 :Jistom<1 bunc<-uio nacional se justifica si 

procura el fortalecimiento do 1<1 solidilridad nacional para lograr 

un desarrollo compi:irtido que lleve a una verdadera justicia so--

cial, con una estructura dirigida ¿¡ usar el crédito para la solu

ci6n de los problemas ingentes de l<rn clases económicas más desv~ 

lidas. Se justifica igualmente, si propicia y coordiné! el acore~ 

miento de los sectores privados y ¡,úblicos, a fin de quo conjunt~ 

mente canalicen sus esfuerzos a llevar satisfactores a los secto

res más necesitados de nuestra economía -corrigiendo así desequi

librios inadmisibles- como requisito indispensable para un sólido 
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y perdurable progreso. 

En esas condiciones, la banca mixta no se coloca -

en situaci6n de privilegio con respecto al sector privado y, den

tro del amplio espectro bancario, es coexistente y coextensa con 

las instituciones de crédito nacionales y privadas¡ como factor de 

equilibrio entre los intereses públicos y privados, sus metas re

sultan las más altas a las que puede aspirar cualquier institu--

ci6n integrante de nuestra comtmidad nacional. 
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VI.- AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN LA 
REGULACION DEL CREDI'l'O AG!UCOLA. 

l.- Secretaría do Hacienda y Crédito PÚblico. 

2.- Comisión N<1cion<:ü nancuria y de Seguros. 

3.- Comit6 Coordinador de lao Instituciones 
Nucionalco de Cr6dito. 

4.- Comit6 Coordinador de las Instituciones 
Nacionales de Crédito Agropecuario. 

s.- Comisi6n Asesora Permanente. 

6.- Consejos do Administración do lau lnstitu 
cienes Nacionales de Crédito Agropecunri~. 

7.- Auditores Externos. 

8.- Secretaría do Agricultura y Ganaderta. 

.. 
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YI.-.~AU'l'ORIDADES.QUE-IN'rERVIENEN-ENLA--REGULACION __ _ 
DEL CREDITO AGRICOLA INSTI'l'UCIONAL. 

l.- secretaria de Hacienda y crédito Público. 

corresponde a L1 Secrotaria de Hacienda y crédito 

Público, por conducto de la Dirección General de Crédito, formu--

lar y poner en pr5ctica lns medidas de politica ~ira el desarro--

llo y fortalecimiento de la bnnca nacional. Como so hd soiíalado, 

la banca tiene una rcgL1ment<1ción jurídic.:1 especiul en virtud de 

que la mayoría do las instituci.ones y organismos auxiliures están 

reglamentadas por sus propius leyes org:ínican y en la Ley Banca--

ria se seiíala que compete a ld Secreturía de lli1ciend'1 adoptar las 

medidas relativus ü la crcuci6n y funcionamiento do las institu--

cianea nacionales y organismos auxiliares nacionales de crédito. 

El Reglamento sobre Instituciones Nacionales y Or-

ganizaciones Auxiliaros Nacionales de Crédito, de junio de 1959 y 

recientemente reformado establece que lu Secretaría da llacienda -

tendrá como 6rganos asesores en materia de banca nacionul a los -

Comit~s coordinadores uno, de lnstituciones Nilcionales de Cridito 

y el segundo, da Instituciones Nacionales de Crédito Agropecuario 

y a una comisi6n Asesora Permanente. 

2.- Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Interviene en la vigilancia de las instituciones y 
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organizaciones auxilia.ros nacionales de crédito, por ser la enti-

dad encargada de la fiscalizaci6n del sistema bancario. Por el -

carácter esi.·ccial de l..i banca nacion¡;¡l, la Comisión había venido 

desarrollando esta funci6n en forma monos estricta que con las 

instituciones privadas, pero actualmente, y en virtud del interés 

de la Sccrctaríu de Ii<lcienda y Crédito PÚblico para que la banca 

oficial se maneje con oficienci~ y conforme a sanas pr6cticas ban 

carias, se están analizando mcdidns pilril rcforzcu los mecanismos 

de inspección y vigil..incia en este sector. 

3.- Comit6 Coordinador de Instituciones Nacionales 
de Crédito. 

Es el órgano encargado de encauzar y coordinar las 

actividades de la banca nacional entre si y con la banca privada, 

estableciendo los lineamientos de politica general y la delimita-

ción de com~etencia, El Comité está presidido por el titular de 

la Secretaria de Hacienda, que tiene como reprenentanto alterno -

al Subsecretario de Hacicndu y Crédito Público; se integra con los 

directores generales del naneo de México, Nc1cional Financiera, 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y naneo Nacional de 

Comercio E><terior. El Secretario del Comité es el Director Gene-

ral de Crédito y como asesor permanente asiste el presidente de -

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

4.- Comité coordinador de las Instituciones 
Nacionales de Crédito Agropecuario. 
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Creado por cjecretodol_l7de abril-de 19741 publi

cado en el Diario Oficial del 6 de mayo de ese mismo año, que adl 

cion6 el Reglamento sobre las Instituciones Nacionales y Organiz~ 

ciones Auxiliares Nacionales de Cródito. Este Comit6 tendr~ las 

atribuciones y responsabilidadcr:; que señ<üan los artículos segun

do y tercero del mencionado Rogl amonto, o acu que os ol 6rg.:mo en 

cargado de encauzar y coordin~r las actividades de la Dunca Naci2 

nal Agropecuaria para una mejor distribución do las funciones que 

tienen las instituciones que la integran. 

El Comité está formado por los Secretarios de Hacl:E!! 

da y Crédito Publico y de Agricultura y Ganadería; Los Subsecret~ 

rios de Hacienda y Crédito Público y de Agricultura; El Presiden

te de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros; El Director Ge

neral del Banco de México, S.A., en su carácter de Fiduciario del 

Gobierno Federal y del Fondo de Garantía y Fomento para la /\gri-

cul tura, Ganadería y Avicultura; y los Directores Generales del -

Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. de c.v., del Banco Nacional 

de Crédito Agrícola, S.A. y del Banco Nacional Agropecuario, S.A. 

cuando este Comité debe ocuparse de asuntos relati 

vos a otras instituciones nacionales u organizaciones auxiliares 

nacionales de crédito, no representadas dentro del mismo, o de 

aseguramiento agropecuario, así como los fondos permanentes de f2 

mento agrícola o ganadero, constituidos en fideicomiso por el Go-
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bierno Federal en las instituciones nacionales de crédito, los Dl 

rectores o Gerentes integrurán también el r-ileno del éomité. 

Debo referirme a la importancia que tiene, tanto -

la creaci6n como el funcionamiento de esto Comité, puesto que es 

uno de los aciertos más palpables de esta administraci6n. 

Con hechos cst6 demostrando el Gobierno, la impor

tancia que tiene la agricultura en el desarrollo económico del 

país, así como, la nccesidud de es,1 agricultura de ordenar y co

rregir el poco crédito que le era dei;tinado. 

Mucho se ha dicho acerca de que el Estado es el 

único que podría llcvilr. il cabo la Reforma /\gr.aria, que los demás 

sectores económicos no serian capaces de tomar esa gran responsa

bilidad, y vemos <1hora que el Ejecutivo Federal es quien alienta 

sus mejores esfuerzos <l ese i>ector <IUü h<..1bÍa sido rcl(~gildo por tQ 

dos. 

/\si tenemos que en el presupuesto de egresos, hay 

una gran derruma de dinero sobre el sector agropecuario, en forma 

de inversiones, crédito, obras de infraestructura, cilpacitaci6n, 

etc., para mejorar directamente al campesino a indirectamente a 

todos los que vivimos en este i;aís. 

5.- Comisi6n Asesora Permanente. 

.. 
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Es el 6rgano de consulta de la Secretaría de Haci.fil:! 

da para resolver los planteamientos que conforme al Reglamento, de 

ben hacer las instituciones nacionales para la aprobación de sus 

programas de actividades y de obtenci6n de recursos, emisi6n de -

t1tulos en serie, enajenación de inmuebles, inversiones inmobili~ 

rias, otorgamiento de avales y garantías, y contratación de fin~ 

ciamiento del exterior. La Comisi6n está presidida por el Subse

cretario de Hacienda y Cr6dito Público, actuando como vicepresi-

dente el Director General de Cr6dito; se integra con el presiden

te de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros y los Subdirecto 

res de las mismas instituciones que participan en el Comité Coordi 

nador. 

6.- Consejos de Administración. 

La Ley Bancaria establece que las instituciones de 

crédito deberán constituirse como siciedades anónimas; en conse-

cuencia los 6rganos supremos de cada institución, después de sus 

Asambleas de Accionistas, son los Consejos do Administraci6n. 

En dichos Consejos, el Gobierno Federal está repr~ 

sentado por funcionarios de diversas Dependencias del Ejecutivo, 

cuyas funciones están relacionadas con la actividad particular de 

la instituci6n, lo que permite conocer su evoluci6n y evaluar si 

está cumpliendo con los objetivos que le fueron señalados dentro 
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de la política general~soofe 'banca nacional. 

7.- Auditores Externos. 

corresponde a la Secretaría de Hacienda y crédito 

Público nombrar a los auditores externos de las instituciones na-

cionalcs y organL.rncioncs <HL"Ül iares nacionales de crédito, L<1 -

informaci6n de los auditores externos permite contar con una fue.!! 

te adicional da información sobre la operación de las institucio-

nes y actualmente se están estudi<mdo fórmulas que permitan un ~ 

jor aprovechamiento de cate mecanismo de supervisión, 

B.- Secretaría de Agricultura y G<lnaderia. 

A esta Dependencia del Ejecutivo le corresponde, -

según el artículo noveno de la Ley de Secretaríus y Depurtamentos 

de Estado, el despacho, entre otros, de los siguientes asuntos: -

Planear, fomentar, asesorar tccnicamentc la producci6n agrlcola, 

ganadera, avícola y forestal en todos sus aspectos; Definir, apll 

car y difundir los métodos y procedimientos técnicos destinados a 

obtener mejor rendimiento en la agricultura, silvicultura, ganad~ 

ría, avicultura y a~icultura; Organizar y encauzar el crédito ejl 

dal, agrícola, forestal y ganadero con la cooperaci6n de la Seer~ 

taría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, la Secretaría de Agricultura es la enea~ 
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gada de organizar los ejidos con objeto de lograr un mejor aprov~ 

chamiento de sus recursos agrícolas y ganaderos, con la coopora-

ci6n del Banco Nacional de crédito Ejidal y de la Secretaría de -

la Reforma Agraria. También organiza a los peque~os propietarios 

con la cooperación del Banco Nacicnal de Crédito Agrícola. 
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VII.- PROBLEMATIC.A DE LA BANCA NACIONAL AGROPECUARIA. 

1.- Situaci6n actual. 

2.- Proyección. 

.. 
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VII.- PROBLEMATICA DE LA BANCA NACIONAL AGROPECUARIA. 

La banca nacional, que ha tenido un desarrollo muy 

dinámico, está integrada por diversas instituciones, organizacio

nes auxiliares y fondos de fomunto econ6mico, creadas en diversas 

épocas por la necesidad de apoyar financieramente a sectores bási 

cos dentro de las políticas econ6micas que ha establecido el Go-

bierno Federal y hacer llegar recursos a sectores quti no atendía 

o participaba la banca privada; on algunos casos, la participaci6n 

del·Gobiorno Federal ha sido el factor que ha transformado entid~ 

des privadas en nacionales. Esta evoluci6n no se ha realizado de 

acuerdo a un plan integral y en forma ordenada por lo que actual

mente muchas instituciones realizan funciones diferentes a las en 

comendadas en un principio, o no han podido alcanzar su pleno de

sarrollo institucional. Las áreas do actividad no están claramen 

te definidas y el hecho que las instituciones se han manejado en 

forma muy aut6noma ha influido en que su desarrollo haya dependi

do, hasta cierto punto, de la l'ersona que en determinada época ha 

estado al frente de la institución. Esto ha creado cierta compe

tencia entre las propias instituciones y la falta de coordinaci6n 

ha resultado en desperdicio do esfuerzos y de recursos econ6micos. 

En la evolución de la banca oficial ha influído la 

disponibilidad de recursos humilnos y técnicos, que al variar de -

instituci6n a instituci6n, ha sido \U1 factor determinante para 
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que operaciones que debiera realizar una entidad, sean encargadas 

a otra. Por otra ~arto, el origen y volúmen los recursos que ma

nejan también ha influido en el dcsurrollo institucional do cadü 

instituci6n, 

Esto panoramu hiGo que fuera necesario dictar nor

, .. as, sobro el desarrollo de la banca oficial, corno lus mencionu-

das en la integrnci6n de la nanea Ofici<tl Agropecuaria, ~uos dicho 

desarrollo debe llevarse u cabo dentro de unu r,olitica general en 

que se defina el ~aµel y 6rca de actividad de cada lnstitucl6n. -

A continuaci6n se senalan <tlgunos de los lineamientos que sería -

conveniente considerar al formular dicha política, 

Es necesario que la actuacl6n de la banca nacional 

agropecuaria se encuadre dentro de w1a política gencral,que de 

acuerdo con l~s ~rioridades y rnctao de desarrollo econ6mico del -

Estado, seí1alc los campos de acci6n que corresponden cubrir '-l la 

banca privada, a L.1 banca ni.lcion<il o ;.1 ambau. 

Dentro del 5rea de actividad qua se determine paru 

la banca nacional, deberün dcf in irse los cu1111,os específicos de CE. 

da institución, tomando en cucntc1 su especialización, estructura 

jurídica, fuentes de recursos y material humano, sin que esto 61-

timo constituya un factor determinante, ya que en la medida en 

que las instituciones menos desarrolladas tengan mayores actividE_ 
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des-tserá- pcfsible que refuercen su equipo humano. 

Esta política debe ser suficientemente flexible p~ 

ra permitirle encauzar la actuación de las instituciones y orga-

nizaciones auxiliares hacia nuevas actividades o áreas, esencia-

les para el desarrollo del país. 

En lo que respecta al Régimen Jurídico de lw banca 

nacional agropecuaria, hay que seílalar que en su operaci6n no se 

apega estrictamente a lo establecido por la Ley Bancaria, sino 

que su actividad se rige principalmente por los Decretos que ere~ 

ron a las instituciones. El Reglamento sobre Instituciones Naci.2_ 

nales y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito establece 

ciertas normas que deben cumplir las entidades oficiales, especial 

mente en lo relativo a proporcionar informaci6n sobre sus progra

mas de actividades y de obtonci6n de recursos. A su vez, las di~ 

posiciones del Reglamento se han complementado con diversas cir-

culares de la Secretaría do Hacienda, pero es necesario concentrar 

el régimen jurídico de la banca nacional en un cuerpo legal, que 

incluya preceptos relacionados con l<i coordinilci6n de su opera--

ci6n, delimitaci6n de actividades, actuaci6n de auditores exter-

nos, contrataci6n de créditos del exterior y todos los demás pre

ceptos necesarios para que cumpla con su funci6n de mecanismo de 

apoyo a las políticas económicas del Gobierno Federal. 
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Los recursos de la banca oficial agropecuaria es-

tán apoyados básicumcnte con recursos presupucstalcs y con finan

ciamientos de otras instituciones de crédito, tanto nacionales c.2_ 

mo del exterior; por otra parte, por conducto do fideicomisos de 

fomento se operan recursos provenientes del encaje de la banca 

privada. 

En lo relativo a los <tpoyos presupucst;:ilcs, no pug_ 

den substituirse por recursos capt<idos del público a corto plazo, 

ya que ello crearia una compctenci¡1 entre las propias institucio

nes nacionales, con resultados negativos. Sin embargo, es indis

pensable que dichos recursos presupucstales seun utilizados en 

forma productiva y eficiente, y que para ello, las instituciones 

adopten medidas de mejoramiento administrativo. 

La 6nica instituci6n del sector que capta recursos 

del público mediante la colocaci6n de valores es la 1'inanciera N~ 

cional Azucarer.::t, y tenÍil en diciembre de 1972, sólo 740 millones 

de pesos. 

Esto es s6lo un ejemplo de como la banca oficial -

se ha venido rezagando frente a la banca privada en la captación 

del ahorro interno; en ello ha influído, por una parte, que la 

banca privada ha integrado grupos financieros, multiplicando sus 

ventanillas de captación y ofreciendo servicios m6s variados al -

público; por otra parte, la eliminación en 1971 de la ventaja fi2 
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cal que gozaban los valores de la banca oficial, redujo su atrac

tivo a los inversionistas. Las circunstancias anteriores no jus

tifican que la banca oficial no se haya preocupado en mejorar sus 

sistemas de venta de valores, tarea urgente, ya que conforme tra~ 

curra el tiempo sin que se adopton rnedidns correctivas, será más 

difícil competir con la banca privada. El público ahorr<1dor, an

te el crecimiento y consolidaci6n del sector bancario privado y -

la mayor publicidad que efectúa, ha incrementado fJU compra de va

lores de instituciones privadas siendo menos decisivo en su elec

ci6n, el prestigio que tradicionalmente han tenido los valores de 

la banca nacional. Por ello, es necesario examinar e implementar 

medidas para uumentar la captnci6n de recursos internos de la baQ 

ca oficial, sobre todo en el sector del agro, para <•SÍ coadyuvar 

en limitar el crecimiento, hasta limites inconvenientes, de la 

deuda pública extorna. 

Algunas instituciones n<icionales desempeñan W1 im

portante papel como intermediarios en l<t obtenci6n de crédito ex

terno para el sector del agro, percibiendo una comisi6n por su in 

tervenci6n, adicional al costo del dinero. Lu Secretaria de Ba-

cienda y Crédito Público ha se~alado que el importe de dicha coml 

si6n debe ser suficiente para que recuperen los gastos de negoci2_ 

ci6n y operaci6n del crédito, y obtengan un porcentaje razonable 

de utilidad. Sin embargo, en algunos casos estas comisiones pue-
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den constituirse en uno de los principales renglones de utilidad 

de las inntitucionos, quien puede descuid<lr la productividad de -

sus otras operaciones. Esto h,1co necesario revisar el descnvolvl. 

miento de est'-l actividad este astmto para evitar, en lo mayor po

sible, que la sobretasa incremente en forma indebid<l el costo del 

dinero, en perjuicio de los sectores usu<1rios y del propio GobioE_ 

no Federal. 

En lo relativo al pcipel de algunas instituciones -

como agentes del Gobierno Fcdcrdl en créditos externos, so h<1 co2E_ 

dinado la negocii..tci6n y contr<iti:ición de dichos financ.i.1micnton 

dentro de la banca n<1cional. Esta politica de coordinaci6n ha 

permitido mejorar brnto L.1s condicionco de contratación como la -

imagen del sector público en los mercados externos, ya que con dQ 

terioridad la multiplicidud de t!ntid<:.1dcs del !>cctor público 'luc -

acudían al exterior, creaba und com¡Jetcncia tmtrc las 1,ropi<ls in.§. 

tituciones que dificultaba uniformür las condlciones de contrata

ci6n del sector público. 

2.- Proyecci6n. 

En forma breve intentaremos c.xplicar lo que a nucl!_ 

tro juicio debe de operar el Sistema Oficial de Crédito Rural, -

puesto que es muy dificil hacer conjeturas o vuticinar el futuro, 

sobre todo si se tratu de la política de crédito agropecuario del 

País. 
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a).- La inversi6n pública federalr.en~la qua. parte 

del crédito agropecuario está integrada a ella, deberá seguir en 

ascenso tanto en cantidad de recursos como en el porcentaje total 

de la misma, y es importante recalcar que el desarrollo del sec-

tor agropecuario es indispensable par<1 el desarrollo de los sect2 

res industrial y do servicios, por lo que creo que el Estado deb.Q 

r6. de mantener por lo menos la situación actual de su inversión, 

sin desentender por supuesto lri inversión hacia los otros secta-

res de la economía nacional. 

b) .- Para que el Banco Nacional de Crédito Rural -

sea W1a institución solvente, bien organizada, bien administrada 

" 

y esté en posibilidad do actuar agilmonte para logrur sus objeti

vos, deberá tener en su sistema interno una magnífica organizaci6n 

y una mejor administración tanto en su personal como de sus recu!_ 

sos contables. Para eso es necesario que sus funcionarios reali

cen una gran labor al fusionar las instituciones (Banco Nacional 

de Crédito Agrícola, Banco Nacional de Crédito Ejidal y Banco Na

cional Agropecuario) resolviendo satisfactoriamente todos los prQ. 

blemas inherentes a la W1ificaci6n, sean estos de carácter adminis 

trativo como contables. una vez contando con una estructura ade

cuada y ágil, la institución estará en posibilidad de realizar 

sus fines para la que fue creada, como el de competir con las 

otras instituciones privadas y de banca mixta que acuden con eré-
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dito a dicho sector, sobre todo -en lo que se refiero i1 la capta-

ci6n de recursos del público, con lo que le permitirá tener una -

sana y verdadera política de cr6dito bancario. 

c) .- Es recomendable que el Sistema Nacional de 

Cr6dito Rural respete la política de cr6dito con sentido sociul, 

esto es que no se desvirt6e el concepto de cr6dito por el de sub

sidio sobre todo a aquellus personas que desgraciadumcntc no son 

sujetos de cr6dito. Con el cr6dito social <ll campo que otorgo la 

instituci6n, esta tcndr6 que ca¡..;ucit<1r ;ll ucreditado y supervisar. 

lo, asimismo hacerlo cumplir con las obligaciones que esto adqui~ 

ra con la misma, ya que el ahorro del pueblo de M6xico debe de 

ser manejado con el mayor sentido de rcsponsubilidad y sobro todo 

dirigido a que sea el elemento indispensable para el desarrollo -

del país. 

.. 



CONCLUSIONES 

l.- La importancia de la agricultura es incuestio

nable para el desarrollo ccon6mico-social del país. 

2.- El crédito agrícola tiene dentro de la agricu.!, 

tura una importancia decisiva, ademfis de 13er uno de los elementos 

más relevantes que concurren en el complejo problema de nuestro -

sector agropecuario. 

3.- En M6xico el crédito agrícola bancario, tiene 

antecedentes de poca importuncia ilntes de 1910, pues hasta esa f~ 

cha está controlado por usureros y por la Iglesia. 

4.- una de las banderas de la Revolución fue el de 

efectuar un proceso do Heforma /\gruria, mediante la cual se empe

z6 a realizar el rcpürto de tierras en el Puis. Sin embnrgo, no 

se integr6 de inmediato un apuruto financiero congruente con osa 

realidad. 

5,- Con la promulgación de la Ley de Crédito Agrí

cola en 1925, se intentó establecer un sistema f in<inciero admini~ 

trado por el Estado para atender las necesidades del agro, el 

cual resultó, en la mayoría de los casos, un fracaso. 



6.- Posteriormente hanoxistido esfuerzos tendien

tes a establecer w1 aparato financiero s6lido, que desafortunada

mente podemos decir han sido yerros y ensayos, pero han servido -

para tomar experiencia y sobre todo conciencia de lo que signifi

ca este grave problema. 

7.- Además, hasta 1970 la situación de la agricul

tura y de las instituciones of icialeB que opcr<lban el crúdito agrí 

cola, era nlarmente, pues por una parte empezaba a bajar la pro-

ducci6n de la tierra, y por 1<1 otra, no oxistÍ<1 una politica de -

crédito definidn para este sector, ya que cada díu se observaba -

una tendencin descendente en la invcrsi6n pública federal lo que 

hizo que esta administración invirtiera esa tendencia y trabajara 

en corregir los desequilibrios originados por esa política equiv.Q 

cada. 

8.- La reoricntación de recursos al sector agrope

cuario hará aumentar la ocupación productiva, elevará el nivel de 

ingresos de la poblaci6n campesina, incrementará la oferta de pr.Q 

duetos agropecuarios, con lo que seguramente podrán aumcntur las 

exportaciones y eliminar algun.:is importaciones. 

9.- Toda esta reorientuci6n ha sido acompañada de 

.. 



una serie de decisiones administrativas, como el integrar un Sis

tema Financiero, consolidándose como una gran Banca Nacional Agr2 

pecuaria, hoy Sistema Oficial de crédito Rural, con lo que se mej_Q 

rarán los aspectos de organización y funcionamiento de los instr~ 

mantos crediticios especializados en el sector agropecuario. 

10.- Con la Ley General de Crédito Rural se ten--

drán nuevos instrumentos para superar obstáculos en el Sistema 

crediticio en el campo; mejorar administrativa y financieramente 

la Banca Nacional Agropecuaria; asignar recursos para la canaliza 

ci6n de más créditos por parte de la banca privada; abrir nuevas 

áreas de financiamiento¡ y por Último capacitar a los usuarios P2 

tenciales de crédito. 
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S.A. México 1957. 
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ci6n de Documentos ptira la Historia de -
México. México 1981. 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

código Civil para el Distrito Federal, on materia común, y 
para toda la República en materia federal. 

Código de comercio. 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones A~ 
xiliares. 

Ley de crédito Agrícola. 

Ley General de Crédito Rural. 

Ley Orgánica del Banco de México. 

Reglamento sobre las Instituciones Nacionales y Organizaci2 
nes Awciliares Nacionales de Crédito. 



Decreto por el que se adiciona el Reglamento sobre las Ins
tituciones Nacionales y Organizaciones Auxiliares Naciona-
les de Crédito. 

Informes Anuales de: naneo Nacional de Crédito Agrícola; 
naneo Nacional de Crédito Ejidal; Dunco Nacional Agropecua
rio; Fondo de Gurantía y !··omento para l.:i Agricultura, lu GE_ 
nadería y la Avicultura; Financiera Nacional Azucarera; 
Uni6n Nctcional de Productos de Azúcar; y Banco de México, -
S.A. 

.. 
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